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ADM INISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE 
MINISTROS

EL PRESIDENTE DE. LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que- la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las. CORTES CONSTITUIEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Articulo- 1.° El recurso de revisión 

y su ejercicio establecidos por el ar
tículo 1.° de la Ley de 6 de Abril de 
1922, se hace extensivo a los funcio
narios del orden civil regidos por Es
tatutos donde hallaron establecidos los 
Tribunales de honor, extinguidos por 
el artículo 95 de la Constitución de la 
República Española.

Artículo 2.° Las instancias ejercien
do el recurso se presentarán ante el 
Ministro del Departamento a que hu
biera pertenecido el Tribunal que acor
dó la separación del funcionario, acom
pañando a la instancia certificación de 
antecedentes penales y consignando en 
la instancia el mayor número de datos 
relativos a la causa de la separación 
y  al funcionamiento de! Tribunal d.e 
honor y de ios miembros que lo for
maron y los fundamentos en que el

interesado apoya la ilegalidad o el 
error del Tribunal.

El recurso lo. sustanciará im. Jefe- de 
Ádmiiústración d.ei respectivo- Ministe
rio, por turno de mayor a menor an
tigüedad , aportando los. datos que el 
interesado exponga % instruyendo in
formación, que deberá hallarse termi
nada en el plazo de dos meses, en la 
cual se oirá al recurrente y, de ser 
posible, a. los. funcionarlos que- forma
ron el Tribunal, Se emplazará a cuan
tas personas puedan aportar datos o 
informes para mejor proveer, citán
dose, bien de oficio o a propuesta deí 
interesado, previa su declaración de 
pertinencia, .a cuantos se consideren 
de interés para el caso. Esta informa
ción se remitirá al Tribunal a que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 3.° Terminada la informa
ción,. se constituirá uñ Tribunal for
mado por fres Magistrados riel Tribu
na], Supremo,, designados, por la Sala 
de Gobierno; un Oficial Letrado del 
Consejo de Estado y un Aboga Jo del 
Estado, ambos de la categoría de Jefe 
de Administración o asimilados, de
signados, respectivamente, por el P re
sidente de dicho Consejo y por el Di
rector de lo Contencioso, que presi
dirá el Magistrado a quien correspon
diera presidir en Sala, acordando el

Tribunal urna .-resolución, que será 
“confirmando” o “anulando” el fallo- 
del Tribunal de honor recurrido. La 
resolución se comunicará al Ministro 
respectivo para su aprobación, publi
cación, en ía Gaceta  y ejecución del 
fallo.

Articulo 4.a' Si eí referido.’ acuerdo- 
fuese de anidación del fallo aei Tri- 
bunal de honor, será repuesto el re
currente. en el, servido del Estado* con 
el puesto y derechos que. le corras»' 
pendan, como- si no tab le ra  tenido 
efecto su baja en el Escalafón deí per
sonal activo,, y comenzará a percibir 
haberes desde ,1a fecha, del acuerdo; de 
reposición.

Artículo 5.a Las- disposiciones de 
esta. Ley, así c.amo¡ las de 16- áe Abril 
de 1932, serán aplicables, no sólo en 
los casos en que haya actuado el Tri
bunal de honor dictando fallo de se
paración, sino también en aquellos 
otros en que se haya tomado acuerda 
de requerir aí enjuiciado para que se 
separe de su carrera. Este exfcreffiio, 
que quedará sometido a la libre apre
ciación del Tribunal, podrá justificar
se por todos los medios expresados* fcfl 
ambas leyes y por los demás que sean 
necesarios para aeerditar. la -exactitud 
de la reclamación.

Artículo 6.° Quedan autorizados los
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'respectivos Ministros para diciar las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta Ley, '

Por tanto,
Mnndo a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento. de esta 
J,ev, así como a todos los Tribunales 
v Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, veintinueve de Jimio de mil 
novecientos treinta y tres,
NIOETO ALÍJALAS A MORA Y T O R R E S 
gjl ríválüeiUt? del C o n e j o  de M liU stro^

Manuel A zuna

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, .

Á todos los que la .presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las * CORTES han decretado y 
sancionado la. siguiente

. L E Y 

TITULO0 PRIMERO 

De la composición del Tribu n a l .  

CAPITULO PRIMERO

RESIDENCIA DEL TRIBUNAL Y NORMAS 
GENERALES SOBRE EL MISMO

Artículo L° L El Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, establecido con 
arreglo al artículo 122 de la ley fimda¡- 
•mental de la República, residirá en 
Madrid, y una vez constituirlo con su
jeción a- 1.a preseñe Ley, ejercerá su 
jurisdicción en todo el territorio na
cional, como órgano permanente para 
el desempeño de la misión que tiene 
«tribuida*

2. A los efectos económicos, el T ri
bunal tendrá su consignación en la sec
ción .correspondiente del Presupuesto 
'general del Estado.

CAPITULO II

©JE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL..
TRIBUNAL

Sección primera .

Del Presidente.

Articulo 2..° 1. Podrá ser nombrado 
Presidente del Tribunal de Garantías 
Constitucionales todo ciudadano espa
ñol, mayor de cuarenta años, que se 
baile  en posesión de sus derechos civi
les y políticos y no esté incurso en las 
prohibiciones que establece con carác
ter general el articulo 15.

2. La* .«yn ^líeeriór*. js»M*rfótjgu

procederán a hacer dicha designación, 
Serán electores todos los Diputados en 
ejercicio y  se requerirá que tomen par
te en la votación la mitad más uno del 
número legal de miembros de la Cáma
ra. Si. ningún candidato lograre en p ri
mera votación mayoría absoluta de vo 
tantes se repetirá la elección entre los 
dos que mayor número de sufragios 
hayan conseguido, y quedará procla
mado el que entonces triunfe. La Presi
dencia del Congreso comunicará el re
sultado de la elección al Gobierno, el 
cual someterá el Decreto de nombra
miento al Presidente de la República.

3.. El Presidente del Tribunal des
empeñará su cargo durante diez años 
y no podrá ser reelegido. ,

4. El cargo de Presidente del T ri
bual será incompatible con cualquie
ra otro de índole oficial, tanto polí
tico como administrativo, incluso los 
de representación popular, y también 
con todo género de funciones profe
sionales, así como con la interven
ción en Asociaciones o Empresas de 
carácter industrial o económico. Su 
titular recibirá al año un sueldo no 
inferior a 109.000 pesetas. Si fuera 
Abogado, al cesar en el cargo de P re
sidente, no podrá ejercer la profe
sión ante el Tribunal ele Garantías.

5. Guando vaque por defunción, ¡re
nuncia u otra causa, el cargo de Presi
dente del Tribunal, el Vicepresidente 
que desempeñe sus funciones dará cuen
ta al Gobierno, y éste a las Cortes o a 
su Diputación permanente, a fin de que 
aquéllas, en su primera reunión,- proce
dan a designar nuevo Presidente, en la 
forma que antes se regula. Mientras tan» 
to, seguirá actuando el Vicepresidente 
a quien corresponda.

0. Dentro del último año de los diez 
a que se extiende el mandato de Pre
sidente del Tribunal, las Cortes llevarán 
a cabo nueva designación en los tér
minos que previene el apartado segun
do de este artículo. El así elegido to
mará posesión cuando concluya el man
dato de su antecesor.

Sección segunda.

De los Vicepresidentes.

Artículo 3.° 1. El Tribunal de Ga
rantías designará de su seno, en sesión 
plena ría y por sufragio secreto, dos 
miembros que habrán de desempeñar, 
respectivamente, los cargos de Vicepre
sidente primero y Vicepresidente - se
gundo, llamados por su orden a susti
tuir al Presidente, y que presidirán y 
dirigirán asimismo los trabajos de las 
Salas en que se constituya el Tribunal 
para el ejercido de las funciones com
petentes.

2L Los, Vir(mr./oc.Iflontas habrán de

reunir lae mismas condiciones que para; 
el Presidente exige el artículo 2.°, apar* 
tado primero, debiendo ser, además,, 
Licenciados en Derecho. Mientras des
empeñen el cargo no podrán ejerced 
la Abogacía y, al cesar en el mismo, no 
podrán actuar ante el Tribunal de Ga
rantías.

3. El cargo de Vicepresidente dura* 
rá  dos años, verificándose las designa* 
clones cuando el Tribunal se renueva 
poi’ ingreso de los Vocales electivos, a 
que se refiere el apartado B del artícu
lo 5.° Las vacantes que se produzcan 
durante el bienio se cubrirán en igual 
forma y los nombrados para ellas ocu
parán el puesto hasta 3a próxima reno
vación. En caso de vacación temporal 
del Pr-esidepte, le sustituirá en el des
empeño de sus funciones el primer Vi
cepresidente; en defecto de éste, el se
gundo Vicepresidente, y a falta de am
bos, el Vocal de más edad y sucesiva
mente los que le sigan por este orden! 
de prelación, Cesará corno VicepresU 
dente en todo caso cuando deje de sel 
Vocal.

Sección tercera.

De los Vocales natos.

Artículo 4.° 1. Pertenecerán de pie» 
no derecho ai Tribunal de Garantías e l 
Presidente del Alto Cuerpo consultivo' 
a que se refiere el surtí culo 93 de la 
Constitución y el Presiden te del Tribu
nal de Cuentas de la República. t

2. Los nombramientos para estos ■ 
cargos atribuirán la condición de Vo
cales del Tribunal, y la cesación en di
chos puestos obligará asimismo a se
pararse de la función que a ellos va» 
aneja en el Tribunal regulado por la 
presente Ley.

3. Guando se hallaren vacantes las 
Presidencias de los organismos a que el 
apartado primero de este artículo ¡alu
de,'el Tribunal actuará sin tales repre
sentaciones.

Sección cuarta.

De los Vocales electivos en gen eral»
Articulo 5A Los demás Vocales del 

Tribunal serán electivos y se designa
rán en la forma siguiente:

a) Los dos Vocales Diputados, tan 
pronto como se constituyan definitiva
mente las Cortes, en la primera legis
latura de cada Diputación.

fc) Los representantes regionales* 
los de Colegios de Abogados y los Pro
fesores, en la fecha que al efecto se
ñale el Presidente del Tribunal, pero 
durando el cargo c u a tro  afros y reali
zándose la renovación por mitad cada 
dos, para lo cual se establecerá el tur* 
no de rotación correspondiente, no eli- 

, #iéndn*A íporfii vez más que uriAbogado,
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dos Profesores y  dos representan íes de 
la mitad de las regiones españolas.

Artículo 6.° Todos los Vocales elec 
ti vos, salvo los Diputados a Cortes, 
habrán de ser mayores de treinta años, 
no podiendo ostentar representación  
parlamentaria, excepto los que fueren 
elegidos por tal concepto.

Artículo 7.° Cada uno de los Vocales  
electivos, sin excepción, tendrá su co
rrespondiente suplente, que será desig
nado con tal carácter en el mismo acto, 
p or .loo  mismos elementos y con igua
les for nulidades que sus respectivos ti
tulares., Cuando actúen en sustitución 
de éste s devengarán las dietas que re
gí amer tariamente se fijen.

Artk ulo 8.° Las designaciones de 
Vocalíi 5 electivos se comunicarán al 
Go-bier 10, a los efectos de nombramien
to, en :a forma prevenida para el Pre
sidente del Tribunal.

Secc ión  quin ta .
De los representantes parlamentarios.

Artículo 9.° 1. La elección de re
presentantes parlamentarios se hará 
por papeletas que sólo podrán conte
ner un nombre.

2. Los dos Diputados que lograren  
mayor número de sufragios, siempre  
que haya votado la mitad más uno de 
los Diputados en ejercicio, quedarán 
designados Vocales del Tribunal de Ga
rantías, cargo que desempeñarán basta 
que sean elegidos por las Cortes si
guientes los Vocales que en tal concep
to hayan de sustituirles.

3. El Presidente de las Cortes n o 
tificará esta elección al del Tribunal 
y  al Gobierno, a los efectos señalados  
en el número segundo del artículo 2.°

S ecc ión  sex ta .
De los representantes regionales.
Artículo 10. 1. Cada región autó

noma, una vez aprobado su Estatuto 
con arreglo al artículo 12 de la Cons
t itución, tendrá derecho a nombrar  
un Vocal que la represente en el Tri
bunal de Garantías.

2. La designación se hará por el 
organismo que ejerza la potestad le
gislativa.

3. Realizada la e lección , se notifi
cará su resultado al Gobierno de la 
República, a los efectos del nombra
m iento, en la forma establecida en e l  
número dos del artículo 2,° de esta 
Ley.

Artículo 11. 1. Para que las regio
n es  no autónomas tengan la represen
tación que constitucionalm ente se les 
confiere, se observarán estas reglas:

2. Se considerarán com o regiones  
las  s iguientes:

Andalucía (provincias de Almería,

Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,  
Jaén, Málaga y Sevilla y  las ciudades  
autónomas de Ceuta y Melilla). ,

Aragón (provincias de Huesca, Te
ruel y Zaragoza).

Asturias (provincia de Oviedo).
Baleares ( pr ovi nc ia  de su n o m b r e ) .
Canarias (provincias de Las Palmas  

y Santa Cruz de Tenerife).
Castilla ia Nueva (provincias de Ciu

dad Real, Cuenca, Guadalajara, Ma
drid y Toledo).

Castilla la Vieja (provincias de Avi
la, Burgos, Logroño, Palencia, .Santan
der, Segovia Soria y .Valladolid).

Extremadura (provincias de Bada
joz y Cáceres).

Galicia (provincias de Coruña, Lu
go, Orense y Pontevedra).

León (provincias de León, Salaman
ca y  Zamora).

Murcia (provincias de Albacete y  
Murcia).

Navarra y  Vascongadas (provincias  
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya).

Valencia (provincias de Alicante,  
Castellón y Valencia),

3. Cada una de estas regiones de
signará un representante.

4. La designación se hará'en tedas  
las regiones por los Aym iíam iem os,  
s iendo c:lectores los Concejales

A Lar. moas de todas *stas elec
c iones,  con expresión en su caso de 
las re d a m e cioncs que hayan formula
do, se cursarán al Presidente del Tri
bunal de Garantías, cuyo pleno exa
minará ia validez de la designación  
y cornil oleará su resultado al Go
bierno.

(í. Ei turno catre las regiones pora 
la  renovación bienal so establecerá  
m ediante sorteo cuando se cumplan  
los dos años de la constitución del 
Tribunal,,  y  se mantendrá invariable  
para casos ulteriores.

7. Tar? pronto como se forme, con 
arreglo a la Constitución, una región 
autónoma, el nombramiento de su re
presentante se efectuará de acuerdo  
con ío prevenido en el artículo ante
rior.

Sección  sép t im a .
B e los Vocales elegidos por los Cole

gios de Abogados.
Artículo 12. 1. Para la renova

ción bienal establecida, cada Colegio 
de Abogados, celebrara, en la fecha 
única que al efecto se fije, una vota
c ión  en forma igual a la que según  
sus Estatutos proceda para el nombra
miento de Junta de Gobierno, y  el De
cano remitirá al Tribunal de Garan
tías Constitucionales el acta donde  
conste e l  número de Abogados con  
derecho a voto e» $1 fel&gio respec

t ivo,  y el n ú m e r o  de suf ragios  obte
n i d o s . p o r  c ada  c a n di  ciato, así como 
las r ec la m a c i o n e s  que en su caso se 
h a y a n  for mul ado,

2. P o d r á n  s e r  elegidos  los que figu
r en i n c o r p o r a d o s  en cu a l qu ie ra  de los 
Colegios,  há l lense o no en el ejercicio 
prof es i ona l .

3. El e sc r u t i n i o  se c e lebr ar á  por 
el pleno de dicho T r i b u n a l ,  el cual 
comunicará su resul ta do si U* I A m o  
a los efectos anteriormente señalados.

4. No p o d r á  s e r  e legido . n,  veres 
c o ns e cut i va s  un m i s m o le t rado para 
o s t e n t a r  esta r ep r es e n t a c i ó n .

5. T a m p o c o  p o d r á  n i ng ú n letrado 
vo ta r  más de u na  vez en cada elec
ción,  a u n q u e  esté m a t r i c u l a d o  en di
versos  Colegios.

S ecc ión  octava .
De los Vocales' profesores.

Artículo 13. 1. Cada u n a  de b s  
Facultades de D e r e c h o  existe rúes en 
las Universidades del Es t ado pr ecede
rá en vo t ac i ón .directa y secre t a a h  
designación de ios cargos de Vocales 
que m e n c i o n a  el a r t í cu l o 122 de la 
Constitución, p r o v e y é n d o s e  coda bie
nio dos de los cu a t r o  puestos  da Vo
cales.

2. Gozar án  p a r a  ello de sufragio 
ac t ivo y pasi vo los Ca te dr á t ic os  y Pro
fesores que t en g an  voto en la Jinda 
de Facultad, no p o d i e n d o  incluirse en 
cada papeleta más que u n  nombre,

3. U n a vez h e c ha  la e lección,  el 
D e c a n o  cursará las ac t as  de ella al 
Presidente del T r i b u n a l  de Garandas  
pcY'a que, ante cí pleno, so p: aeiique 
el e s c ru t i n i o  gener al ,  cuyo resul tado 
será com unicado al Gobi er no,  a los 
efectos dci nombramiento.

4. La c o n d i c i ó n  de Vocal  obteni
da por este co ncep to  se p e r d e r á  cuan
do ei i n t e r e sa d o  cese p o r  cualquier  
causa  en ei ca rgo d oc ent e  cuyo des
e m p e ñ o  en ac t ivo le d a ba  t i tular idad.

Secc ión  noveno. 
Iniru7ii]da¡les y pr er r oga t i va s .

Artículo 14. 1. Los individuos del
Tribunal serón Independientes en el 
ejercicio de su función, no queda ralo 
sujetos a ningún «mandato i mpe ra t ivo ,

2. No se Us ; odrá * d g ir  respon
sabilidad por sus votos, sa lvo 'taso  fie 
delito, del cual responderán ante ei 
pleno dei Tribunal de Garantías Cons
titucionales.

Artículo 15. No podrán ser nom
brados Vocales dei Tribunal de Garan
tías Constitucionales:

Primero. Los im pedidos  física o 
intelectualmente.
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Segundo, Los que estuviesen pro
cesados por cualquier delito perseguí- 
<Jo.de oficio.

Tercero* Los que hubieren  sido 
condenados a cualquier pena por ra
zón de delito que Ies h a g a . desmere
cer en el concepto público.

Cuarto, Los quebrados no rehabi
litados y los concursados, mientras no 
sean declaro-dos inculpables.

Quinto, Los deudores a fondos pú
blicos corno segundos contribuyentes.

Artículo 1ib Todos los Vocales del 
Tribunal tendrán  el mismo sueldo que 
Jos Magistrados del Tribunal Supre
mo y no podrán desempeñar ningún 
otro destino o cargo oficial ni parti
cular, salvo, naturalmente, el que en 
su caso les diere titularidad para ocu
par puesto en el Tribunal si se tratara 
de .Vocales natos. Estos podrán  de
vengar en concepto de representación 
Ha mitad del sueldo de un Magistrado 
del Tribunal Supremo,

Tampoco podrán los Vocales del 
Tribunal ejercer la Abogacía.

Sección décima.
De la Secretaría del Tribunal.

Artículo 17. 1. Habrá un Secreta
rio general y el número de Secretarios 
que determine el Reglamento, el cual 
lijará las condiciones necesarias pa
ra el desempeño de dichos cargos.

2. Los Secretarios no cobrarán por 
Arancel, sino que percibirán sueldo 
lijo y serán incompatibles con cual
quiera otra función, destino o cargo, 
así como con el ejercicio profesional 
y  con la intervención activa en fun
ciones industriales o mercantiles, in
cluso las que sólo revistan carácter 
consultivo o de asesoranníento.

Artículo 18. 1; A las órdenes in
mediatas de! Secretario general se ha
llará el número de oficiales que el Re
glamento del Tribunal estime necesa
rio para e! cu ni pl i miento de las fun
ciones que por el mismo se les asigne.

2. Los Oficiales quedarán someti
dos a lo dispuesto para los Secreta
rios por el número segundo del a r 
tículo anterior.

TITULO II ■

•De la constitución "del Tribunal y for
mas en que actúa.

Artículo 19. 1. Al señalarse la fe
cha para una renovación de cargos 
deberá mediar tiempo suficiente para 
que el escrutinio y el examen de la 
elección, en su caso, se realicen antes 
de expirar el mandato de los Vocales 
que hayan de cesar.

2. La toma de posesión de los nue

vamente nombrados se verificará de 
suerte que no haya solución de con
tinuidad en el funcionamiento del T r i
bunal y en fecha constante, no varia
ble para  cada caso.

3. Una vez posesionados de sus 
r-rp- 's  Jos nuevos Vocales, se p roce
derá a la designación de los dos V i o  
pre;relentes del Tribunal.

A rúenlo 20. El Tribunal de Garan
tías actuará:

A) En Tribunal pleno.
B) En Secciones. Estas funciona

rán indistintamente corno Salas de 
Justicia' y de Amparo, turnándose en
tre ellas los asuntos propios de tales 
competencias. El Pleno acordará el 
número de Secciones que habrá  de 
funcionar, según lo requiera ei volu
men de toda clase de especies juris
diccionales asignadas a su avocación 
para que el trámite y resolución de 
las mismas no sufra demora alguna.

Artículo 21. Constituirán el Tribu
nal en pleno el Presidente, los Vice
presidentes y los Vocales, actuando 
como Secretario, con voz, pero sin vo
to, el Secretario general del mismo.

Artículo 22. Ei Tribunal pleno ten
drá  facultades privativas e indelega
bles para  entender en los siguientes 
asuntos:

1.° Recurso de inconstitucionalidad.
2.° Conflictos entre el Estado y una 

reglón autónoma, o entre regiones au
tónomas.

3.° Responsabilidad exigible al P re
sidente de la República.

4.° Responsabilidad exigible al P re
sidente de las Cortes.

5.° Responsabilidad exigible al P re
sidente del Consejo y a los Ministras.

6.° Responsabilidad exigible al P re
sidente y miembros del Tribunal de 
Garantías Constitucionales.

7.° Responsabilidad exigible al Pre
sidente del Tribunal Supremo, Fiscal 
general de la República y Magistrados 
del mismo Tribunal.

8P Responsabilidad exigible al Pre
sidente y Consejeros o miembros del 
Gobierno de las regiones autónomas.

9.° Emitir el dictamen prevenido 
en el artículo 19 de la Constitución.

10. Cualquier asunto que por su 
gravedad o trascendencia estimen las 
Secciones que debe ser sometido al 
Tribunal pleno.

11. Las demás cuestiones que ex
presamente le sean atribuidas por al
guna" disposición legal o que afecten 
al funcionamiento del organismo.

Artículo 23. El Presidente podrá, 
siempre que guste, asumir la Presiden
cia de las Secciones. En tal caso de
jará de conocer en cada asunto uno 
de los Vocales Letrados o Profesores 
designados por Sorteo*

Artículo 24. Cada una de las Sec* 
clones estará constituida por los Jue? 
ces siguientes:

a) Por un Vicepresidente, que ac* 
tuará como Presidente.

b) Un Diputado.
c) Un Vocal de los elegidos por  

los Colegios de Abogados.
d) Un Profesor.
e) Un Vocal regional.
Si fueran más de dos Secciones, se

rán presididas, las que resulten, po r  
el Vocal de más edad; en defecto de 
Jueces elegidos por los Colegios de 
Abogados, alguno de los Vocales na
tos, y a falta de éstos, cualquiera de 
los restantes. Las sustituciones tem
porales las acordará ei Presidente del 
Tribunal, a estímulos del buen servi
cio.

Artículo 25. Cuando las Secciones* 
actúen en “Sala de Justicia”, conocen 
rán:

1.° De los conflictos entre el T r i
bunal de Cuentas de la República y 
otro organismo del Estado o de una 
región autónoma.

2.° De verificar los poderes de los 
Compromisarios que hayan de inter
venir en la elección del Presidente de 
la República, y también de los pode
res de los Compromisarios que hayan 
de actuar en la destitución del propia 
Presidente de la República, a ios efec
tos de los artículos 08 y 82 de i a Cons
titución.

Artículo 26. Cuando intervengan 
como “Salas de Amparo”, entenderán:

De los recursos de este nombre pa
ra defensa de las garantías individua
les definidas por lm Constitución, cuan
do éstas hubieren sido desconocidas 
después de agotar las instancias je rá r 
quicas a virtud de legal reclamación 
ante las Autoridades competentes y 
ante los Tribunales de urgencia.

Artículo 27. En cumplimiento del 
articulo 123 de la Constitución, po
drán acudir al Tribunal:

áj El Ministerio fiscal, los Tribu
nales y los particulares interesados, 
en recurso o consulta sobre la incons
titucionalidad de las leyes.

b) El Gobierno de la República, 
para  pedir el informe^ a que alude el 
articulo 19 de la Constitución.

c) El Gobierno, el Ministerio fiscal 
9y  las regiones autónomas, en lo ati
nente a ios conflictos entre el Estado 
o cualquiera de sus organismos y las 
propias regiones, y a ía responsabili
dad criminal del Jefe del Éstado, dei 
Presidente del Consejo, de los Minis
tros, del Presidente y de ios Magis
trados del Tribunal Supremo y del 
Fiscal de la República.

i d) Las personas individuales o eo-
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lectivas, en el recurso de amparo de 
garantías.

El Tribuna] entenderá de oí icio en 
el examen y aprobación de los pode» 
res de Jos Compromisarios para elec
ción áel Presidente de la República.

TITULO III

Sobre el recurso de inconstitucionali-
dad de las leyes.

CAPITULO PRIMERO

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO

Artículo 28. 1. Podrán ser objeto
áel recurso de inconstitucionalidad, 
las leyes de la República y las apro
badas por las regiones autónomas.

2, A .los efectos del apartado ante- 
-fo-v, tienen la consideración de Leyes 
los Decretos a que se refieren los ar
tículos 61 y 80 de la Constitución.

3. Merecen consideración idéntica, 
los Decretos que análogamente pue
dan dictar, según sus respectivos Es
tatutos, los Gobiernos de las regiones 
autónomas, a los expresados efectos,

Artículo 29. 1. Será iirconsiitucio- 
B&l una ley, en la totalidad o en par
le de sus disposiciones:

&) Cuendo infringe un precepto de 
|a Constitución de la República.

b) Cuando no haya sido votada o 
Voirmlgada en la forma prescrita por 
la Constitución.

2, Las leyes regionales serón hi- 
íoEstitucionales, no sólo cuando in
frinjan un precepto de la Constiki- 
tióa , sino también cuando incidan en 
infracción de los preceptos de se res
pectivo Estatuto.

CAPITULO II

DE LOS ACTOS PRELIMINARES 
DEL RECURSO

Artículo 30. 1. La excepción de
ín con sil tu clon al 1 dad de la Ley -perte
nece únicamente al titular del derecho 
que resultare agraviado por la aplica* 
tiúas* de aquélla.

2. En el caso previsto en el articu
lo 100 de la Conslituición^ los Tribu
nales de Justicia procederán de ofi
cio y con sujeción .a t e  trámites dia
dos por esta Ley a te im iia r en con
sulta al Tribunal de Gmnmfes Cons
titucionales.

& Cuando el Ministerio fiscal es
limara que la Ley aplicable a un caso- 
áeteriiiina.íki pudiera ser contraria a

j
la Constitución, deberá p l a n t e a r  la | 
cuestión en forma ele recurso, arde el \ 
SYibumd de Garantías Constitucional i 
les.. f j

Artículo 31. 1. Alegada por cual- i 
quiera de.las partes en nleito civil o I

criminal la incmastitucionalrdúá de 
una Ley, tan pronto como fuere In
vocada se dará inmediato traslado de 
aquella alegación a la contraparte para 
que en el término de tres días •expon
ga io que a su derecho- convenga so
bre el particular.

El Juez o Tribunal que esté cono
ciendo .de ios autos mandará que se 
expida, en el preciso término, de cin
co días, testimonio de la alegación y 
su respuesta, el cual rem itirá con su 
informe al Presidente del Tribunal 
Supremo. Este pasará las diligencias 
a la. Sala competente por razón de la 
materia, a fin de que en el plazo de 
cinco días emita su dictamen sobre la 
procedencia de plantear la cuestión 
de In con süinelo nal i-dad al Tribuna! de 
Garantías Constitucionales. Si el dic
tamen de la Sala del Tribunal Supre
mo fuere afirmativo, se suspenderá el 
curso-del’pleito, sin perjuicio de que 
se practiquen en él las diligencias ur
gentes y las de seguridad, y rn el tér
mino de diez días planteará la consul
ta ante el Tribunal de Garantías Goits- 
titiTcionaies. Cuando el dictamen de la 
Sala áel Tribunal Supremo sea nega
tivo, se reservará a la parte interesa- ¡ 
d a . el derecho de interponer recurso 
•de ineonstitucíomdidñd. En este caso, 
no se suspenderá en ningún momento 
el recurso del Iñigio y además el Tri
bunal de Garantías exigirá al recla
mante ima fianza no inferior a 5,000 
pesetas ni superior a 25.000, sin pres
tar la cual el recurso no será tram i
tado,

2, En los pleitos eoufencTOsoadnii- 
nistrativos se procederá de modo aná
logo en cuanto la semejanza del trám i
te lo perm ita; pero será condición in
dispensable que la alegación de in- 
c o nst itu si o iiali dad haya si do hecha 
por el interesado en cualquier instan
cia de 3a vía gubernativa, siempre que 
ésta hubiese precedido.

3. La misma regla consignada en 
el párrafo anterior será aplicable a los 
pleitos de ilegalidad y exceso o des
viación de poder a que se refiere el 
artículo 101 de la Constitución.

4, Análogos trám ites se observarán 
■en los pleitos que se substancien ante 
e nal e squi er a ó rgan os j o r i s di cc ion a le s

< de aplicación del Derecho social. En 
ningún caso se suspenderá el trámite 
de estas acta aciones.

5. En todas las demás cuestiones 
administrativas o gubernativas que no 
dieren lugar a ninguno de los pleitos 
mencionados en los apartados ante- ¡ 
rieres, el titular agraviado por la apíi- j 
cachón de miia ley que repute ineems- 
iiaiclGuai formulará en término de 
cuíco días su alegación, agravio .

i ante la autoridad que hubiere dictado 
la providencia. Testimonio de ésta, 
así corno de la alegación y el informe 
de la referida autoridad, se LraruiLrá 
por el conducto reglamentario a 1 Cuer
po Consultivo Supremo de la Repúbli
ca para que emita di clamen sobre la 
procedencia de plantear la- cuestión 
ante el Tribunal de Garantías Consti
tucionales, ES interesado podrá iuter- 
poner el recurso acompauanao certi
ficación del referido dictamen, y si 
éste fuera negativo deberá, además» 
prestar 'l a . fianza que el Tribunal de 
Garantías le señale entre los límites 
de .5.000 y 25.000 pesetas. En ningún 
caso \ enGrá la Administración obliga
da a suspender el trám ite del expe
diente.

Artículo 32. 1. Cuando un Jaez de
prim era instancia u otro Tribunal 
cualquiera, exceptuándose los Juzga
dos municipales, quiera evacuar la 
consulta a que le autoriza el artícu
lo 100 de la Constitución, solicitará 
ei parecer de la Sala del Tribunal Su
premo que sea competente por razón 
de 3a materia. El Tribunal Supremo 
evacuará su. cometido en ei término 
de quince días, y si su acuerdo fuere 
favorable, form ulará-la consulta ante 
el Tribunal de Garantías en el térmi
no de cinco días.

2. El Juez o Tribunal, desde q>n© 
se acuerde formular la consulta, de
jarán en suspenso las diligencias, sal
vo aquellas cuya práctica sea urgente. 
La suspensión del trámite será inex
cusable cuando llegue el momento de 
fallar hasta que se reciba la resolución 
del Tribunal de Garantías.

Artículo 33. Cuando el recurrente 
sea el Ministerio fiscal, la iniciativa 
del recurso corresponderá siempre al 
Fiscal general de la República, quien 
podrá delegar la interposición y la 
-defensa en otro funcionario del Cuer
po. Los individuos del Ministerio pú
blico tendrán la facultad de consultar 
al Fiscal generad, de la República, pori 
conducto jerárquico, las dudas que s© 
les ocurran acerca de la constitucio® 
nulidad de una ley.

CAPITULO III

DE LOS DEFENSORES DE LA CONS.TITUCIO
NALIDAD DE UNA LEY

Artículo 34. 1. Las Cortes de la 
República designarán, siempre que lo 
reputen necesario, un representante, 
Diputaéo o no, que defienda ante el 
Tribunal de Garantías la constiíttcio- 
cnalidad de 3a Ley .impugnada.

2. Igual derecho compete al organis
mo legislativo de la región aatónojjp* 
respecto a las leves por él dictada^
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' 3. Presentado un recurso de iiicons- 
titucionalidad ante el Tribunal de Ga
rantías, éste lo. comunicará sin pérdida, 
de tiempo a las Cortes de la República 
o al organismo correspondiente de la 
región autónoma interesada, según p ro 
ceda, con indicación del recurren te  de 
la Ley im pugnada y del concepto en 
que se impugne, para que, dentro.de- un 
plazo de diez días, designe el defensor 
de que hablan los números preceden
tes, Si no io hicieren, continuará el 
procedimiento, en. el que podrán com
parecer y personarse en cualquier ins
tante,

CAPITULO IV
DPJ LA- IN T ER PO SIC IO N  DEL. RECURSO

Artículo 35. El' es-crito en que se in
terpónga el recurso: d-e inconstitueioaa- 
lidml deberá contener:

A) Expresión circunstanciada del 
recurrente y del domicilio que señale 
•en Madrid para recibir las no tiñe acio
nes a eme el procedimiento de lugar.

B)' Indicación del precepto que se 
suponga inconstitucional.

C) Exposición de los motivos en que 
la pretendida inconstitucional!]dad se 
funde; y

D) Petición de que se celebre vista 
cuando se considere necesario,

CAPÍTULO V
DE LA ADMISIÓN’ DEL IiECU.RS.0.■

: Artículo 36. Interpuesto e í  recurso 
por un particular, el Tribunal, dentro 
de un plazo que no podrá' exceder de 
quince días, resolverá sobre' su admi
sión, en' vista d e  haberse cumplido los 
requisitos d:e í articulo 35.

Para denegar la admisión del. recur
so será necesario  que el acuerdo se. 
adóple por unanimidad.

CAPITULO ¥1
DE LAÍ" SUBSTANCIACIÓN- DEL RECURSO

Artículo 37. Una vez- admitido el re
curso, se dará traslado del mismo por 
cinco días al represen tan tej de las Cor
tes' de la República, o 'a l  organismo 
correspondiente de la región autónoma 
si se hubiesen personado en tiempo 
para; que aleguen en defensa de la co:is- 
tiíucionalidad de' la ley lo' que' estimen' 
conveniente.

Artículo 33; 1. E l T ribunal señala
rá el día para la vista, en el caso de 
que hubiesen pedido su celebración el 
recurrente o el defensor de la constitii- 
cionalidad.

2. Be celebrará ' vista, aunque n in 
guna -de las partes lo hubiese pedido, 
siempre que el T ribunal lo crea o por
tuno para  esclarecer algún punto du
doso. En este caso* les inform es orales

quedarán, circunscritos a los extraños- 
que el propio - Tribunal indique.

3. En las vistas- hab lará prim ero el 
recurrente y luego -el defensor de la 
coiisii racional i dad ; uno y otro por el 
tiempo que el Tribunal marque de an
temano. El Presidente pedrá llamarlos 
a la cuestión: e  incluso retirarles la pa
labra cuando- se desvíen del. fondo del 
recurso.

4. Podrán- ser recogidos taq.nlg rá
ficamente las inform es.' que se p ro 
nuncien.

Artículo-39o 'Guando-la excepción in
vocada fuere la de incompetencia ds 
jurisdicción, el Tribunal decidirá p re 
viamente- sobre- ella sin en tra r  en el 
fondo del recurso. Si reconoce que--exis
te, se-inhibirá en favor de:Ta jurisdic
ción competente.. Sólo cuando sea' re
chazado,. podrá- continuar' la tram ita- 
ción del recurso,

CAPITULO VII
DE LA RESOLUCIÓN BEL RECURSO

Artículo. 40¿ E l T ribunal -dictarán s-e-m 
t encía dan tro d a lo s  cinco, días siguien
tes 'a . la celebración de la vista,, al del. 
acuerdo denegándola o a la; p resen ta
ción del últim o escrito, de. las partes 
cuando na  se hubiese, pedido su cele
b ración .

Artículo 41. 1. Las. sentencias, en 
que se resuelva un. recurso de inconsti- 
tucionaiidad, habrán de ser fundadas, i 
pero, sin que tenga que su jetarse a. otras, j 
form alidades de redacción que las. de. 
hacer constar las circunstancias: del re 
curso ín te r puesto, el nom hra y ape
llidos de los m iem bros del T ribunal, 
del Ponente y de los. Defensores y la 
fecha en que se dicte.

2, Los miembros del T ribunal que 
no estén conformes con el criterio que 
prevalezca dfcheráir consignar por es
crito, razonándola, la opinión que sus
tenten, la cual se hará constar en el 
libro -que ai' efbeto se lleve,

3; Las sentencias recaídas en con
su ltas o recursos de mcoiistltueion ali
ñad; se notificarán- al consultante o re- | 
cúrrente para su gobierno, y si la con
sulta hubiera emanado de un litigio 
en trám ite, para que la decisión del 
T ribunal de Garantías produzca en tal 
litigio sus efectos. Los votos particu
lares se harán  públicas al mismo tiem
po y en la misma form a que las sen
tencias.

4. Las sentencias que resuelvan 
consultas o recursos de incoa s ti lucio- 
nalidad, serán comunicadas, sin demo
ra a los Presidentes de las Cortes, del 
Gobierno, del Tribunal Supremo, y 
cuandp proceda, al representante de 
la región autónoma. También serán 
publicadas en la Ga c e ta  _ -

CAPITULO VIII
DE LOS. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS
Artículo 42. 1. Las sentencias que-- 

declaren que una ley no fue volada o. 
prom ulgada en la form a p rescrita  por 
la Constitución o por el Estatuto re
gional respectivo, producirán la total 
anuí ación de. aquélla, pero no afecta
rán a Jas situaciones jurídicas c readas 
durante - su vigencia.

2. Las que resuelvan- sobre incons* 
tituciona I idad nía ferial, ím icamen te 
producirán efecto en el caso concretó 
d e l . recurso consulta.

CAPITULO. IX .
DE" LAS’ COSTAS Y DE LAS SANCIONES W 

QUE DÉ LUGAR EL RECURSO
Artículo. 43. 1. Las costas, serán  

sufragadas, de. oficio, siempre que el. 
recurso prospere en todo o en parte,,.

2. La desestimación del recurso lie* 
;vará consigo la pérdida, del depósito 
y el pago de las costas causadas, cuan
do el recurrente, fuese de los comr 
prendidos en el número quinto del a r
tículo 123 de la Constitución. En este 
caso .podrá, además, ser condenado e l 
recurrente- a una multa de 1.000 a = 
10.000 pesetas, si el Tribunal estimase 
que procedió con tem eridad manifiesta 
o mala fe evidente.

3. La sanción señalada en el párra
fo anterior será aplicable a los Abo
gados cfiie actúen ante el Tribunal*, 
cuando; éste determine- que la temeri
dad' o mala fe fueron suyas. Podr#  
también el Tribunal, apreciada la-con
tumacia de un Abogado es la interpo
sición de defensa de recurso temera
rio o de mala fe, o que tengan per úni
co objete re tardar los procedimientos 
ordinarios en que interviniese como* 
Letrado, impedirla el ejercicio de la* 
profesión ante el mismo durante un 
espacio de tiempo que nunca bajará: 
de cinco años*

4. Cuando los que se bagan acree
dores a las" medidas indicadas- en los 
números que preceden fuesen Tribu
nales, el Tribuna] de Garantías lo par
ticipará al Presidente dd  Tribunal 
Supremo, a los efectos disciplinarios 
oportunos, si no hubiesen incurrido 
en, responsabilidad más grave,

TITULO LV
Sobro el recurso de  am para ele garan

tías; constitucionales.
CAPITULO* PRIMERO

D E  L A "PROCEDENCIA DEL RECURSO Y  
PRINCIPIOS GENERALES DE SU  TRAMI

TACION
Articulo 44. Los derechos indivi* 

» duales qjue ha de garantizar el recur-
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so de amparo establecido en el artícu
lo 121, letra B, de la Constitución, se
rán  los consignados en los artículos 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 38 y 39 
de aquélla.

Artículo 45. Procederá el recurso 
de amparo, cuando concurran estos 
dos requisitos:

1.° Que exista acto concreto de au
toridades gubernativa, judicial o de 
cualquiera otro orden, que con respec
to a un individuo determinado haya 
infringido alguna de las garantías re
lacionadas en el anterior; y

2.a Que no haya sido admitida o 
no haya sido resuelta la petición de 
'amparo dentro del plazo legal por el 
Tribunal de urgencia previslo en el 
artículo 105 de la Constitución, o que 
dicho Tribunal hubiere dictado reso
lución denegatoria.

Artículo 46. El procedimiento de 
amparo será gratuito, sin obligar a 
uso de papel timbrado ni a pago de 
las costas.

CAPITULO II
ii DE LA INTERPOSICION DEL RECURSO

N Artículo 47. Podrá interponer el 
7 «recurso la persona que se considere 
' agraviada, o cualquier ciudadano o 

persona jurídica; cuando el recurren
te no sea el agraviado deberá prestar 
la canción que la Sala acuerde.

Artículo 48. 1. El recurso se ini
ciará con un escrito dirigido al T ri
bunal y en que se consignen los he- 
shos que originen la reclamación con 
Todas sus circunstancias y los funda- 
Lhentos legales de aquélla.

Si el escrito de interposición de re
curso  no llena estos requisitos, será 
Qechazado de plano,

2. Deberá consignarse ineludible
mente en el expresado escrito un do
micilio en Madrid para  la práctica 
de notificaciones.

Al escrito de interposición del re
curso deberá acompañarse una couia 
^autorizada. De la presentación de to
ldo ello se dará recibo en hl acto,

CAPITULO III
DE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS 

DE AMPARO

Artículo 49. 1. Pa ra  cada recurso 
Se nom brará un Vocal ponente, esta
bleciéndose el oportuno turno, 

i 2. La tramitación del recurso de 
jftmparo com prenderá sustancialmente 
¡y aparte del incidente de suspensión 
[cuando se formule, éstas actuaciones:
! a) Notificación urgente a la auto
r id a d  inculpada, con remisión de la 
¡Copia del escrito y señalamiento del 
Itlazo, j iara que informe, acom pañan

do en todo caso las actuaciones prac
ticadas o testimonio de ellas, sin per
juicio de! secreto del sumario, que de
berá ser salvado mediante las dispo
siciones oportunos, por el Tribuna!.

b) Vista de tal contestación a la 
parte reclamante.

c) Prueba sumaria propuesta pol
las partes o libremente acordada pol
la Sala y que se practicará ante el 
Vocal ponente.

d) Resolución que dicte la Sala y 
que en el mismo día o en el inmedia
to se notificará ai recurrente y a la 
autoridad inculpada, debiendo hacer
se pública cuando la índole del caso 
o el interés del acuerdo k> aconsejen.

3. La Sala podrá acordar o negar 
la celebración de vista.

4. Esta se celebrará informando 
el defensor del recurrente y la auto
ridad o un representante de ella, que 
podrá  ser comisario designado ai 
efecto por el Gobierno o funcionario 
dei Ministerio fiscal nombrado a tal 
fin.

Artículo 50. 1. En los casos de no
torio abuso de derecho la Sala de Am
paro podrá imponer a l 'recurren te  cul
pable una multa hasta el máximo de 
10.000 pesetas.

2. En caso de reincidencia podrá 
imponerle la pena de arresto mayor.

3. Cuando incurra en tales extra- 
limitaciones o prácticas dolosas un 
letrado, la Sala tendrá facultades para 
decretar la suspensión de i mismo v . n  

el ejercicio profesional ante el T ribu
nal do Garantías durante un período 
no inferior a dos años.

Artículo 51. La Sala de Amparo 
pondrá en conocimiento de los T r ibu 
nales ordinarios los hechos que re
vistan caracteres de delito y que se 
deduzcan de las actuaciones.

Artículo 52. En cualquier momen
to del procedimiento podrá pedirse 
la suspensión de la medida impugna
da como agravio que la Sala podrá 
acordar dictando a la vez providencia 
con respecto a la persona del agra
viado para que no sea eludida la ac
ción de la justicia.

CAPITULO  IV
DE LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO DU
RANTE LA APLICACIÓN DE LA LEV 1>K 

ORDEN PÚBL160

Artículo 53. 1. Los recursos de
Amparo que se entablen como con- 
secuevána de la aplicación de la ley 
de Orden público en un territorio  de
terminado no podrán referirse más 
que a infracciones de aquellas garan
tías o derechos que la autoridad haya

de respetar, a. pesar de la aplicación 
de dicha Ley.

2. Se rechazarán de plano los que 
se funden en causa distinta y a!Vcfen 
a derechos de los que sufren merma, 
o interrupción en dichos estados ex
cepcionales.

TITULO V
De los eor-fd'Moq entre el Este ele j  las 
regiones zu LW $ *as y de éstas entre sí.

CAPITULO PRIMERO
CUESTION ES DE COM PETENCIA LEGIS

LATIVA
Artículo 54. El Tribunal ele Garan

tías Constitucionales conocerá de las 
cuestiones que se susciten entre el 
Estado y las regiones autónomas, o 
de éstas entre sí, cuando por uno u 
otras se legislare sobre materias aje
nas a su competencia.

Artículo 55, Podrán entablar la 
cues ti ó n de c o ni p c ienc ia :

a) Cuando se trate de disposicio
nes legislativas del Estado, el ejecu
tivo de las reglones autónomas di rec
ta mente afectadas, por propia in i cua
ti va o por acuerdo de su órgano le
gislativo.

b) Cuando se trate de disposicio
nes legislativas de la región autóno
ma, ei Gobierno de la República, en 
todo case , . o el ejecutivo de otra re
gión autónoma por propia iniciativa 
o acuerdo de su Parlamento.

A r t í c u l o  58. L a s  c u e s t i o n e s  de 
c o m p e t e n c i a  s e  d e b e r á n  p l a n t e a r  d e n 
t r o  de l o s  v e i n t e  d í a s  s i g u i e n t e s  a la 
p u b l i c a c i ó n  d e  d i c h a s  d i s p o s i c i o n e s  
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r i d  o e n  lo s  r e s 
p e c t i v o s  p e r i ó d i c o s  o f i c í a l e s  d e  tas 
r e g . o ne s au túnomas,

Artículo 57. L. El Tribunal, en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, remi
tirá copia del escrito de interposición 
•al ejecutivo a que afecta la cuestión de 
competencia,

2. El e j e c u t i v o  i n t e r e s a d o  p o d r á  
c o n t e s t a r  a ese escrito en  u n  plazo d e  
d i e z  d í a s ,  a d u c i e n d o  l o s  f u n d a m e n t o s  da 
d e r e c h o  q u e  e s t i m e  o p o r t u n o .

3. Ei Tribunal, en un plazo impro
rrogable de quince días, a contar de la 
fecha en que fuá recibida la contesta
ción, resolverá, sin más trámites, ía 
cuestión de competencia.

4. Se celebrará vista si lo pide cual
quiera de las partes interesadas. El 
Tribunal podrá acordar, sin que por 
ello se amplíe e! plazo para la resolu
ción, que los respectivos interesados 
procedan, bien mediante escrito o por 
comparecencia oral de sus comisarios, 
a aclarar el punto o puntos que aquél 
no estimare suficientemente esclarecido 
en los escritos iniciales,



Gaceta de Madrid.—Núm. 181 30 Junio 1933 2337 e

5. La > reso luciones se pub lica rán  en 
la Gaceta de- Madrid d en tro  de los 
tres día:s .siguientes a l en que hubiesen  
sido dictadas.

Artículo 58. Las reso h e 'e re *  ti* Din
tel ia de competencia legislativa Runrún 
la autoridad de cosa juzgada y con Ira 
las mismas 11.0 habrá recurso alguno.-

Artículo 511. 1. Las resoluo.enes del 
Tribuna! de G arantías Constitucionales 
en que se declare la incompetencia del 
Estado o de las regiones autónomas 
para legislar sobre determ inada m ate
ria, producirán los siguientes efectos:

«) Si se traía  de una Ley del Esta
do, queda¡ á ésta sin efecto en cuanto 
a la región autónoma reclamante, des
de el día de su promulg-sción. .

b) Cuando se trate  de disposiciones 
de una región autónoma, la declaración 
de incompetencia p roducirá ia nulidad 
de dichas disposiciones y de todos ios- 
actos de ejecución.

2. Si la declaración de incompeten
cia no se extendiere a la totalidad de 
la disposición legislativa afectada, los 
anteriores efectos se entenderán lim ita
dos a aquellas disposiciones im pugna
das respecto a las cuales la resolución 
lo declare expresamente.

CAPITULO II

CONFLICTOS DE ATRIBUCIÓN ENTRE AU
TORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTA
DO Y DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS O DE 

ÉSTAS ENTRE SÍ

Sección primera.

 Conflictos de atribución positiva.

Artículo 80, 1, Cuando un M inis
tro de la R epública o el ejecutivo de 
una región autónom a estim are que se 
le p riva de facultades adm in istra tivas 
prop ias de su com petencia, po r h ab é r
selas arrogado una región autónom a o 
el Estado, se d irig irán  al ejecutivo re 
gional o al M inistro de la República 
del ram o correspond ien te en so licitud  
de que se abstengan de seguir a tr i
buyéndose com petencia sobre la m a
teria de que se trate.

2. En el plazo máximo de un mes 
desde que recibieren la solicitud los re 
queridos habrán de contestarla, mos
trándose conform es o no con ella.

3. Si no contestaren en ese plazo, se 
entenderá que añrm an su competencia.

4. Si'la contestación fuese de confor
midad, sin más trám ites se dará  por te r
minado el conflicto.

Artículo 81. 1. Cuando el conflicto 
de -atribuí >n se suscite en tre  un fun
cionario tí 1 Estado y o tro de una re
gión autónoma o entre dos funcionarios 
de regiones autónomas distintas, ambos 
i© d irig irán  a  sus respectivos superio

res jerárquicos, remitiéndoles las ac
tuaciones,

2. Estos, en el término máximo de un 
mes de haberlas recibido, m anifestarán, 
en i esoiución motivada, su conform idad 
o disconform idad con la decisión del 
inferior, dándose mutuo aviso de Jas 
respectivas resoluciones.

3. Si de éstas resultare acuerdo, se 
devolverán las actuaciones a las respec
tivas .autoridades adm inistrativas con
tendientes, dándose por term inado sin 
más ei conflicto,'

4. SI transcurrido el plazo ñjaclo sin 
que mía parte  avisare a la oh a, se en
tenderá que afirma su competencia.

Artículo 82. 1. Cuando del trám ite 
previo que regulan los dos artículos 
precedentes no resultare conform idad, 
podrá prom overse el conflicto de a tr i
bución.

2. Son competentes para , prom over 
conflictos de atribución positiva ante el 
Tribunal de Garantías Constitucionales:

■£•) El M i n i s t r o  de ia República de! 
Ramo correspondiente, cuando se trate  
de facultades que se haya arrogado la 
A dm inistración de la región autó
noma; y

b) El ejecutivo de la región autóno
ma, cuando se trate  de facultades que 
haya asumido la. Administración del 
Estado o la de o tra región autónoma»

Artículo 03. 1. P ara p lan tear un 
conflicto de atribución positiva, los Mi
nistros de la República o el ejecutivo 
de las regiones autónomas habrán de 
d irig irse al T ribunal de G arantías Cons
titucionales en escrito en que conste 
haber agotado el trám ite previo y ale
gando los fundamentos jurídicos en 
que se apoyan. Al escrito habrán de ad
jun ta r las actuaciones practicadas.

2» El T ribunal p rocederá confo r
me a lo dispuesto en los núm eros p r i
m ero al cuarto  del artículo  67.

3. La decisión que el T ribunal 
adopte será m otivada, com unicándose 
a las partes contendientes p ara  su 
cum plim iento y se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de dicha 
decisión.

Sección segunda.

Conflictos de atribución negativa.

A rtículo 64. 1. Si un p articu la r se
d irig iere a una au to ridad  adm in istra 
tiva del Estado o de una región au
tónom a, y ésta sostuviese no tener 
com petencia en la m ateria  de que se 
tra te  p o r en tender que el com petente 
es la región autónom a, el Estado u 
o tra  región autónom a, respectivam en
te, podrá  re c u rr ir  en alzada, agolan
do la vía je rárqu ica , ante el M iniste
rio  del Ramo, si el funcionario  que 
declina la com petencia pertenece a

la A dm inistración del Estado, o ante 
el ejecutivo de la región autónom a, 
cuando pertenec iera  a la Administra® 
ció 11 de ésta. ;

2. Guarido se tra te  de m aterias cu
ya ejecución, aun siendo de la excluí 
siva com petencia del .Estado, esíé ex
presam ente encom endada a funciona
rios de una región autónom a, se recu-» 
r r irá  en alzada, una vez agotada la vía 
jerárquica dentro de Ja Adm inistra
ción del Estado, ante el Ministro dé 
la República del Ramo correspondiera 
te.

3. En la resolución, que habrá dé 
d ictarse en un plazo de quince días, 
la A utoridad expresada decidirá si 
afirma o no su competencia, dando 
traslado de su acuerdo al interesado,

4. Caso de afirm ar su coinpetenciai 
rem itirá las actuaciones a la Autori* 
dad adm inistrativa ante quien se hu
biere suscitado el conflicto, dándolo 
po r terminado. Si declinare la compe
tencia, ind icará  necesariam ente a 
quién coresponde ésta.

Artículo 85. 1. El particular, me
diante escrito al que acompañe la re
solución recaída, podrá d irigirse al 
Ministro de la República del Ramo co
rrespondiente o al Ejecutivo de la re
gión autónoma a quien se atribuyera 
la competencia en la referida resolu
ción. Estos habrán de afirm ar o decli
n a r su com petencia en un plazo d<e 
quince días.

2. T ranscurrido el plazo sin que se 
hubiese dictado resolución sobre el 
asunto, o caso de ser ésta negativa, 
podrá acudir el particu lar interesado, 
ante el T ribunal de Garantías Consti® 
tucionales.

Artículo 66. í .  Sólo es com pete# , 
te para prom over conflictos de atiCó 
bución negativa ante el T ribunal d¡é 
G arantías Constitucionales la personft 
d irectam ente interesada,

2. La cuestión de com petencia de* 
berá plantearse m ediante escrito, en 
que se deimicsírc haber agotado el 
trám ite previo, acompañando las reso
luciones que durante el mismo hubie
ren recaído.

3. Del escrito de interposición se 
d ará traslado, dentro del plazo de tres; 
días de haberse recibido, a las Auto
ridades adm inistrativas superiores del 
Estado o de la región autónoma qué 
hubiesen declinado su competencia.

4. Estas, en un plazo de quine# 
días, podrán por escrito hacer ante el 
T ribunal' las alegaciones que estimen 
convenientes.

5. El Tribunal celebrará vista, si la 
pide cualquiera de las partes. También 
podrá acordar que las Autoridades ad
m inistrativas o el particu lar interesa
do, bien mediante ascriío o oor com»
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parecencia oral de comisarios o apo
derados, respectivamente, aclaren los 
puntos que no estimare suñcienlómen
te esclarecidos en los artículos inicia- 
les.

6. El Tribunal resolverá el conflic
to en un placo improrrogable de vein
te días, comunicando la resolución re
caída a las Autoridades administrati
vas superiores que hubiesen interve
nido en el conflicto, y al particular 
.interesado.

CAPITULO III

'DE LOS DEMAS CONFLICTOS ENTRE EL ES
TADO Y LAS REGIONES AUTÓNOMAS Y DE 

LOS DE ÉSTAS ENTRE SÍ

Articulo 67. 1. Cuando entre las 
¡Autoridades del Estado y las de una 
-región autónoma, o entre las de dos o 
,anás de éstas, se planteare una con- 
Hienda sobre extremos que no se ha
llen cxju'csamente comprendidos en los 
artículos anteriores, el Ministro de la 
República del Ramo correspondiente, 
o ei Ejecutivo de las regiones autóno
mas, podrán someter la cuestión obje- 
to de la contienda a la decisión del Tri
bunal de Garantías Constitucionales.

2. Para plantear el conflicto habrán 
de dirigirse por escrito al Tribunal de 
Garantías Constitucionales, el cual da
rá traslado del mismo a la parte a 
guien afecte en un plazo de lies días.

3. Bicha parte, en término de otros 
quince, podrá hacer ante el Tribunal, 
y por escrito, Jas alegaciones que es- 
Time convenientes.

4. El Tribunal celebrará vista ai do 
jpide cualquiera de las partes. También 
.podrá acordar que las partes conten
dientes aclaren por escrito el punto e  
puntos que aquél no estimarex oficien te
men te esciaiecidos »en los csciútos ini
ciales.

5. El Tribunal dictará la, decisión a 
la mayor brevedad, dando traslado de 
k  misma' a Jas partes.

TITULO TI

# e  t ondictOÁ entre TribimaT fie
OaentaB y ios demás -organismos Sel : 
Estado y de las regiones -autónomas, :

A i d u n t o i G u & n d o  &e suscitáis =
-un ccon/tscte mitre ugl IWbunaJ de-Giren- j. 
t e  al-e la República y ohio -organismo ¡j 
# d  lisiado o de una región autónoma., f 
mía vez afirmada la ‘Competencia por : 
el'superior jerárquico del organismo de \ 
# ie  se tmte y por el Tribunal de Cuen- i 
:|a&> podrá aquél o ei Presidente de éste ; 
¡someterlo a la resolución del Tribunal 
ic  Garantías Constitucionales.

2. En la tramitación se seguirá él 
procedimiento de los números segundo 
#  quinto del artículo anterior*

TITULO vn

Sobre el examen de los poderes de los 
compromisarias presidenciales

Articulo 69. 1. Se pasará a la Sala 
de Justicia toda la documentación que, 
según la Ley de 1 / de Julio de 1982, 
hayan de remitir al Tribunal de Garan
tías cuantas Mesas y Juntas interven
gan en la elección de los compromisa- 
r i o s p r e s i den c i a l es.

2. Con dicha documentación y la 
complementaria que por cualquier con
cepto se presente irán formándose tan
tos expedientes como circunscripciones 
electorales hayan existido, sin pe:.juicio 
de separar luego, den - ro de las mismas, 
los casos de los difu entes candidatos, 
si a dio hubiere lugar.

Artículo 70. Tan pronto como cum
pla el plazo de cinco dias naturales que 
para reclamar señala el artículo 14 de 
la citada Ley, la Sala de Justicia pro
cederá a clasificar en dos grupos los 
referidos expedientes, incluyendo en 
uno las elecciones contra las cuales no 
se hayan formulado protestas, y en el 
otro aquellas que hubieren sido objeto 
de reclamación.

Artículo 71, Las elecciones del pri
mer grupo se darán por aprobadas in
mediatamente, y él Presidente del Tri
bunal expedirá las credenciales oportu
nas a favor de los interesados, hacien
do constar en ellas qué circunscripción 
designó %1 titular y cuántos votos ob
tuvo éste.

Artículo 72 1, En cuanto a las elec
ciones reclamadas, cada expediente se 
turnará a un Vocal de la Sala de Jus
ticia, con excepción del Vocal Diputa
do que actúe como ponente,

"2. Dentro de Jos tres primeros lias 
de los doce que sánala él mencionado 
artículo Ti, la Sala, a propuesta de los 
ponentes, dividirá los expedientes en 
graves y leves.

3. Los expedientes de elecciones cón 
protestas leves se tramitarán en forma 
escrita, fallando lia Sala con solo él es
tadio de los antecedentes y los docu
mentos aportados o requeridos de dñ- 
eio por ella.

4. Se reputarán graves aquellos ex
pedientes conque se ventile %  capacidad 
de! .elegido o se aleguen (coacciones ge
nerales, soborno calificado, falsedad u 
otras irregularidades de esencia.

'ó. La "Sala de Justicia anunciará por ¡ 
edictos la calificación de actas graves, 
y  admitirá en los tres días subsigúien- ¡ 
tes Ja aportación de prueba a los que, 
báblendo sido candidatos, hubieren re
clamado cohlra la elección. :

6. Asimismo podrá en casos excep- ; 
clónales airtorizar vista pública, en Ja 
cual, y con señalamiento de tiempo má- I 
gdmo, informen por si o por persona

de su designación ios que impugnen un 
expediente y los electos por la circuns
cripción de que se trate.

Artículo 73. 1. Las decisiones que la 
Sala de Justicia adopte serán razona- 
das, aunque no hayan de atenerse a fór
mula ritual preceptiva.

2. Cuando se comprobaren vicios 
substanciales que invaliden una elección 
o acrediten la falta do capacidad de un 
compromisario electo, la Sala "anulará 
la designación en cuanto a todos Jos 
lugares o a alguno de ellos, o declarará 
la incapacidad del proclamado. En este 
caso podrá proclamar a otro por acuer
do de las dos terceras partes de sus 
miembros.

3. De todo acuerdo que implique 
anulación de proclamaciones efectua
das, el Presidente del Tribunal dará 
cuenta al de las Cortes, con certificación 
litoral de lo resuelto.

4. A los candidatos electos cuya pro
clamación se confirme en los casos de 
actas no limpias, se les expedirá, den
tro de las veinticuatro horas siguientes 
al Tallo, certificación en que conste su 
carácter de compromisa ni o s, la circuns
cripción que Jos eligiera y el número 
de sufragios computados en definitiva.

Artículo 74. Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores de este título se apli
cará, asimismo, a los casos de elección 
de compromisarios convocada a los 
efectos del artículo 82 de la Consti
tución.

Artículo 75. Cuando Ja Sala de Jus
ticia tenga conocimiento de que una 
Junta no ha terminado el escrutinio ge- 
neral dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, comprobará sumariamen té 
el hecho, previo los informes telegrá- 
ficos necesarios, e impondrá la multa 
que establece el artículo i 3 ele la Ley 
■de 1J° de Julio de 1932, graduando su 
cuantía según Ja gravedad de la ffifrac» 
ciún y  el #atmnohio dél culpable. U

TITULO v m

% bre al procedí miento para exigir res# 
puHsáMlfdad criminal en Jos casos que 
ha de conocer él Tribunal de Garantías,

APITUL0 BRMER0

DE LA ACUSACIÓN

Articulo 76. 1, Las acusaciones que 
se entibien contra él Presidente de la 
República, a tenor del artículo 85 de la 
Constitución, se tramitarán con arreglo 
a lo que disponga la Ley que en cum
plimiento de dicho precepto se dicte.

2. A Igual tramitación habrán dé 
sométerse las acusaciones que se enta- 
bien contra el Presidente de las Cortes 
cuando asuma las funciones de Fresl-p
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dente de la República, con arreglo al 
artículo 74 de la Constitución, ■

S, En los demás casos, Iras acusacio
nes contra el Presidente de las Coitos 
seguirán la tramitación establecida en 
los artículos siguientes.

'Artículo 77» 1. La acusación, contra 
el Presidente de las Cortes cuando no- 
actúe como Presidente de la 'República, 
contra el Presidente del Consejo y con
tra los Ministros, corresponde exclusi- 
y amen te al Congreso por medio de una. 
Comisión nombrada al efecto»
. 2. La acusación estará fundada ne
cesariamente en delito previsto y san
cionado en las leyes pena-íes.

3» Tendrá que ejercitarse por el Con
greso constituido y en funciones, no 
pudiendo -ejercitarla ni las juntas de 
.Diputados electos ni la Diputación per
manente, ni las Cortes di sueltas, salvo 
lo dispuesto en el artículo 59 d.e la 
Consli lució n.

4. Si la Cámara- no estuviere reunida 
en el momento de cometerse o conocer
se el delito, podrá convocarla al efecto 
el Presidente de la República o ia Di
putad ón permanente, a virtud de pro
pia, iniciativa o a petición-de la décima 
parte de los Diputados en ejercicio.

5. La propuesta de acusación se 
ajustará a las condiciones y trámites 
de una proposición de ley y deberá re- 
linar para- su aprobación definitiva ta 
mayoría absoluta, conforme al número 
de Diputados en ejercicio*

Artículo 73. L La. acusación contra 
tí Presidente del Tribunal Supremo, 
contra los Magistrados de éste y centra 
el Fiscal general de la. República, co
rresponde formularla, según- los. casos, 
al Fiscal general de la República,, al 
•Gobierno.,, por medio del Ministro de 
•Justicia;, a las -regiones,, por medio- de 
sus. órganos ejecutivos, o a; toda per
sona individual y eolecLt/a, directa ú 
indirectamente ag ra vía da.

2. La acusación., deberá fundarse- en 
delito- previsto y sandoaiasto en las le
yes, penales*

% Se hará, según, las casos, ea? temía 
ée querella suscrita.: por eá F-ise&L el 
Ministro -de Justicia».'« .̂.Comisario) de* 
signado, por el Ejecutivo <ite Ja regiósi 
© por el lacuisaéor particular ;̂ m¡ «É. úl
timo. apartado;: del número lv.

4  Guando- se-..trate de; querella' sus
crita por acusador que persona 
individual o colectiva*, directa -o in
directamente agraviada, deberá pres
tarse la. caución: que considere nece
saria el Tribunal, teniendo e® cuen
ta las circunstancias del caso»

Artículo 79. La acusación contra los 
miembros, del Tribunal- de Garantías 
Constitucionales se substanciará ante 
el propio Tribunal de Garantías en ple
ito, conforme a. lo esta&ieddte en el ar~

tí culo 14 de esta Ley y con arregle a 
las norma-s siguientes;

1.» La acusación corresponde a las 
Cortes, por medí o de su Mesa; al Go
bierno, por medio de su Presiden ie; a 
las regiones, por sus órganos legislati
vos o ejecutivos, y a toda persona in
dividual o colectiva directamente agra
viada, por sí o por medio de- apoderado»

2. La acusación deberá fundarse en 
delito previsto y sancionado en las le
yes penales.

3. Será también obligada la; forma de 
querella suscrita por el acusador. Cuan-, 
do lo sea una persona individual o co
lectiva deberá prestarse la caución a 
que se refiere el número 4 del .artículo 
anterior.

4. La querella señalará la persona o 
personas contra quienes vaya- dirigida, 
sin que en ningún caso pueda referirse 
colectivamente al Tribunal, ya en ple
no, ya en alguna de sus Salas.

Artículo 80» La acusación contra el 
Presidente y Consejeros o miembros 
del Gobierno de las reglones autóno
mas se substanciará - ante el Tribunal 
de Garantías, con arreglo a las nor
mas siguientes:

1. La acusación corresponde a las 
Cortes por -medio de su Mesa ; al Go
bierno de la Nación por medio de .su 
Presidente, o a la región- por su ór
gano legislativo o el ejecutivo.

2. La acusación deberá fundarse 
en de-lifo previsto y sancionado en 
las leyes penales.

3. Será, asimismo, obligada la for
ma de querella, suscrita por la parte 
acusadora, y en. ella; se señalará la 
persona o personas contra quienes 
vaya dirigida.

CAPITULO- II

D E  L A  A D M I S I Ó N

Artículo 8 1 o  1. Tan pronto como 
las Cortes tomen el acuerdo de acu
sación a que se refiere el artículo 77, 
la Mesa remitirá al Tribunal copias 
certificadas de aquél y del acta de la 

; sesión en que fue aprobada definitiva- 
* mente; también remitirá la lista de 

la Comisión nombrada para acusar.
! con los’ documentos y datos ¡aporta

dos. .
] 2. Recibido todo ello en el Tribu

nal, se observarán los siguientes trá- 
mitest

a) Sé reunirá inmediatamente el 
pleno deí Tribunal y nombrará po
nente de admisión, repartiéndose co
pias de los documentes a los miem-

: bros de aquél. ,
b) Se- requerirá a la Comisión 

nombrada por las Cortes para que de
signe el Vocal que ha de llevar su

1 voz en las actuaciones, y al acusado

para que nombre quien le represente 
y defien da, si no prefieren hacerlo pof 
sí mismo, A la vez se les entregarán 
•coptes de los acuerdos del Tribunal 
y de los demás documentos.

c) Dentro de los cinco días si
guientes, las partes alegarán io que 
crean conveniente a su derecho.

d) Reunido el Pleno, se acordará, 
a propuesta dei ponente o a petición 
de las partes, si procede -o no admitir 
a trámite la acusación» I

e) Acordado esto último, se comu
nicará a las partes para que en tér
mino de tres días concurran a la vis
ta, donde expondrán lo que conside
ren oportuno sobre dicha admisión, y

f) Dos días después de celebrada 
la vista, resolverá el Tribunal si pro
cede admitir la acusación o devolver 
los documentos ai Congreso para que 
se subsanen los defectos de forma que 
haya estimado aquél, quedando en tal 
caso todo trámite en suspenso»

g) Declarada la admisión, el Tri
bunal acordará la continuación de las 
actuaciones, de conformidad con los1 
capítulos siguientes. ;

Artículo 82 En los casos del ariíeu* 
lo 78, el Tribunal someterá necesaria* 
mente la querella al procedimiento d® 
admisión siguiente: -

a) Presentada que sea con los do« 
cimientos que la acompañen, se reuní- 
rá el Tribunal en pleno y, dada cuen
ta por el Presidente, se nombrará po
nente y se repartirán copias a todos 
los miembros. .• j.

b) Los acuerdos se notificarán & 
los acusadores y a los acusados para 
que, en término de cinco días, desig
nen defensor, si no optan por defen-i 
derse a sí propios.» Al mismo üempq 
se les.darán copias de los documentos» 
presentados. /

c) Hecha la designación de defen
sores se les dará uiti plazo, no inferior 
•a diez días, para que completen lo§ 
dates y documentos que estimen corr* 
venientes y propongan las diligencié) 
complementarias para mejor interinas 
clon del Tribunal sobre la proceden^  
o no de admitir la querella.

d) Practicadas las* diligencias qtte 
estimen pertinentes y unidos los da
tes y do erras entos, ios autos serán ¡exa
minados por el ponente, quien podrá* 
a su vez, acordar aquellas oteas dili
gencias que considere necesarias; al 
efecto.

e) Cuando el ponente comidera 
completa la información previa, dará 
cuenta al Tribunal, que podrá decre
tar la práctica de alguna otra diligen
cia, la cual se llevará a efecto de la 
manera que aquél ordene.

f) Terminada la información, el 
Tribunal señalará fecha, dentro deí
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te r c e ro  día, p a ra  la ce leb rac ión  de la 
vista.

g) El día fijado se ce leb ra rá  la vis- 
l a  ante  el T r ib u n a l ,  in fo rm a n d o  p r im e 
ro  la p a r te  acusadora  y después el r e 
p re sen ta  ule del acusado  sobre  la p ro 
cedencia  o no de a d m i t i r  la querella ,

h ) EI T r i  b ti nal, ti e n t ro  de los c inc  o , 
días s iguientes,  a d m i t i r á  o rechaza rá  
*>a querella  en re so luc ión  m otivada ,  y 
si  a co rd a re  no a d m i t i r la  p o d rá  im 
p o n e r  las costas y una  m ul ta  has ta  de 
10.000 pesetas  al q uere l lan te  o a su 
ap o d e ra d o  en el caso de acusación  p o r  
p e rso n a  in d iv idu a l  o colec tiva, d i r e c 
ta  o in d i re c tam e n te  agrav iada ,

i) Si a c o rd a ra  ad m i t i r la ,  o rd e n a rá  
segu ir  el p ro c ed im ien to  con a rreglo  a 
los capítu los  siguientes.

Articulo 83. En los casos a que se 
ref ieren  los a r t ícu lo s  79 y 80, la q ue
re l la  se som eterá  tam b ién  n ecesa r ia 
m en te  a p ro ced im ien to  de ad m is ió n  
an te  el T r ib u n a ]  de G aran tías ,  E n  él 
se o b se rv a rán  los t rám ite s  que se es
tab lecen  eñ el a r t ícu lo  an te r io r ,

CAPITULO III

DEL SUMARIO

A rtículo  84. 1. A co rd ada  y notifi
c a d a  la adm is ión  con los t r ám ite s  se
ña lados  p o r  los a r t ícu los  an te r io res ,  el 
T r ib u n a l  de G aran tías  p o d rá  d ec re 
t a r  el p ro ce sam ie n to  y la p r i s ió n ,  si 
p ro ced ie re ,  del acusado ,  así como de 
las  dem ás pe rso n a s  su jetas a su ju r i s 
d icc ió n  y con respec to  a las cuales 
$e ap rec ien  in d ic io s  rac io n a le s  de 
re sp o n sa b i l id a d  c r im in a l . /

2. Se n o m b r a rá  un  P o n en te  e n c a r 
gado  de in s t r u i r  el sum ario ,  no pu- 
-diendo se r  des ig nad a  el m ism o que 
h ay a  ac luado  d u ra n te  el t rám i te  de 
-admisión»

A rtículo  85. D ichos  ac u e rd os  se
r á n  notificados al d ía  s igu ien te  al 
# c u sa d o r  p a ra  que  p u ed a  c o n t in u a r  
$11 acc ión  fiscal, y  al p ro ce sad o  p a ra  
que  en té rm ino  de tres d ías designe 
■guien le r ep re se n te  y  defienda.

Artículo  8(3. El P o n en te  p ro p o n 
d r á  y  el T r ib u n a l  a c o rd a r á  lo que 
estime o po r tu n o  respec to  a fianzas, 
em b arg o  de b ienes  y  dem ás p re c a u 
c iones  sum ariales ,  t en ien d o  en cu e n 
ta  las c i r cu n s ta n c ia s  del caso y  lo 
p re v i s to  en el Código p en a l  y  la  ley  
de E n ju ic iam ien to  c r im ina l.

Artículo 87. E n  e l ’sum ario  in ves
t igará  el P o n en te  con todo detalle las 
c i r c u n s ta n c ia s  del h ech o  respecto  a 
la  acusac ión  y Jas c a ra c te r í s t ic a s  de
lic tivas  que ofrezca, p a r t i e n d o  de los 
ciernen 1 os de ju ic io  ya ap o r ta d o s  du 
ran te  ia ad m is ió n  y c o m p le t i  b ?
■< o lodos los medios  de inv 
-r jv;dich;.I de i Derecho común .

E n  la in s t ru c c ió n  del su m ario  se 
o b se rv a rán  las n o rm as  es tab lec idas  
en la ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina! ,  
s iem p re  que no se o p o n g a n  a lo p r e 
vis to  en la p re sen te  Ley.

A rtículo  88, La p a r le  a c u sad o ra  
te n d rá  en las ac tua c io nes  del su m ario  
la, in te rv e n c ió n  que al M in isterio  fis
cal c o r re sp o n d e  en  los de D erecho  
co m ú n ; pe ro  cu an d o  la acusac ión  sea 
e je rc i tad a  p o r  u na  p e rso n a  in d iv i 
dual o colec tiva, sólo te n d rá  los de
rech os  que la ley de E n ju ic iam ien to  
c r im in a l  es tablece p a ra  el quere l lan te .

A m o l l o  89. C uando  el P o n en te  
co r  a d e re  p ra c t ic a d a s  todas  las d i
l igencias  útiles, d a rá  v is ta  de las ac 
tuac iones  al acusad o r ,  qu ien  p o d rá  
so l ic i ta r ,  en té rm in o  de tercero día, 
la p rá c t ic a  de nuevas d il igencias .  Si 
•el a cu sa d o r  no las so l ic i ta ra  o, caso 
de hacerlo ,  fueren  es t im adas  p o r  el 
P o n e n te  im pertinentes- o  superf inas ,  
d ec la ra rá  co nc lu ido  el su m ar io  y lo 
e leva rá  al T r ib u n a l .

A rtíce lo  90. R eu n ido  éste, ra t if ica
rá ,  d en tro  del te rce ro  día, el a c u e rd o  
de te rm in a c ió n  o a c o rd a rá  la p rá c t i 
ca de nuevas d il igencias ,  d evo lv ien 
do el su m ario ,  en este caso, al Po
nen te  p a ra  la e jecuc ión  de aquéllas.

CAPITULO  IV

D E L  J U I C I O  O R A L

Artículo 91. T erm inado el sum a
rio, el T ribunal declarará sobreseí
da la causa o abierto el ju icio  pú
blico . En este últim o caso, designará  
nuevo ponente, que no podrá ser n in 
guno d e \ los anteriores. A sim ism o  
m andará dar traslado de las actua
cion es a las partes, por su orden, pa
ra que, en térm ino de c in co  días, 
form ulen sus calificaciones p rov isio 
nales y  propongan las pruebas para  
el acto del ju icio.

A rtículo 92. Form uladas las ca li
ficaciones y propuesta la prueba por  
las partes, el Tribunal, en el térm ino  
de tres días, declarará la pertinencia  
o im pertin en cia  de ésta y  señalará  
día, dentro de los diez sigu ientes, pa
ra la celebración  del ju icio .

Artículo 93. C onstituido el T ribu
nal en el día señalado, se in iciará el 
ju icio  con la lectura de la nota que 
haya form ulado el Secretario que ac
túe, y  en la que constarán las d ili
gencias esencia les del sum ario, las ca
lificaciones y  la propuesta de prueba.

Seguidam ente y  con las so lem nid a
des y  orden del p roced im iento  co 
mún, se practicarán las pruebas de
claradas pertinentes por el Tribunal. 
A este efecto, se celebrarán, en días 
suces ivos y  sin  in terrupción , todas las

ses iones que sean necesar ias ,  n roe ti
r a n d o  ía m a y o r  rap idez  en el proce
d im ien to .

Además de las p a r te s  y  del Pres i
den te  p o d ra n  in te rv e n i r  en las prác- 

■ ticas  de las p rueb as ,  con la ven ia  de 
aquél,  los o tros  m iem b ro s  de] T r ib u 
nal.

Artículo 94. P rac t icada  la prueba, 
las parles  - form ularán sus calificacio
nes definit ivas e in fo rm a rá n  por su 
o rd en  en e! caso de que se m an tenga  
3a acusac ión  o de no con fo rm arse  él 
defenso r  det p rocesado  con la califi
cación  de aquélla.

A rtículo  95. T e rm in a d o s  los in 
fo rm es  y las rec t if icaciones , en su ca
so, el P re s id en te  p re g u n ta rá  a los pro
cesados  si t ien en  algo que m an i fes lar 
al T  r  i h u n a 1, pe n  n I ti é n do 1 e s o x p o n e r- 
lo con la ex tens ión  que est im en  con
venien te .

A rtículo  9fi. D espués de b a ld a r  los 
de fensores  de las p ar tes ,  y Jos pro
cesados, en su caso, el Pres iden te  de
c la r a rá  concluso  el ju ic io  p a ra  sen
tencia .

C A P I T U L O  V

DEL FALLO

Artícu lo  97¿ El T r ib u n a l  d ic tará  
sen te n c ia  en el té rm in o  de cinco  días, 
a p a r t i r  del d ía  sigu ien te  al de la te r
m in a c ió n  de la vis ta.

Las deliberaciones, acuerdos y  fa
llos del T ribunal se acom odarán a: 
las norm as procesales del Derecho  
com ún; pero los votos particulares se 
harán públicos al m ism o tiem po y en 
igual forma que la sentencia .

Artículo 98. La sentencia se redac
tará fijando los hechos que resulten 
probados, puntualizando los funda
m entos de Derecho en que se base la 
resolución y  absolviendo o condenan
do, según proceda.

Artículo 99. Si el fallo fuese con
denatorio, deberá fundarse necesaria
mente en hechos previstos y  penados 
por las L eyes vigentes en el momento 
de su realización y  no se podrá im
poner más sanción que la también pre-  ̂
vista para el caso por las Leyes pena
les preestablecidas, salvo siempre el 
p rin cip io  de retroactiv idad  penal en 
lo favorable.

A rtículo 100. T odo lo que no esté 
previsto  en el presente título se regu
lará por la  ley  de E nju iciam iento cri
m inal.

TITULO IX

De las funciones no jurisdiccionales 
del Tribunal,

Artículo 101. 1. Cuando se presen
te el caso previsto en el artículo 19
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Ja C o n stitu c ió n , el Gobierno o las Cor
tes se d i r ig i r á n  al T ribunal en solici
tud de diclamen s o b r e  la necesidad de 
Ir iey de B a s e s  d e  que se  trate.

2. Se remitirá al Tribunal una Me
moria en que consien razones que 
aconsejen dicha Ley, con expresión de 
todas las circunstancias que puedan 
contribuir al debido esclarecimiento del 
caso, tanto en lo que afecta a la sitúa- 1 
ció!.* legisla tiva de las regiones como 
al interés general. !

3. El acuerdo del Tribunal será dlc- j 
fado por el pleno y se circunscribirá
a manifestar si existe o no necesidad 
de dictar la Ley de Bases, sin form u
lar juicio respecto a éstas, aunque le 

'■'hubiesen sido dadas a conocer,

DISPOSICION ADICIONAL

El Presidente del Tribunal de G aran
tías, y, por delegación suya, el Secre
tario general, queda autorizado para 
ordenar la  inserc ión  en la G a c e ta  d e  

M a d rid  de cuantos anuncios, -eso!li
ciones o acuerdos considere conve
nientes,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era, P ara  ¡a constitución del 
Tribunal po r p rim era vez se tendrán 
en cuenta estas reglas:

a) Las Cortes procederán dentro 
del plazo de quince días, a p a rtir  de 
3a promulgación de esta Ley, a desig
nar el Presidente del Tribunal y a los 
dos Vocales Diputados, según se p re 
viene en los artículos 2.° y 9.° de esta 
'Ley.

b) El Gobierno, dentro de los tre in 
ta días que sigan a la realización de 
estas designaciones, convocará a las re
giones españolas para que en el plazo 
que al efecto se fíje y que no sea tam
poco superior a trein ta  días, designen 
cada una su representación.

c) Asimismo, y en el mismo plazo, 
determ inará el Gobierno en qué día 
han de verificarse las reuniones de los 
Col egios^ de Abogados p a ra  nom brar 
sus dos represen tan tes.

d) Igualm ente, y en el mismo p la
zo, señalará el Gobierno 3a fecha en 
que han de reun irse  las Facultades de 
Derecho p ara  elegir los cuatro  Voca
les que han de osten tar su rep resen 
tación.

e) Las elecciones se verificarán 
con sim ultaneidad en todos los orga
nismos de un mismo carácter, desig
nando el total de los Vocales que les 
corresponda con arreglo al a rtícu lo  
122 de la Constitución.

S) El P residen te del T ribunal, los 
lo s  Vocales natos y los dos Vocales 
Diputados rec ib irán  la docum entación 
correspondien te a las expresadas de

signaciones y separarán, en su caso, 
los expedientes en que figuren p ro 
testas.

Mientras no se organice el Alto Cuer
po Consultivo a que se refiere’ el a r 
tículo 93 de la Constitución será Vocal 
nato leí Tribunal el Presidente del 
Cons ¿o de Estado.

g)  Señalado por el Presidente del 
Tribunal el día en que éste ha de re
unirse, y hecho público el anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r i d , se adm itirá des
de luego a todos los Vocales respecto 
a cuya elección no se hayan formula
do reclamaciones.

h) Inmediatamente se procederá a 
exam inar las designaciones impugna
das, nombrándose ponente respecto a 
cada una de ellas, .

i) AI día siguiente volverá a re
un irse el T ribunal y adoptará resolu
ción sobre las elecciones recurridas , 
anulando las que adolezcan de vicio 
grave por incapacidad  del elegido o 
irregu laridades en la designación.

j) A continuación se declarará de
finitivamente constituido el Tribunal, 
tom arán posesión los Vocales que aún 
no lo hubieran  hecho y se hará  la 
elección de V icepresidentes.

k) Acto seguido se procederá a 
so rtear el tu rno  en que han de reno
varse bienalm ente los Vocales regio
nales, Letrados y Profesores.

Segunda, M ientras no estén consti
tuidos los T ribunales de urgencia a 
que se refiere el artícu lo  105 de la 
Constitución, no podrá  in terponerse 
el recurso  de am paro ante el T ribunal 
de G arantías sin el requisito  previo 
de que haya resultado ineficaz la re 
clam ación ante la A utoridad com pe
tente.

Se en tenderá por A utoridad com pe
tente, a los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo  an terio r, el superio r je rá r
quico inm ediato  del Agente o Auto
r id ad  que haya causado él agravio.

La reclam ación se form ulará en pla
zo de cúneo 'd ias, y el superio r je rá r
quico deberá resolver dentro  de los 
cinco días siguientes, transcu rridos 
los críales sin resolución se considera
rá  denegada.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan exceptuadas del recurso de 
inconstitucionalidad  derivado de esta 
ley, cuya vigencia com enzará al día 
siguiente de su publicación en la  Ga
c e ta  d e  Ma d r id , las leyes aprobadas 
p o r  las actuales Cortes con an terio ri
dad a la presente.

P o r ta n to :
M ando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta iey, 
así como a todos los T ribunales y Au
toridades que la hagan cum plir, _

M adrid, catorce de Junio  de m il no* 
vecientos tre in ta  y tres.

NICMTO ALCALA-ZAM OHA Y T DlUlFJi 

El  M i n i s t r o  rio J u s t i c i a .

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n á

EL PRESIDENTE DE LA ÍREPU- 
RLICA ESPAÑOLA.

A todos ios que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretJdo y 
sancionado la siguiente

L EY
Articulo 1.° Al artículo 954 de la 

ley de Enjuiciam iento crim inal se adi
cionará el siguiente párrafo :

“Cuarto. Cuando después de la sen
tencia sobrevenga el conocimiento de- 
nuevos hechos o de nuevos elementos 
de prueba de tal naturaleza que evi
dencien la inocencia del condenado.* 

Artículo 2.° Al artículo 958 de la 
misma iey se adicionará:

“En el caso del número 4.° del ci
tado artículo, la Sala instru irá  una in
formación supletoria de la que dará 
vista al Fiscal, y si en ella resultara 
evidenciada la inocencia del condena
do se anulará la sentencia y m andará, 
en su caso, a quien corresponda el co
nocimiento del delito instru ir de nuevo 
la causa.”

Artículo 3.° Al artículo 960 de la 
repetida ley se le adicionará el si
guiente párrafo :

“Cuando en v irtud  de recurso de re 
visión se dicte sentencia absolutorias, 
los interesados en ella o sus herederos 
tendrán derecho a las indemnizaciones 
civiles a que hubiere lugar según el 
Derecho común, las cuales serán sa
tisfechas por el Estado, sin perjuicio 
del derecho de éste de repe tir contra el 
Juez o Tribunal sentenciador que hu
bieren incurrido en responsabilidad o 
contra la persona directam ente decla
rada responsable o su s 'h e red e ro s”

P or tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
así como a todos los Tribunales y - 
toridades que la hagan cum plir.

M adrid a veinticuatro de Junio de 
m il novecientos tre in ta  y  tres.

N IC ET O  A L CA LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  

El Ministro do Justicia,
Alvabo de Alboknoz y Limintana

degreto

El actual Reglamento para el Cuerpfr 
de Aspirantes a la Judicatura aproba
do por Decreto de 19 de Julio de 1931, 
debe ser modificado si ba de servir, d®
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üio'rma para la" celebración de nuevas ; 
oposiciones. Impone es la m odificación, ; 
no sólo la necesidad de regular de m o
do distinto los ejercicios de oposición, 
sino también la conveniencia de corre™ ; 
¡gir ciertos inconvenientes que la prác- ¡. 
tica ha puesto de manifiesto en la forma \ 
.de realizar alguno de dichos ejercicios. j 

P or estas razones, de acuerdo con el 
¿Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo único. Se aprueba? el adjun

to Reglamento para el Cuerpo de As
pira rites a la Judicatura. j

Dado en Madrid a veintinueve de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ña Jnutíeíñ,

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a .

Reglamento del Cuerpo de Aspirantes 
a la Judicatura*

CAPITULO PRIMERO 

Prelim inares de la op os ición .

Articulo 1.° De conform idad con lo 
acordado en las disposiciones vigentes,
¡el ingreso en la Carrera judicial se ve
rificará exclusivamente por oposición y 
p o r  lo. categoría de Jaez de primera 
instancia e -instrucción.

Los opositores , aprobados en cada 
•convocatoria constituirán el Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura.

Articulo E l Ministro -de Justicia 
hará por Decreto la convocatoria para 
las oposiciones s que se refiere el ar
tículo anterior.

El número de plazas que se fije en 
cada convocatoria no podrá ser amplia
do, y  el Tribuna 1 calificador se absten
drá de aprobar definitivamente e incluir 
en su propuesta a ios opositores que 
excedan del número de plazas convoca
das, según la puntuación obtenida.

Articulo 3.® Publicado el Decreto a 
que s-c refiere el artículo anterior, la 
Subsecretaría -del Ministerio de Justicia-., 
convocará a oposición a cuantos quie
ran ingresar en el Cuerpo de Aspirantes 
a la Judicatura.

La orden de convocatoria expresará: 
Primero. E1 número de plazas de 

iraníes que se han de proveer, 
egtindo. Las circunstancias que de

ben concurrir a tenor del articuló 83 
de la ley orgánica del Poder judicial 
en los que pretendan ser admitidos a i 
oposición.

Para tomar pa1 te en estas oposicio 
nes será necesario acreditar que la -edad 
mínima de veintitrés años se cumple o 
se ha cum plido ya en e] año de la con
vocatoria.

Tercero. Los documentos que lian de 
acompañarse para acreditar aquellas 
circunstancias y la Autoridad ante ; 
quien deba hacerse. i

Cuarto. El plazo dentro del cual han ; 
de presentar las solicitudes y documen
tos Este plazo será de treinta dias, a 
contar desde c3 siguiente al de la pu
b licación  de ia convocatoria  en la Ga
c e t a . d e  M a d r id ,

Ar Sí culo 4."* L es que deseen tornar 
parle en ejercicios de oposición  pre- •

sentarán sus solicitudes en dicho plazo 
al Presidente de la Audiencia territorial 
o provincial a que corresponda su -do
m icilio , acom pañando ios siguientes 
docum entos:

Prim ero. Certificado del acta de 
na cim iento.

Segundo. Testim onio notarial del 
título de L icenciado o D octor en De
recho expedido p or Universidad ofi
cial, Tam bién bastará acom pañar cer
tificación  de haber conclu ido la ca
rrera de D erecho, librada por e! Es
tablecim iento correspondiente; pero 
en este caso, al recoger el titulo ad- 
m inísíraivo de aspirante, deberá pre
sentarse el testim onio del título de L i
cenciado o D octor, o ' certificación  de 
haber satisfecho los derechos del 
mismo.

T-erero. Certificación del Alcalde 
o Alcaldes del dom icilio  del so lic i
tante durante- los dos últimos años, 
p or  m edio de la que se acredite que 
éste ha observado buena conducta y 
no ha ejecuado actos que le hubie
ren hecho desm erecer en el concepto 
pú blico .

Cuarto. Certificación' del Registro- 
Central de Penados, justificativa de 
no haberle sido impuesta pena alguna 
grave de las establecidas p or el Có
digo ó Leyes penales especiales.

Quinto. D eclaración , en la que el 
solicitante manifieste, bajo su respon
sabilidad, no hallarse com prend ido en 
ninguna de las'-incapacidades que es
tablece el artículo Í10 de la ley Or
gánica del Poder judicia l.

Sexto, Los docum entos que acre
diten servicios judicia les o fiscales, -el 
e jercicio  de la profesión  de Abogado, 
las publicaciones de carácter ju ríd i
co o méritos científicos de cualquier 
clase, siem pre que se relacionen can 
disciplinas de carácter ju ríd ico .

Articulo 5.’° Los Presidentes de las 
A u diencias,-conform e vayan recib ien 
do las solicitudes, practicarán in for
m ación  sobre la conducta m oral, c ir 
cunstancias y cualidades de cada uno 
de los solicitantes, y  respecto de la 
certeza de la declaración  exigida por 
■el núm ero 5.° del articulo anterior, to
mando para ello cuantos in form es re
servados estimen convenientes. Con 
el resultado de tales averiguaciones, 
redactarán su in form e, que tendrá ca
rácter reservado, e leván dolo  con  cada 
una de las solicitudes que hayan re
c ib id o , en p liego certificado, al Mi- ; 
Histeria de Justicia. Esta rem isión  se 
hará dentro de los diez días siguien
tes al en que term ine el p lazo de ad
misión..

Artículo 6.® El Tribunal que ha de 
juzgar los e jercicios  será designado 
por el M inistro de Justicia dentro de 
los, diez días siguientes a lâ  con voca 
toria y  presid ido p or  el Presidente 
del T r ib u n a l‘Supremo--o por un Presi
dente de Sala de d icho T ribunal, si 
aquél delegase en-alguno de éstos con  
la, aprobación  del M inistro.

Form arán parte del Tribunal, ade
más del Presidente, el Fiscal general 
de la República, dos Magistrados de! 
Tribunal Suprem o o de la Audiencia 
de M adrid, nom brados por el G obier
n o ; el D ecano del Ilustre Colegio de 
Abogados de M adrid, dos Letrados de 
dicho Colegio nom brados p or  el Go
bierno a propuesta, en. terna, de la

Junta de gobierno entre los eme no- 
goen en concepto  de Abogados una d<¡ 
las tres prim eras cuotas del snbfidio 
industria]; tres Catedráticos de la Fa
cultad de D erecho, uno de Derecho cil 
vil, otro de D erecho .pena,! y otro de 
D erecho procesal, nom brados por el 
G obierno, y un Local Secretario con 
voto, que designará el Gobierno entre 
los funcionarios que formen el Cuer
po técn ico  de Letrados de día Subse
cretaría del M inisterio de Justicia/

En el caso de ere  el Fiscal general 
de la República o el Decano del Co
legio de Ahogados -no puedan asistir a 
la Junta Calificadora, por incompati
b ilidad  o por cualquier otra causa, 
serán sustituidos: el prim ero, por un 
Abe-gado fiscal del Tribunal Supremo 
o de la Audiencia de Madrid, desig
nado también por el Gobierno, y el 
segundo por un indiv iduo de la Jun
ta de Gobierno del Colegio de Abo
gados nom brado por la misma.

El Tribunal podrá funcionar con el 
Presidente y cuatro Tócales. Una vez 
constituido el Tribunal para cada se- , 
sión, el Presidente, caso de no asis
tir, será reem plazado por el funcio
nario de la Carrera judicia l de ma
yor  categoría o antigüedad en ella, y* 
en defecto de éste, por el que desig
nen la m ayoría de los Vocales.

El Tribunal, previa citación, con 
señalam iento de local, día y hora, .he
cha por orden del Presidente, se cons
tituirá en el plazo' más breve posi
ble y dará cuenta al Ministerio de 
Justicia.

Las resoluciones del Tribunal sé 
acordarán, por m ayoría de los asis
tentes a cada sesión y, caso de em
pate, decidirá el voto del que presida. 
Contra ellas no se dará recurso al
guno.

Artículo 7A Las atribuciones del 
Tribunal calificador serán las que las 
Leyes y  este Reglamento le asignen*

Artículo 8.° De cada sesión que el 
Tribunal celebre se levantará un acta 
p or  el Secretario, que será leída ai 
p r in cip io  de la sesión siguiente y he
chas, en su caso, las rectificaciones 
que se acuerden, se autorizará por el 
Secretario, con  el visto bueno del Pre
sidente. % f

Artícu lo 9„° Los Presidentes de las: 
Audiencias comunicarán p or  telégrafo 
al Ministerio de Justicia, en el término! 
de veinticuatro horas después de la ter
minación del plazo de la admisión dei 
instancias, el número de éstas que hu
biesen admitido o  la circunstancia, eá 
su caso, de no haberles sido presenta
da ninguna.

Artículo 10. Una vez recibidos en 
el Ministerio los expedientes de los 
opositores, se pasarán al Tribunal cali
ficador para su examen y admisión.

AI efecto, el Presidente del Tribunal 
convocará inmediatamente a los Voca
les, y, examinando el expediente de ca
da opositor, resolverá sobre su admi
sión lo que estime procedente, y sin di
lación remitirá las listas de los admi
tidos al Ministerio de Justicia. No se
rán admitidos a oposición  los solici
tantes que tuvieren alguna causa de  in
capacidad, mala conducta o informes 
desfavorables.

Los solicitantes que no hayan pre
sentado la documentación completa aiv* 
tes del día en que m  celebre ¡a prím®*,
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ra  -$esión d e  examen üe  expelientes, 
-jwgeáaráii estela-idos. _
; A r t íc u lo  Ü .  iaecm i-aa cu e l  iv¿.inisxe- 
¡ri© h e  Jüs* ' ia  m b .a Ci- ios  ^í>ji.» * u- 
ie s  adxni p o r  í v .^  íí. u-
dor, se p i lm a m a  i n  *-> v„a . ,i~

y cton iro  c it i le r n i » í io  ue io s  u n iz  
4 ía s  s ig u ien te s  -a ia  p a to rca em n  _ e u L e 
g a rá  caxia op  o a-i lo  r, en *a i  a i u aci o lí  
cie i Perso-na i cíe! iv iim s ie iu o , i a eaíitounu. 
4 e  -50 pese  i as cu  m e  ¿an eo, q u e  -se a p o 
c a rá  al p a g o  a e  le s  g a s io s  qu e se o r i 
g in en  y a l  ̂ 1 i «s d ► a c ia s  a s ign a ría s  
a  ios in -d iv iü uos d e i ' í i í u l a í a í  q u e  co n - 

■ -curran ‘a  sos se s ion es .
m  '2o p o r  ¿no a e  V 's  d e re c h o s  d e  

a p o s ic ió n  se a p lic a r a  para sa-u-s ta c a r  
jjos gastos  ae ia  ••opütoctoii y e l  do por 
100 res ta n te  se -dis t r ib u ir  n ti* i o e l b re~  
.isícieri te y lo  s V oc a  íes , p . c io í i  a h
m ente ai n ti?ñero  ae •su-,cuoa a q u e 
asistan.

Ai opf -i. i o su represen tan te se Je- 
•eníregai a ua esgiiarao de ¿a corisig- 
a a c id ii Lee * i, q u e  ie servirá p a ra  a c r e 
d i t a r  -su  a ia  p r á c t ic a  d e  io s
e je r c ic io s .

Articulo 12. La Mabiiitacióa dará 
cuenta -de ios solicitantes que iirayan 
JmsoLü la  c o r is ig iin c io a  preveaida y  e l 
ddád im ai p ro e n u e rá  s e g a iu a in c n ie  a l 
saeteo 'de im  opositores, que se cele
brará, previ© seániaiiiieiito de iocai y  
liora, el quinto ma h á b i l  después de 
¿Balizar ei pia&o para ia -eo.usüg nación- 
•fijad© en e¿ .articulo .anterior.

Eli resultado aei sorreo se -publicará 
*én ia Gaceta he llAiMiim. &

iL  ornen jouraérico q¿v le  he ée
« e  .sorteo servirá para i d j io^ x -
tos en que ei opositor d  n  n i  v a  ir.
■Quedan prohibidas ias p iu to.. t lú
as-ero cstre ios opositores.

CAPITULO -II

De los ejercicios de oposición y su  
califación .

Artículo-,- U,i Los ejercicios de -estas 
aposiciones será*a cuatro:

El primero consistirá -en ©vaciar por . 
escrito dos .consultas sobre sendos su
puestos sacados «a la -suerte, uno de 
Berecho c iv il y  oír© -de lie  recia© penal, 
fuñiéndose utilizar para ello los Códi
gos correspondientes*

El segunda será oral ;y se realizará 
contestando ven e i mismo acto a dos te» 
aaas do Derecho civil* das de Derecho ■ 
psaal y  uno -he Derecho laereantM; los ; 
cuales ..serán .sknp-lfts -ennneiados de ar- ■ 
líenles de Leyes vigente^ con e&égesis 
p r á c t ic a  d e  las misinos.

Ei tercero consistirá en ..contestar 
«Mímente y  sin texto alguno a dos te
ínas de Derecho civil, -común y  doral; 
dos temas de Derecii© penal, xm tema 
de Derecho .procesal civil, un tema de 
Derecho procesal crimlnai y organiza» 
clon de Tribuna i, un tana de Der ech o 
mercantil, un tema de Derecho social, 
4in tema de- Derecho política, un terna 
de Derecho adminislrativo y  un lema 
de Derecho inte.ni ación al privado,

E l cuarto consistirá en redactar por 
«scrito dos resoluciones, ora he Dere
cho civil, bien de Derecho penal, ya de 
Derecho social o de 1© oontaicjasoad- 
Siinistraíivo, previo .estudio de las ,ac
tuaciones pertinentes. El opositor po
drá utilizar en este ejercicio los textos 
legales y  libros de -consulta que estime 
convenientes*

Artículo 14. Para el primer ejerci

cio el Tribunal redactará previamente, 
en 'forma de consulta, treinta supuestos 
de asuntos civiles y otros tantos de 
asuntos penales, para que sobre ' Dos 
puedan ios opositores emitir su dicta
m en.

Para el scpim 'o ejercicio el Tribu
nal preparara mu ia debida .antelación 
cien temas ut Lvrceho civil, otros den 
de Dereeno penas, y cincuenta de Dere
cho mercantil.

Para ei terse" ejercicio, la Subsecre
taría dei teiiim.e lo de justicia redac
tará un p u -  tusa so ore las .rúa tenas 
exigidas en cí artículo anterior. Los 
ejercicios ü.e ia oposición no podrán 
comenzar hasta pasados tres meses de 
la publicación cié dicho programa m  
la G a c e ta  d e  M a d íu d .

Para el cuarto ejercicio., el Tribu
nal redactará anticipadainente los ca
sos o supuestos correspondientes a ca
da una de las materias que los cons
tituyen, en número suficiente para que 
no se repite ningún supuesto*

Artículo 15, .Los supuestos y los te
mas de los .ejercicios primero, segun
do . y cuarto permanecerán secretos 
hasta salir en suerte, sin que puedan 
insacularse más de una vez. Ei Tribu
nal los Irá reemplazando discreta men
te con -otros., cuidando de que en nin
gún caso queden .reducidos a un nú
mero in ferior a su tercera parte.

.Artículo 1€. Para la práctica -del 
primero y  cuarto ejercicios serán di
vididos tos opositores en grupos, que
dando ai arbitrio del Tribuna] la fija
ción  en cada día del número de opo
sitores que ha. ée integrar - el ..grupo 
correspondiente. Los 'tomas, sacados a 
la suerte, serán coimines para cada 
grupo. Los actuantes serán colocados 
en un local que reúna las debidas 
condiciones, y se les facilitarán los ob
jetos de escritorio necesarios. Los opo
sitores desarrollarán cada uno de los 
ejercicios expresados en -el tiempo .má
ximo he seis horas.

Ejercerá la vigilancia un miembro 
del Tribunal, acompañado por mi au
x ilia r de la  .Secretaría de Gobierno 
del Tribunal Supremo, el cual faci
litará los objetos de escritorio y lo-s 
libros que .reclamen tos .opositores pa
ra el cuarto ejercicio. Para el prime
ro .sólo podrán, utilizarse las edició- 
;H«s de los Códigos que no tengan ño
las ni comentarios, y  que lacdátará e l 
Tribunal en cuanto le sea posi-Me.

Transcurrido el tiempo señalado., el 
opositor que ¿aya terminado su ejer
c ic io  lo  entregará al 'Vocal presente, 
■dentro de un sobre •cerra do y  lacra-do, 
.en cuya cubierta estamparán ambos su 
ikma.

-'Gonstifiiído el Tribunal en el mismo 
día, cada opositor irá abriendo el 
pliego y  leerá el trabajo respectivo, 
dejándote después en poder del Pre
sidente, piiáiencte examinarlo éste y  
los Vocales.

Artículo W . Terminada la práctica 
del prim er ejercicio, los opositores 
-aprobados .¡en e i mismo serán eo jxo - 
cados para efectuar e l segundo. En 
éste cada opositor sacará a la suerte 
los temas correspondientes, y segui
damente, después de facilitarle los 
textos legatos, que no deberán conte
ner notas ni referencias de 'ninguna 
clase a -que cada tema se refiera, -dis- 
■poridrá de una hora para la lectura 
de aquéllos y  meditación sobre los

mismos, y ten ton dolos- a su etapa.sb 
ción los glosará en el pkzo máxima 
de una hora, explicando su significa* 
ción y su alcance y exponíanuo y co* 
mentando cuanto crea oportuno sobro 
su aplicación a oasus concretos, su» 
a A teee tiem .es  doctrina íes y legales, tan
to nacionales como extranjeros, las 
concordancias con otros preceptos le
gajes y la interpretación que les haya 
anuo la Jurisprudencia.

Los opositores dispondrán de lo » 
efectos ae escritorio necesarios para 
poder hacer ün esquema que Ies auxi
lie en la exposición de cada tema.

Artículo 18. Convocados los apro
badas en el segundo ejercicio para Ia¡ 
práctica del tercero, ésle se realizará' 
sa c a n d o  ca d a  o p o s i t o r  a suerte los ce- 
c r e s p ó n  d ie n te s  tem a s  referentes -a las) 
materias q u e  le constituyen, y con tes-* 
tra íd o  a to d o s  en  el p la z o  máximo de 
hora y media.
; Artículo VJ. El Tribunal no tendrá 
otra intervención en el segundo y  ter
cer ejercicio que la facultad del Pre
sidente de Ik iiiar la atención del ac
tuante que no concrete en la contes
tación al tema que le Laya salido en 
suerte, y advertir, si lo creyese opor
tuno, la proxim idad de la conclusión 
del tiempo concedido.

Artículo 20. Á continuación de la 
práctica de cada ejercicio por un opo
sitor, el Tribunal procederá a hacer, 
en audiencia pública y sin interrup
ción, la .calificación, por medio de pa
peletas firmadas, que depositarán los 
Vocales en una urna que n ese efecto 
estará colocada sobre la mesa del T r i
bunal. En dicha papeleta se expresa
r á ‘el nombre y el número ¿leí oposi
tor y los puntos que haya merecido.

El número de puntos con que po
drá ser calificado el opositor..por cada 
in dividuo del Tribu r al será de u n o  a 
files por cada uno de los temas del 
primero y segundo ejercicios, y  «to 
uno a cinco por cada uno ato los te
mas del ejercicio tercero. En ningún 
caso se podrá v o t a r  califica ción infe
rior a uno.

Al .terminar -la a es ion' pública de 
cada, día se practicará el escrutinio 
por el Secretario, .sumando los puntos 
consignados en las papeletas para cada 
opositor, excluyendo los dos que con» 
tengan la calificación máxima y la mí
nima, dividiendo el resultado por el 
número de individuos del Tribunal 
asistentes al ejercicio, menos dos; sin 
que en ningún caso, aunque roinci- 
ian  varias papeletas, puedan deducir
se del cómputo más que imn máxima 
y  otra mínima. El cociente que ob
tenga constituirá la califica ción, que 
se anunciará inroecltotamcnte, puhl.i- 
■cánétose Jos nombres y pimtiT-mión de 
tos aprobados.

Se entenderá no aprobado^ y  no 
figurará en la hoja de calificación que 
se exponga al público el opositor que 
no reúna la mitad más uno del máxi
mo de puntos que el Tribunal pueda 
otorgar. # ,

En el cuarto ejercicio no hebra 
más calificación que la de aprobado: 
o suspenso.

Artículo 21. En tos  r ' t e s j -  can
sí uñará te' invto-u-ton onc' ■’ <* a POT 
cada Vocal a los o p o s it o r e s  que 
y&n Actuado en la respectiva sesión* 
y  tos papeletas de califieación seráá 
ÍBcerpqradas gl excediente de i * *
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Oposiciones, s ie m p re  que el o p o s i to r  
resu lte  a p ro b a d o ;  si 110 lo fuere ,  se 
d e s t ru i r á n ,  com o igua lm en te  los e je r 
cic ios  -escritos»

Artícu lo  22, Los opo s i to re s  no se
r á n  ca lm ead o s  en el e je rc ic io  q i e  d e 
ja r e n  de d e sa r ro l la r  ín te g ra m e n te .

Ariícuio 28, Los o p o si to res  p o d rá n  
de ja r  -de p re sen ta rse  s in  a legar  m o t i 
vo alguno al se r  l lam ados  p o r  p r im e 
r a  vez p a ra  p r a c t ic a r  cada  e je rc ic io ;  
p e ro  co n v o cad o s  en  segun do  l lam a
m ie n to  al t e rm in a r  la l is ia del p r i 
m e r o , ' n o  se a d m i t i r á  ex cusa  a lguna,  
y  el que no c o m p a re c ie re  al se r  lla
m ado,  se rá  d e c la rad o  d eca ído  de su 
d e re ch o  a c o n t in u a r  la opo sic ión .

A rticu lo  2.4. El T r ib u n a l ,  co n s t i 
tu ido  en ses ión  sec re ta ,  en  el día s i
gu ien te  háb il  a] en que b e b ie r a  1er- 
Tninado el cu a r to  e je rc ic io ,  p ro c e d e 
r á  a, j.a ca lificac ión  gen era l  de los o po
s i to res ,  s u m an d o  el n ú m e ro  de p u n 
tos o b ten id o s  en los t res  e je rc ic ios  
p lu m ero s  y fo rm a n d o  la lista defini
tiva de los a p ro b ad o s ,  según  el o rd e n  
r ig u ro so  c o r r e s p o n d ie n te  a  la  p u n 
tu ac ió n  a lcanzada .

En caso de e m pa te  de dos o m ás  
opo sito res ,  el T r ib u n a l  lo r e so lv e rá  
l ib rem e n te ,  a te n d ie n d o  al co n ju n to  
de los e je rc ic ios  y a los c i r c u n s ta n 
c ia s  y m éri tos  del o po si to r .

La l is ta  a que  se ref iere  el p á r r a f o  
p r im e r o  no p o d rá  co n te n e r  m ás a p ro 
b a d o s  que el n ú m ero  de las p lazas  
co nvocadas ,  y  los opo s i to re s  no in 
c lu idos  en ellas se c o n s id e r a r á n  no 
ap ro b a d o s  en  las opo s ic iones .

Art ícu lo  25. E n  la  m ism a  sesión 
a  que se refiere el a r t ícu lo  a n te r io r ,  
fo rm u la rá  el T r ib u n a l  la p ro p u e s ta  de 
Jos opo s i to re s  que  p o r  f igu rar  en la 
lista defin it iva de a p ro b a d o s  d e b en  
c o n s t i tu i r  el C uerpo  de A sp iran te s  a 
•la Ju d ic a tu ra .

C on tra  la p ro p u e s ta  del T r ib u n a l  
£10 p o d rá  h a ce rse  r e c la m a c ió n  a lgu
na ,  y  los o p o s i to re s  que no h a y an  s i 
do  in c lu id o s  en ella no  t e n d rá n  d e 
re c h o  a co n s id e ra r se  a p ro b a d o s  ni a 
s e r  n o m b rad o s  A sp i ra n .e s  a la J u d i 
ca tu ra  p o r  'v i r tu d  ■ d e - lo s  e je rc ic io s  
p ra c t i c a d o s  n i  p o d rá n  o p ta r  a las v a 
can tes  -de años  suces ivo s  s in  nu ev a  
opo sic ión .

Una cop ia  a u to r iz ad a  de la l is ta  de 
f initiva de ap ro b a d o s  y  de la p r o p u e s 
ta  se e x p o n d r á  in m e d ia ta m e n te  en  el 
tab ló n  d e  ed ic tos  del local  de o p o s ic iones .

Art ícu lo  26. E l  T ribunal solam ente  
podrá su sp ender los ejercicios por  causas m uy atendibles, y ,-prev ia  aprobación  «del M inisterio de Justicia, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
acuerdo de la su sp en sión , con  expre
sión  del m otivo en que se funde y  
señalam iento del día ea  que lian de contin uar los ejercicios. La susp ens ió n , salvo el caso  de fuerza m ayor, 
n o se verificará nunca hasta que todos los op ositores hayan term inado  el ejercic io  com enzado.

CAPITULO III 
Del nombramiento de los Aspirantes .

Artículo 27. D entro del día sigu ien te al en que se hubiere firm ado la 
propuesta, la rem itirá el P residen te  
del T ribunal al M inistro de Ju sticia  
con  e] exp ed ien te general de las o p o 
s ic io n es, e l lib ro  de actas de Ja Jun

ta,  los e je rc ic io s  escr i tos  y  los. ex- j 
p e d ie n te s  de los oposi to : 'ts .  El Minis- i 
t ro  de J u s t ic ia  a p ro ü a r á  la  p r o p u e s 
ta, h a c ie n d o ,  s in  u l t e r io r  re cu rso ,  
los n o m b ra m ie n to s  d-e los A sp iran tes  
in c lu id o s  en ella. Los t í tu los  que  
con a rreg lo  al p á r r a fo  s eg u n d o  del 
a r t ícu lo  93 de la Ley h a b rá n  de ex 
p e d i r s e  a Tos n o m b ra d o s ,  se ex ten 
d e rá n  en pape l  de oficio y s e rá n  l i 
b re s  de gastos. E n  estos t í tu los  se h a 
rá  c o n s ta r  el n ú m e ro  que el o p o s i to r  tu v ie re  en la p ro p u es ta .

A rt icu lo  28. El cú m p lase  de los t í 
tulos se a c o rd a rá  p o r  el P re s id e n te  
de la A u d ienc ia  respectiva, y a c o n t i 
n u a c ió n  se co n s ig n a rá  la fech a  en 
que  el A sp iran te  se p re s e n ta re  en la 
A u diencia o Juzga do  p a ra  d a r  p r i n 
c ip io  a las p rá c t ic a s ,  y todas  las de
m ás v ic is i tud es  de t ra s lad o  ele re s i 
d e n c ia  y cese en el cargo, con la ca u 
sa que lo m otive.

Artículo 29. Los ejercicios escritos 
de ios que resulten asp iran te s  se p o n 
d rán  de manifiesto d u ra n te  un  mes en 
la Sub secre ta r ía ,  p a ra  que p uedan  se r  
exam inados,  los días  hábiles ,  de doce 
a dos de la tarde .Artículo 30. Los p lazos  seña ladas  
en los artículos anteriores para ia e jecución de las operaciones previas y subsiguientes a los ejercicios, se enten
derán im prorrogables.Artículo 31. Los A sp iran tes  n o m brados constituirán el C uerpo de  Aspirantes a la Judicatura, el cual se 
dividirá en tantos Colegios com o Audiencias haya en la Península, islas  
Baleares y Canarias. Cada Colegio estará bajo la dependencia del P res id en 
te de la Audiencia respectiva.

CAPITULO IV
Prácticas de los Aspirantes .

Artículo 32. Las A spirantes deberán m anifestar por m edio de exp osi
ción  dirigida al M inistro de Justicia, dentro de los diez días siguientes al en que fueron nom brados, el punto que 
eligen  como dom icilio o residencia y  
en el cual deberán establece! se dentro  del raes siguiente a la fecha de su  
nombramiento.Artículo 33. Para la constitución de los Colegios, la Subsecretaría rem iti
rá a los Presidentes de las Audiencias -relación de los Aspirantes aprobados 
quo por razón de su dom icilio o residencia correspondan a su territorio.

Artículo 34. Dentro del plazo d» un 
m es, se presentarán los Aspirantes al 
Presidente de la Audiencia a cuya ju risdicción pertenezca el pueblo en que 
baya fijado su dom icilio o residencia, 
y  al día siguiente de la presentación, dicho funcionario le destinará a pres
tar servicio, procurando armonizar los deseos e intereses de aquellos con los  
fines de la enseñanza práctica y  las 
conveniencia de la Adm inistración de 
Justicia.Articulo 35. Los Presidentes de las 
Audiencias com unicarán a los Jueces 
de primero instancia y de instrucción  y demás funcionarios de la Adm inis
tración de Justicia el número y los 
nom bres de los colegiados que habrán 
de perm anecer a sus órdenes y  la c la 
se de servicios que han de prestar.

Los Aspirantes deberán com parecer, 
s in excu sa  alguna, en los T ribunales

o Juzgados que le hub iesen sido desm- 
■natíos y e m p eza rá n  a p re s ta r  servic io  
d e n tro  de los cinco días siguientes a l 
en que se les h u m e r a  'notificado su des ignac ión  o nom bram ien to .

 ̂ Artículo 36. El período  de la prác
tica que por  obligación deben hacer 
los A spiran tes  en los Tribunales  y 
Centros judic iales  que se les designe 
será  de un año, con tado  desde ei si
gu ien te  día al en que se hubieren presentado a p r e s ta r  servicio.

No ob s tan te ,  si p o r  ex is tencia  de 
vacantes  les l legara an tes  el tu m o  pa
ra  su colocación, b a s ta rá  el período 
d u ra n te  el qué h a y a n  prac t icado , pero 
los nom bram ien tos  se h a rá n  con eí ca
r á c te r  de in te r inos  h a s ta  com pletar  el 
tiem po que falte p a i a  cum plir  el año 
de p rác t icas  requerido .

Las  p rác t icas  se e jecu ta rán  en las 
Audiencias o en los Juzgados  de pri
m e ra  ins tanc ia  y de instrucción.

Los A sp iran tes  que tengan  domicilio 
o res idenc ia  donde no h a y a  Juzgado 
de dicha clase, ac tu a rán  en uno de és
tos que elig ieren.  ;

Artícu lo  37. Los P res iden tes  de las 
Audiencias te r r i to r ia le s  po n d rá n  en co
nocim ien to  del Ministerio  de  Justicia 
los n om bram ien tos  que los mismos a  
las Salas de Gobierno h ic ieren  en fa
v o r  de los A spiran tes.

Artículo 38. Los designados para ! los ca ;gos a que se refieren los arííeu* los anteriores continuarán perteneciendo; ai Cuerpo de Aspirantes y no po
drán desem peñarlos, aunque lo preten
diesen, más tiempo del que transcurra hasta que les c o n  esponda entrar en la 
Judicatura.La aceptación de dichos cargos será 
obligatoria.Articulo 39. Los Aspirantes no podrán ausentarse del punto de su residencia sin autorización del Presidente 
do la Audiencia, quien podrá otorgarles licencia m ediante causa justificada 
y  por tiempo que no exceda de sesenta 
días al año.Cuando los Aspirantes hubtoren de cambiar de dom icilio o residencia, lo pondrán en conocim iento del Presi- * 
dente de la Audiencia, expresando a la vez el punto donde piensen trasladar
se. Si éste perteneciera a territorio d© otra Audiencia, dicho Presidente co
municará al de ésta todos los datos* inform es, antecedentes y  correcciones 
que con relación al Aspirante consten 
en el libro reservado para su transmi
sión al que se Heve en Ja Audiencia 
de la nueva incorporación.

La falta de cu m p lim ien to  de la for
m alidad esen c ia l del párrafo anterior 
podrá dar lugar a una co rrec c ió n ..

A rticulo 40. Los P residen tes de las 
A u dien cias abrirán un libro de carácter reservado en el que redactarán in
form es respecto costum bres, com
peten cia , notas desfavorables y correccio n es d isc ip lin arias q u e  durante el 
tiem po de la práctica hubieren merecido , así com o los serv ic ios extraordi
narios que prestaren.En relación  con los asientos de es
tos libros, cum plirán lo prevenid o en 
el artículo 98 de la Ley.A rtículo 41. Los Aspirantes que fueren nom brados para algún cargo obli
gatorio incom patible con  el que ejercieren  p or razón de tal carácter, po
drán form ular excusas, que les serán 
adm itidas.
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r Artículo 42. Las faltas  de a s is ten 
cia a los actos ju d ic ia le s  y de celo en 
el cu m plim ien to  de sus deberes  se eo- 
jti un leerán  p o r  los T r ib u n a le s  in ferió-  
res a los P re s id e n te s  de las A u d ienc ias  
para que co n s ten  en el l ib ro  re se rvado  
a que se refiere el a r t íc u lo  39, p o r  si 
pueden es t im arse  com o m otiv o  de co
rrección d isc ip l in a r ia .

En el caso de que el A sp iran te  re s id a  
¡en punto d o n d e  n o  h a y a  Ju zg ad o  
de pr im era  in s ta n c ia  e in s t ru c c ió n ,  e l  
P r e s id e n te  de la A ud ienc ia  fijará, s e 
gún las c i rc u n s ta n c ia s ,  los d ías  en que 
deba a s is t ir  a los ac tos  ju d ic ia le s  del 
m ism o .

Artículo 43. Las Salas o J u n ta s  de 
g o b ie r n o  de los T r ib u n a le s  o cuyo Lo- 
jfe’g io  pertenezcan  los A spiran tes  p o d rá n  
im p o n e r le s  las co rrec c io n e s  d isc ip l i 
narias p r im e r a  y s eg u n d a  del a r t ícu lo  
741 de la ley sobre  o rgan izac ió n  del 
Poder jud ic ia l ,  m e d ia n te  e l  p r o c e d i 
m ien to  es tab lec ido  al efecto p a ra  los 
Jueces y M agis trados,

Las dem ás co rre c c io n e s  se im p o n 
drán a - ten or  de lo d ispuesto  en los a r 
tículos 99, 100 y 101 de d icha  Ley, el 
38 de la ad ic io n a l  y ú l t im o  p á r r a fo  del 
38 del p resen te  R eglam ento .

En todos los casos se da rá  p re v ia  
audiencia al in te re sa d o ,

Contra estas reso lu c io n es  no p ro c e 
derán recu rso  alguno, según  el • a r t i c u 
lo 103 de la Ley.

Artículo 44. C on tra  las re so lu c io 
nes que dic te  el Gobierno, de las co m 
prend idas  en el a r t ícu lo  102 de la re
petida ley O rgán ica ,  se da rá  el r e c u r 
so c o n ten c io so ad m in is t ra t iv o ,  d e n t ro  
del té rm ino de t res  meses, fijado p o r  
el artículo 7.° de la L ey  de 22 de J u n io  
de 1894.

Artículo 45. Q u e d a n de ro g ad a s  
cuantas d isp o s ic io n es  se o p o ng an  a las 
establecidas en e l-b resen le  R eglam ento .

Madrid, 29 de J u n io  de 1933.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C RE T O S

A p ro p u e s ta  de l M inis tro  de la Go
bernac ión ,

Vengo en p r o m o v e r  al em pleo  de 
Jefe de A d m in is t ra c ió n  civ il de p r i 
stiera clase, en  ascenso  de escala re 
g lam entario ,  co n  la  in d e m n iz a c ió n  
¡anual de 12.000 pese tas  y e fec t iv id ad  
de 27 de E n e ro  ú l t im o ,  a D, L e o n a r 
do R odrigo  L av ín ,  M édico del C uer
po de S a n id a d  N ac io n a l ,  In s p e c to r  
p ro v in c ia l  de S a n id a d  de Cádiz, en 
Vacante p r o d u c id a  en la m e n c io n a d a  
«alegoría, p o r  cese de D. Miguel T ra -  
llero y Sanz.

Dado en  M ad r id  a v e in t i t r é s  de Ju- 
Siio de m il  no v ec ien to s  t r e in ta  y tres , 
NICETO ALCALAZAM oEa y  .TORRES 

JD1 Ministro de la Gobernación,
Baktiago Ca s a r e s  Q uir g o a

A propuesta del Ministro ele la Go
bernación,

Vengo en  p ro m o v e r  al em pleo  de 
Jefe  de A d m in is t ra c ió n  civil de p r i 
m e ra  clase, en ascenso  de escala re
g la m en ta r io ,  con el sueldo  an ua l  de 
12.000 pesetas  y e fec t iv id ad  d-e 29 
de Abril ú l t im o, a D. A n tonio  Fi- 
gtieroa López, Médico del Cuerpo i e  
S an id ad  N aciona l ,  In s p e c to r  p ro v in 
cial de S a n id a d  de Mu el va, en v a ca n 
te p ro d u c id a  en la roen c e n a d a  cate- 
gor ía  p o r  ju b i la c ió n  de D. Aniceto 
Be re  i a 1 Go n z á I e k .

D ado en M adrid  a v e in t i t r é s  de J u 
nio  de mil n o v ec ien tos  t r e in ta  y tres. 
MI R E T O  A L d A l j A q *  A M í HIA X T O R R E S  
Kl MuU&ü‘ 0  cíe la Gobernación.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i u o g a

A p ro p u e s ta  del M inis tro  de la Go
b e rn a c ió n ,

Vengo en p ro m o v e r  a] em pleo  de 

Jefe  de A d m in is t ra c ió n  .civil de segun
da d a s e ,  en ascenso  de escala regla
m e n ta r io ,  con el sueldo  anual de p e 
setas  11.000 y e fe c t iv id a d  de 27 de 
E n e ro  ú lt im o, a D. César  Sebast ián  
González, Médico del C u e r p o . de Sa
n id a d  N aciona l ,  In s p e c to r  p ro v in c ia l  

•de S an id a d  de G ran ad a ,  en vacan te  
p ro d u c id a  en la m e n c io n a d a  ca tego
r ía  p o r  ascenso  de D. L e o n a rd o  Ro
d r igo  Lavín ,

D ado  en M adr id  a v e in t i t ré s  de Ju- 
. olo  de m il  n o v ec ien to s  t r e in ta  y tres. 

N i c F . T o  a l c a l a - z a m o r a  k r o t u n a
W1 Ministro ríe la Uoluírnaclón,

S a n t i a g o  C a s a h e í í  (j u i r o g a

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de la Go
b e rn a c ió n ,

Vengo en  p ro m o v e r  al em pleo  de 
Jefe  de A d m in is t ra c ió n  civil  de s e gu n 
da clase, en ascenso  de escala reg la 
m e n ta r io ,  con  el sueldo  de í  1.000 pe
setas  an u a les  y e fe c t iv id ad  de 29 de 
.Abril ú l t im o, a O. E n r iq u e  B ardají  Ló
pez,.  M éd ico -de l  Cuerpo  de S an id ad  
N aciona l ,  In sp ec to r  p ro v in c ia l  de Sa
n id a d  de  M adrid ,  en vacan te  p ro d u 
c id a  en la m e n c io n ad a  ca tegor ía  por  
ascenso  de D. A n ton io  F ígu eroa  L ó
pez.

Dado en M a d r id  a v e in t i t r é s  de J u 
n io  de mi! nov ec ien to s  t r e in ta  y tres.
N.IG.ETO ALOALA-ZAMOflA Y TORRES 
151 Ministro fie  la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e ?; Q u i r o í í a

A p-ropnesía" del Ministro  de Ja Go
bernac ión ,

Vengo en p ro m o v e r  al empleo de J e 
fe de Adm inis trac ión  civil de tercera 
clase, en ascenso de  escala reg la m en 

tario ,  con el sueldo anual de 10.000 po 
setas y efectividad de 27 de Enero úl 
timo, a D. Ramón Fernández  Lid Ro
dríguez,  Médico del Cuerpo de San i da* 
Nacional,  in sp ec to r  provincia!  de Sa 
nidad de La C a ru ra ,  en vacante  p rodu  
cida en la m encionada ca tegor ía  pot 
ascenso de D. César Sobra lian - Gonzá
lez.

Dado e,i Madrid a ve in t i t rés  da J u 
nio de mi! novecientos t re in ta  y tres, 
N I T E T í  > A L C A L A  ZAM< MIA t T Ü K l í L g

Í;IÍ .VI lni Kír o d e  l a  í J o í i e r n n c l ó n ,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u u u k z a

A pro p u e s ta  del Ministro da la Go» 
be n i  ación.

Vengo en p ro m o v e r  al empleo de J e 
fe de Adm inis tración civil de terce ra  
clase, en ascenso de escala reg lam en
tario , con el sueldo anua! de 18.030' 
pesetas y efectividad de 29 de Abril 
último, a D, A ndrés  Núñcz del Río, 
Médico del Cuerno de Sanidad Nacio
nal, Inspec to r  p rovinc ia l  de San idad  
de Santa Cruz de Tenerife ,  en vacante 
p rodu c ida  en la m encionada ca tegor ía  
p o r  ascenso de D, E n r iq u e  B arda jí  Ló
pez. . ;

Dado en M adrid  a vein t i t rés  de J u 
nio cié mil novecientos tre in ta  y tres ,

NiCJSTO A L C A L A - Z A M 0 1 U  Y T O R R E S
K í M i m l íS lr o  df* la  G o b e r n a c i ó n ,

S a n t i a g o  C a s a r e s  (¿v i  r o o *.

. A p ro p u e s ta  del Ministro de la Go
bernación, de confo rm idad  con lo p re 
venido en e! ar tícu lo 104 de! R eglam en
to o rgán ico de l í  de Julio de 1909,

Vengo en d e c la ra r  en situación de 
jubilado, con el hab er  pasivo que p o r  
clasificación le co rrespon da ,  al funcio
na rio  del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber  anual de 11.000 pesetas,  
D. Antonio Ge rada  Clemente, que cum 
plió la edad reg lam en ta ría  el día 12 del 
actual,  fecha en que cesó en ei servicio 
activo.

Dado en .M a d rid  a ve in t i t rés  de Ju  
nio de mil novecientos t re in ta  y iré?

h r e ;e t< >. a .u :a t .a  • / . a  %u m  a  y i o r j u t s
Ki Ministro üc fa ClobcrmicUni,

Santiago Gasares  Q pn u k 'a

A p ro p u es ta  del Ministro de la Go
bernac ión ,  de conform idad con lo p r e 
venido en eí ar t ícu lo 104 del Regla
m ento orgánico de 11 de Julio  de 1909,

Ye go en dec la ra r  en situación de 
jubilado, con el hab er  pasivo que p o r  
clasificación le co rrespon da ,  a! funcio
na rio  del Cuerpo técnico de Correos, 
con >3 h ab er  amia! de 10.000. pesetas.,
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Eulogio E, A lvarez Alvarez, que 
cumple la edad reglam entaria el día 
24 del actual, fecha en que cesará en 
e servif io activo.

Dadc en Madrid a vein titrés de J u 
nio de mil novecientos tre in ta  y tres.

NIOET ) ALCALA-ZAMORA I  TOIiEEB
35! Míii jtro de la Oobcrnación,

'lANTIA f o Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
1 Los Centros de Segunda enseñanza 

el Estado organiza o am plía y 
|u e  han de com enzar a funcionar el 
h °  de Octubre del co rrien te  año, han 
lie ser dotados de m ateria l adecuado. 
Igual necesidad existe para  las resi
dencias que han de crearse,
..Es propósito  del M inisterio-de In s 

tru cc ió n  pública que tal m ateria l se 
3e ofrezca en las condiciones econó
m icas más ventajosas, sin perju icio  de 
las exigióles -para su buena y  larga 
u tilización.

Q uisiera asim ism o el M inisterio que 
acud ieran  © este concurso el m ayor 
'.&úmero de constructores nacionales, 
ya que acaso la gran can tidad  y va
ried ad  del m ateria l que ha de adqu i
r irse  haga aconsejable la división de 
los encargos.

P or estas razones, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y a p ropuesta 
del de Instrucc ión  pública y Bellas 
Artes,

Yengíf en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se abre un concurso 

para  la adquisición d irecta de* m obi
lia rio  y m aterial escolar y científico 
con destino a los Centros de Segunda 
enseñanza y R esidencias que antes de 
1.° de Octubre del corrien te año se 
organicen o am plíen.

Los pliegos de condiciones a que 
hab rán  de ajustarse los concursantes 
se hallarán  a disposición de éstos en 
la Secretaría técnica dej M inisterio de 
Instrucción  pública, del 5 al 15 de Ju 
lio próxim o.

Artículo 2.° EL M inisterio de In s
trucc ión  pública decid irá librem ente 
la adjudicación que corresponda en 
cada ceso.

Artículo 3.° Si además del concur
so anunciado, o po r deficiencia en la 
entrega del m ateria l que en él se in 
dica, o por haber faltado los concur
santes a los com prom isos contraídos, 
la  necesidad urgente de la aplicación 
inm ediata  de la iey de sustitución de 
la. enseñanza por las O rdenes relig io
sas lo hiciese conveniente, este M inis

terio  se reserva la facu ltad  de adqu i
r i r  el ind icado  - m ateria l p o r gestión 
d irecta.

Dado, en M adrid a vein tinueve de 
Jun io  de m il novecientos treinta; y 
tres.

NICETO A L CAL A - Z Á M OIIA Y TOFdlES  
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  J . B a r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del M inistro de In s
trucc ión  pública y Bellas Artes y a te
no r de lo dispuesto en el artícu lo  1.° 
de la Ley de 27 de Julio  d.e 1918,

Vengo en dec larar jubilado, con- el 
haber que por clasificación le co rres
ponda y en v irtud  de haber cum plido 
la edad reglam entaria  el día 23 del 
actual, a D. Juan  B artual y Moret, Ca
ted rático  num erario  de Ja F acultad  de 
M edicina de la U niversidad  de Va
lencia.

Dado en M adrid a vein tinueve de 
Jun io  de m il novecientos tre in ta  y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de instrucción -pública

y Bellas Aries,
F r a n c i s c o  J. B a r n é s  Sa l in a s .

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Examinado el expediente de abaste

cimiento de aguas ai A yuntam iento de 
Sesma (N avarra), en el que se ha soli
citado subvención del Estado con a rre 
glo a lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo 6.° del Decreto de 9 de Ju 
nio de 1925, en cuya tram itación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la m ateria, 
así como los preceptos del artículo 67 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del M inistro de Obras 
públicas y de conform idad con el d icta
men del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se concede al A yunta

miento de Sesma (N avarra), con cargo 
a la obligación señalada en el capítu
lo 15, artículo 4.°, concepto 2.° del P re 
supuesto vigente del M inisterio de 
Obras públicas, la subvención m áxim a 
de 80.000 pesetas, ya que -el Presupuesto 
■de las obras .subvencionables excede de 
100.00-0 pesetas, que se abonará en cin- _ 
co anualidades iguales, a p a rtir  de la 
fecha en que se apruebe el acta de**re
conocimiento final de las obras.

Artículo 2,° Las obras se ejecutarán

con arreg lo  a las cláusulas de la con» 
cesión, de las aguas, otorgada con fe* 
cha 21 del actual.

Dado en M adrid a ve ir? tinueve de Ju» 
nio de mil novecientos trein ta y tres. 
NIO.ETí > A I,<U  LA-Z A M O LA  Y T O U fó y s  ‘ 

E l M inistro da O bras públicas,
I N I) A L E C l ü  P R l E T O T  II ERO*

A propuesta del M inistro de Obras
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se ©prueba el pro» 

yeeto reform ado del tram o segundo, 
trozo último de la carre tera  de Huesca 
a la estación de Sabiñánigo, provincia 
de Huesca, por su presupuesto de con
tra ta  de 5011189,31 pesetas, que produce 
un adicional de 53.405,27 pesetas, qu0 
serán, abonadas con cargo al capítu
lo 13, artículo  único, concepto 15 del 
P resupuesto vigente,

Dado en Madrid a veintinueve de Ju
nio de mil novecientos tre in ta  y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

191 Ministro «I® Obras públicas, 
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u

Á propuesta  del M inistro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Conseja 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro* 

yecto reform ado del trozo tercero, seo 
ción de las Devotas a Plan, de la ca« 
rre te ra  de Aluza a la fron tera, provin
cia de Huesca, po r su presupuesto de 
contra ta  de 1.333,873,26 pesetas, que 
produce un adicional de 142.612,19^pe
setas, que serán abonadas con cargo al 
capítulo 13, artículo único, concepto 15 
del Presupuesto vigente.

Dado en M adrid a veintinueve de Ju» 
nio de mil novecientos trein ta  y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

A propuesta del M inistro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto reform ado de los trozos segundo 
y tercero , sección segunda, de la ca
rre te ra  de -Píasenda a Oropesa (Cáce- 
res), por su presupuesto de contrata de 
822.322,07-pesetas, que produce un adi
cional de 70.729,22 pesetas, que serán 
abonadas con cargo al capítulo 13, áfr* 
tículo único, concepto 15 del (Presu* 
puesto vigente.
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Dado en Madrid a veintinueve, de. lu 
ida de mil novecientos treinta y tres,

KÍCKTO ÁLCA'L A~Z AMORk Y’ TORCES 

El Ministro de Obras públicas,
' I n o A L B ci  o P h s e t o  T u s i o ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS 
El Decreto de 8 de Abril último es- 

tabléelo normas adjetivas para regular 
el trámite de los recursos cine contra 
,Ja inclusión de. sus fincas en ei inven
tario de las susceptibles de expropia
ción pueden interponer los propieta
rios afectados por la Reforma agraria, 
con. arreglo a lo dispuesto en la ba
se 7.a de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932,

Han surgido algunas dudas sobre su 
interpretación en. relación con la com
petencia jurisdiccional para acordar la 
inclusión de íinóas en ei inventario; 
dudas que se han puesto de relieve en 
el acuerdo aprobado por el Consejo 
•Ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria en su sesión del, día 16 de. los 
corrientes, por el cual se. solicita del 
Gobierno la declaración de que .la. ex
presada competencia radica en dicho 
Consejo y no en La Dirección generad.

A fin de disipar toda duda,, sentando 
la verdadera, interpretación de los pre
ceptos vigentes sobre la materia, en ar
monía con. el procedimiento puesta en 
práctica por la Dirección general de 
Reforma Agraria, conforme a las ór
denes de la misma de. 28. de Febrero 
y 18 de Marzo'último, por el presente 
Decreto se aclara la redacción del ar
tículo 9,° del de 8 de Abril en términos 
que no dejen lugar a dificultades her
menéuticas y que, al- mismo tiempo, re
suelvan la petición elevada ai Gobier
no por el Consejo Ejecutivo del Insti
tuto.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
•de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo único. El artículo 9.° del 

Decreto de 8 de Abril de 1833 (publi
cado en la Gaceta de 14 del mismo 
mes) sobre denuncias y recursos rela
tivos ai inventario de fincas suscepti
bles de expropiación, quedará redacta
do en. la siguiente forma:

“Artículo 9.° La Dirección general 
del Instituto de Reforma Agraria acor
dará en cada caso 3a inclusión en el in
ventarió de las fincas declaradas por 
los propietarios, después de calificar y 
decidir las dudas expuestas por los 
mismos, si las hubiere. Si acordase la 

t[exclusión, dará cuenta de su acuerdo al

Consejo Ejecutivo del mismo Instituto, 
quien decidirá en definitiva lo que pro- ‘ 
ceda»

La Dirección general, enviará a los 
Registradores de la Propiedad oficio 
conteniendo simple indicación de • las 
fincas incluidas en el inventario, así 
como de las que, en definitiva, el Con
sejo Ejecutivo acuerde excluir del mis
mo, a fin de que practiquen las oportu
nas notificaciones a los interesados o 
a la persona que. hayan designado para 
la práctica de esta diligencia»

Contra la inclusión de fincas en el 
inventario, podrán los interesados re
currir ante el Consejo Ejecutivo del 
Instituto, dentro de los veinte días há
biles siguientes al de 3a notificación 
expresada en el párrafo anterior*y en 
la forma que determinan los artículos 
siguientes.”

Dado en Madrid a veintitrés de- Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO A L C A L A - Z Á MORA Y TORRES 

511 Ministro, efe Agricultura, 
Ma r c el in o  Do m in g o , y  Sa n j u Afl

A propuesta, del Ministro, de Agri
cultura,.

V en.g.o en- declarar jubilado.,, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por 
clasificación le  corresponda,, a D. An
tonio Molina Alvarez, Presidente de 
Sección del Consejo' Forestal, que ha 
cumplido la edad reglamentaria, el día 
12 de Junio corriente,

Dado en Madrid, a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres.
NIGETQ. AJAlALAr^AMORA Y T0RBES

El Ministro de Agricultura.
Mar -gelino , D o m ing o  í  Sa n ¡Jü .íi&>

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, por jubilación regía- 
mentaría en 10 de: Mayo del corriente 
año- de B. Félix Algar Untori-a, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Ernesto de la Loma y Mi- 
lego...

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
n io de mil novecientos tremía y tres.
MECELO' A3LGADA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Agricultura,
Mar celino  D o m ing o  y - Sa n ju An .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Agró
nom os, por ascenso a Consejero Ins
pector general de D. Ernesto de la Lo

ma y Milego, a propuesta del Ministró 
da Agricultura,

Vengo en nombrar, cu ascenso, de' 
escala, para ocupar 3a r.xpresada- va
cante a D. Enrique de la Lama del 
Arenal

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y tres, 
MOEXO ALnALA-ZAMOUA Y. TORRES 

E3. Ministro de Agricultura,
M a r cel ino  Dom ingo  y  Sa n ju á h .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
ele segunda clase del Cuerpo de; Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe 
de primera clase, de Dr Enrique de la 

. Lama del Arenal, a propuesta del Mi** 
nistro de Agricultura,

Vengo en. nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan
te. a D. Luis Burgos Figueredo.

Dado en Madrid a veintitrés de ,Tu
mo de mil novecientos treinta y tres. 
m e m o .  A l.í IA L A - Z Á M í A; % T.üXVOBS 

El Ministro de AgrienI(uro,
Ma r c elino  D o m in g o - y  Sanjuáül

A propuesto del Ministro de Agri
cultura,

V e n g o  en declarar jubilado, eon 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por 
clasificación le corresponda, -a D. Juan 
Civantos y Rodríguez, Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, que ha cumplido la 
edad reglamentaria el día 23 de Junio 
del corriente año.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y tres*

NIGETO ALE AL A ~%Á 11 Gil A Y TORRES 
El Ministro efe Agricultura,

Mar celino  Do m ing o  y  Sa n ju Aj?,

MINISTERIO DE INDUSTRIAY 
COMERCIO

DECRETOS
Acordada por la Ley de 6 de Mayo 

último la concesión de anticipos re
integrables a la exportación naranjer 
ra a Inglaterra, y siendo preciso dic
tar normas para la aplicación prác
tica de este régimen, a propuesta dé 
los Ministros ele Hacíendh e Industria 
y Comercio, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo t.° El pago del anticipo 

reintegrable a cpie se refiere el artícu
lo 3.° de la Ley de 6 de Mayo último, 
se verificará, por el Banco Exterior
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de España, bien directamente, bien 
por medio de sus sucursales, Corres
ponsales o Agencias y medíanle pre
sentación de los siguientes documen
tos:

a) Cs rtificación expedida por la 
Aduana española por donde se veri
fique la exportación y én la cual se 
liará refi rencia a les datos consigna
dos en 1 t correspondiente factura de 
¿xportac ón.

b) Certificación, expedida por la 
Aduana inglesa por donde se bago la 
importación, visada por el Cónsul de 
España, a cuya demarcación corres
ponda y en la que se haga constar: 
El origen de la naranja, el nombre del 
vapor que la conduce y si fue toma
do en transbordo, significar esta con
dición, expresando los nombres de los 
rapares que en ella intervinieron y, 
finalmente, de una manera expresa, 
que la mercancía fué declarada para 
el consumo en Inglaterra y aforada»

c) Certificación fitopatológiea.
Estas certificaciones serán rem iti

das por las Aduanas que hayan auto
rizado la exportaión a la Dirección 
general del Ramo, la cual las ..comu
nicará al Banco Exterior, autentican
do la firma de los administradores 
respectivos, como garantía de su 
identidad v a los efectos de la p ro
cedencia del pago.

Artículo 2.® Las Aduanas españo
las harán  constar en las certificacio
nes a que se refiere el artículo ante
rior que se expiden precisamente a 
los efectos del pago del anticipo re
integrable autorizado por la Ley de 6 
de Mayo, debiendo quedar registradas 
y numeradas por orden correlativo de 
expedición en un registro especial 
que se abrirá al efecto, no pudiéndo
se expedir duplicados ni copias de 
estas certificaciones sino después de 
haber sido cumplimentados los requi
sitos que se señalan en el articulo si
guiente.

Artículo 3.® Cuando algún intere
sado Imbrera extraviado la certifica
ción a que se hace referencia en ar
tículos anteriores, lo notificará así al 
Banco Exterior de España y a la Adua
na por donde tuvo lugar la exporta
ción; al primero, con el fin de que 
suspenda todo pago con cargo a la 
certificación extraviada, y a la segun
dad con el de que, previa notificación 
a4l citado Banco y comunicación de 
éste a la Aduana de que el pago se ve
rificó o no, pueda, en este segundo 
íaso, expedir duplicado de la repeti
da certificación, haciendo constar en 
t ila  precisamente esa condición de du
plicada. Sólo por motivo de extravío y 
con lea requisitos indicados nodrán

extenderse duplicados de tales certi
fica ció oes.

Artículo 4.® Al perc ib ir  el antic i
po reintegrable los interesados, debe
rán suscrib ir  al Banco Exterior de 
España recibo triplicado, en el que se 
hará  constar :

a) La cantidad percib ida en pe
setas.

b) Número de cajas o de medias 
cajas a que afectan.

c) Aduana de salida.
d) Número de la certificación re

ferida a la Aduana correspondiente.
e) Nombre del buque conductor 

de la mercancía.
f) Puerto de destino.
g) Fecha de la certificación de la 

Aduana de llegada y del visado con
sular; y

h) Nombre del Interesado.
Artículo 5.° El Banco Exterior de

España enviará mensualmente a la 
Dirección general del Tesoro una re 
lación de los pagos verificados por es
te concepto, acompañadas de un ejem
p lar de los recibos fie que se hace 
mérito en el artículo 4.°, así como no
ta del saldo deudor de la cuenta, de
biendo quedar en poder del Banco 
los restantes justificantes hasta que 
haya sido reembolsado del total de las 
sumas anticipadas.

La Dirección general del Tesoro 
ab rirá  una cuenta corriente al Ban
co Exterior de España, en la que abo
nará  las sumas que éste justifique ha
ber satisfecho mensualmente por v ir
tud de la Ley de 6 de Mayo de 1933 
en concepto de anticipo reintegrable 
a la exportación de naranjas c-cn des
tino a Inglaterra, y en fin de cada 
trimestre natural  abonará también, 
conforme a la liquidación que p re 
sente el Banco, una vez comprobada, 
el importe de los intereses calculados 
a razón de 6 por 100 anuo! sobre 
el saldo diario de dicha cuenta. Al 
débito de la misma anotará las su
mas que, recaudadas mensuálmentc 
por las Aduanas, se pongan a dispo
sición del Banco Exterior de España 
en vista de la relación que de las car
tas de pago expedidas por las Dele
gaciones de Hacienda presente el 
Banco.

Artículo 6.° El recargo transitorio 
que servirá para  la devolución del an
ticipo y que autoriza el artículo 5.° 
de la Ley de 6 de Mayo de 1933, se
rá  recaudado por  la*s Aduanas por 
donde tenga lugar la exportación de 
naranja con destino a. Inglaterra, y a 
p ar t ir  del día 26 de Noviembre del año 
en curso, debiendo ser ingresado su 
importe en la Delegación de Hacien
da correspondiente en concepto de

“Giros y valores.— Gravamen a la ex
portación de la naranja con destino a 
Inglaterra.—Ley de 6 de Mayo de 
1933”, debiendo la carta de pago ser 
remitida al Banco Exterior de Espa- 
ña por la Aduana que verifique el in
greso.

El Banco Exterior de España, men
sualmente, re lacionará las cartas de 
pago recibidas por las Administracio
nes de Aduanas como importe de la 
recaudación del expresado gravamen 
y las presentará en la Dirección gene
ral del Tesoro para  su anotación en 
la cuenta corriente ab ier ta  al ex
presado Banco por  su anticipo, cu
yo Centro d irectivo dispondrá en el 
más breve plazo, en evitación de la 
l iquidación de intereses innecesarios, 
que por A Intervención Central de 
Hacienda se formalicen las cartas de 
pago presentadas por el Banco me
diante la expedición de un manda
miento de pago en formalizarían con. 
aplicación a “Giros y valores'*, con
cepto antes expresado, y verifique si
multáneamente un ingreso también en 
formalización con cargo a una cuenta 
que abrirá  en la segunda parte de la 
cuenta de Tesorería, “ Acreedores”, 
con la siguiente expresión: “A dispo
sición del Banco Exter ior de España 
en reintegro de su anticipo a la ex
portación de naranjas a Inglaterra 
por  la Ley de 6 de Mayo de 1933.”

Al propio tiempo, la Dirección ge
neral del Tesoro dispondrá que se ex
p ida  a favor del Banco Exlerior de 
España un mandamiento de pago con 
cargo a la cuenta abierta en “Acreedo
res” que queda detallada por las su
mas que representen  las carias de 
pago cuya formalización disponga.

Artículo 7.° La percepción del re
cargo transitorio a que hace referen
cia el artículo 5.° de la Ley de 6 de 
Mayo, durará  todo el tiempo que sea 
necesario y suficiente a saldar el an
ticipo de tres millones de pesetas que 
realiza el Banco Exterior de España, 
con más los intereses correspondien
tes y  en la forma preceptuada en el 
artículo 5.° de este Decreto.

Artículo 8.° Si transcurridos diez 
años a p a r t i r  del día 26 de Noviem
bre  del corriente año, en que comien
za la percepción del recargo transi
torio de cinco céntimos por cada me
dia caja, o 10 por  cada caja, no hu
b ieran  sido suficientes las cantidades 
recaudadas para  rein tegrar al Banco 
Exterior de España del capital e inte
reses de su anticipo, el Estado satis
fará al Banco su crédito, percibiendo 
aquél en lo sucesivo el recargo tran
sitorio, y si el Estado así no lo hi
ciera, podrá  el Banco Exterio r de Es
paña  .compensarlo con las cantidades
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que p o r  cualquier concepto, tenga que 
entregar al Estado.

Artículo 9.° Hasta la l iquidación 
completa de esta cuenta en cualquie
ra de las formas previstas, el Banco 
Exterior de  España viene obligado a 
comunicar mensualmente al Ministe
rio ele Hacienda el saldo que arroje, 
al cual dicho Departamento deberá 
dar su conformidad o formular repa
ros; pero si transcurr ie ran  quince 
días sin la debida notificación, se en
tenderá que el Ministerio de Hacienda 
encuentra conforme el saldo,

A la liquidación completa de esta 
-cuenta, el Banco Exterior  de España 
en 1 regará al Ministerio de Hacienda 
todos los justificantes y certificacio
n e s ’a que se reitere el artículo 1.° de 
esta disposición.

Dado en Madrid a veintinueve de ' 
Junio de mil novecientos tre in ta  y 
tres»

N1CKTO ALCALÁ-7.A M O!I A V TOHfVES 
ES M i n i s t r o  d e  M n n io n d a ,

A g u s t í n  V i ñ u a l e s  P a r d o .

El Ministro de Industria y Comercio,
J o s é  F r a n c h y  R o c a .

De conform idad con el. Consejo de. 
Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nom brar  Subsecretario de 
Industria y Comercio a D. Manuel de 
la Torre y Eguía, Ingeniero de Cami
nos, ex Presidente del Consejo de 
Obras públicas.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Junio de m il novecientos trein ta  y 
tres,

KfCETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R O  
E l Ministro de Industria y Comercio,

J o sé  F r a n c h y  R oc a .

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. S r . : Constituido el Consejo 

Superior de Servicios Marítimos por  
Orden ministerial de 25 de Marzo de 
1933, y debiendo form ar pa i te  de él 
un Vocal representante de la Escuela 
de Ingenieros Navales, que ya ha sido 
organizada definitivamente, con fecha 
9 de Junio se interesó fuera designa
do por el Claustro de Profesores de 
dicha Escuela el citado Vocal rep re 
sentante, y en 26 de igual mes comu
nica el nombram iento de su Director, 
,D. Nicolás Franco Bahamonde para  el 
citado cargo, y por ello este Ministe
rio ha dispuesto se considere nom
brado D. Nicolás Franco  Bahamonde, 
Soca! del Consejo Superior de Servi

cios Marítimos, en representación de 
la Escuela de Ingenieros Navales. 

Madrid, 28 de Junio de 1933.

LUIS COMPANYS

Señor Subsecretario de la. Marina ci
vil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. S r . : Atendiendo a las m an i

festaciones hechas a este Ministerio 
acerca de la conveniencia de estable
cer, a par t i r  del próximo mes de Ju 
lio, ei horario  de verano en las Bol
sas oficiales,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que las horas de contratación ofi
cial sean en todas las Boim s obéla
les de España, a partir  ele 1.° de Julio 
y hasta el 30 da Septiembre próximos, 
de diez y media a doce de la mana
ra ,  en los días hábiles, exceptuando 
los sábados, que continuarán siendo 
inhábiles para los efectos de la cele
bración de sesiones bursátiles.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 23 de Junio de 1933.

A. VIÑUALES

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

limo» S r . : Vistas las cotizaciones de 
la onza “T ro y ” de oro fino en el m er
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Jun ta  Sin dice] del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
dr id  por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante ios días 19 
al 28 del mes •actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de ¡a Bolsa de Comer
cio , de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por k s  
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la p ri
mera decena del próximo mes de Ju
lio, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será ck 
ciento veintinueve enteros con noven
ta y un céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Junio  de 1933.

p. n.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduana^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr»: Vista la instancia pro
movida por eí guardia segundo de la 
segunda Comandancia del 28.° Tercio 
de ese Instituto, D. Antonio Alvarez. 
Guerrero, en súplica de que se le con
ceda rectificación del nombre que figu
ra en su documentación militar por lla
marse Aurelio Antonio en vez de Anto
nio solamente, al objeto de poder con
cursar en su día plaza de Maestro de- 
primera enseñanza, cuya ca n  cía tiene 
terminada, y estar ei título expedido 
a su favor con el nombre de Aurelio 
Antonio; teniendo en cuenta que la 
Orden de 25 de Febrero de 1853, la  
Circular de 20 de Diciembre de 18O0f 
y el articulo número 666 del Regla
mento pasa el Detall y Régimen inte
rior de los Cuerpos, dispone que sólif 
se use el primer nombre y los a peí 
llidos paterno y materno (comprobán
dose por su partida de nacimiento qus 
su primer nombre es Aurelio), a fio 
de 'arm onizar  el derecho del interesa
do con las exigencias de su filiación y  
no perjudicarse e-n su vida civil cuan
do en actos de la misma tenga que 
presentar documentación militar, en la 
que aparece llamándose Antonio, y al 
mismo tiempo cumplir los preceptos 
antes d iados,  que mandan se use sólo 
el primer nombre y los apellidos pa
terno y materno,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
informado por la Asesoría jurídica del 
mismo, ha resuelto acceder a la pre
tensión del d iado  guardia, pero no ha
ciéndose constar los dos nombre:-;*; de
biendo figurar en la documentación en 
lo sucesivo como D. Aurelio Alvarez 
Guerrero.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el guardia civil con destino 
en la seguí’da Goman dan cía del 28,ff 
Tercio de esc instituto, Luis Caballero 
Ruiz,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para Ulldecona (Ta
rragona) y Marsella (Francia), con 
sujeción a 3o establecido en las Ins
trucciones aprobadas por Orden de 5 
de Junio de 1905 (O, L . núm. 101).

Lo comunico a .V# E, para su cok
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UocHidento y cumplimiento* Madrid, 23 
de Junio de 1033.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia, 

civil.

Excmo. Sr*: Habiéndose padecido 
error en la Orden de este  Ministerio 
ée 18' del actual, inserta en la Ga c e t a  
IDE: M a d r id  núm. 174, por la que se  
desestima petición hedía por el Sar
gento de la Comandancia de Zamora, 
del 1&° Tercio de ese Instituto, José 
Barbero. Merino, se entenderá ésta, rec
tificada en el sentido de que el segun
do apellido es: González en vez áe Mc- 
M ov  como se consigna.

Lo* participo a 'V. E, para su co 
mo cimiento y efectos, Madrid, 23 de 
Junio* de 1933. x

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Sargento de la Guardia ci
vil, co-ii destino en la Comandancia de 
Caballería d*el 21.° Tercio, Miguel Roca 
Cuenca,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Barcelona, debiendo 
causar baja en el Instituto a que per
tenece en fin del presente mes, sirvién
dose V. E. cursar a la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
jmsívo.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y  cumplimiento. Madrid, 23 
de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar

dia -civil.

Excmo. Sr.: Yista la instancia pro
movida por el Corneta áe la Coman
dancia de Málaga, del 16.° Tercio de 
ese instituto, Daniel Serrano Sóez, so
licitando que para los. efectos de per
cepción del premio de constancia le 
sea sustituida en su filiación la pala
bra “ sustituto'’ por la de “permuta” ; 
teniendo en cuenta que de los datos 
que se desprenden de su historial* este 
individuo, hallándose prestando sus 
servicios en eí Regimiento' de. Isabel IX, 
permutó con el recluta de la Caja de 
Medina del Campo Angel Lago, a quien 
correspondió servir en el Regimiento 
de Infantería Berbén, número 17, que 
se encontraba en Africa y que al pa
sar a este territorio procedía de activo 
áe otro Cuerpo de la Península y, por 
.lo tanto, no puede estimarse como s:is- 
i&tKfcU)» pues -esto sólo existe cuando el

que- ea casos coma el presente lo eje
cuta estando libre de todo, compromiso 
militar,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, por hallardo compren
dido en la Orden, del Ministerio, de la 
Guerra de 27 de Julio de 1927 (Dia
rio Oficial núm. 165).

Lo comunico a V. E. para su -cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo.. Sr.:. Yista la instancia pro
movida por el Guardia segundo de la 
Comandancia de Caballería del 21.° 
Tercio de ese las titulo Miguel Hinojo- 
sa Paos, solicitando se le rehabilite en 
los derechos adquiridos como. Herrador 
de primera clase del mismo, del que 
fué privado, por extinción en el Cuer
po de tales categorías en virtud de 
Orden del Ministerio de la. Guerra de 
fecha 17 de Marzo de 1923 (D. Q., nú
mero 62); teniendo en cuenta la del 
mismo de 17 de Diciembre de 1928 
(D, O. núm. 2.34)? que. le desestimó 
análoga petición; la sentencia inserta 
en el Diario Oficial número-139, de 22 
de Junio de 1928, dictada por la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia en el recurso contencioso- 
administrativo promovido por dicho 
individuo contra la ya citada Orden 
de 17 de Marzo de 1923, e igualmente 
la de í.° de Agosto de 1931 (D. O. nú
mero 171), que volvió a denegar.idén
tica petición del recurrente, fundándo
se tanto en el carácter firme de la dis
posición recurrida, cuanto que la le
gislación que sirvió para dictar la an
tes aludida sentencia era anterior a la 
época de la Dictadura, que por todos 
estos antecedentes se comprueba el ca
rácter definitivo de ios acuerdos con- ■ 
Ira los que se recurre por el citado 
Guardia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
parecer de la Asesoría jurídica del de 
la Guerra, ha resuelto desestimar nue
vamente la petición del referido Guar
dia

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Junio de 
1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector gen-era! ée  la Guardia
civil..

Excmo. Sr.: Yista la instancia pro
movida por el Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Baleares, 
D. José Rotger Saiori, en súplica de 
que. %e le  conceda. Usar sobra- el. uní- -

forme el distintivo de las Fuerzas Re
gulares Indígenas,

Este Ministerio., de acuerdo con la 
Asesoría jurídica del mismo, ha resuel
to. acceder a lo so lic ita d o , por hallarse 
comprendido en la condición Id de la 
Orden circular da 29 de Noviembre de 
1923 (C, L, 542L

Lo c om u n ico  a Y. E pm a su cono
cimiento y demás e.Tc'os» Madrid, 22 
de Jimio do 1933,

CASARES QUIROGA '

Señor Inspector .general de la Guardia 
. civil* *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

ORDENES 
lima. Sr.:. Examinado el expediente 

instruido para la tramitación del con
curso de méritos y examen de aptitu
des anunciado- pana la provisión de 
una. p la za  de Ayudante Bobinado? 
Montador Electricista de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Madrid, do
tada con el haber anual de 3,900 pe
setas: , i

.Resultando que por orden de la Di
rección general de Enseñanza profe
sional y técnica de 14 de Febrero úl
timo se aprobó el anuncio del mencio
nado concurso, que se Publicó en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  el día 16 del ¡pro
pio mes:

Resultando que, dentro del plazo se
ñalado, solicitaron tomar parte en el 
concurso D. José Blanch Puigcercús, 
D. Narciso Jiménez Pérez, D. Claudio 
Aranda Aybar, Z>. .Antonio Martin Gu
tiérrez, D. Marcelino Fernández Fer
nández, D. Ensebio Román San José 
Teijeiro y D. Andrés Santos Rodrí
guez, cuya lista se publicó en la Ga
c e t a  correspondiente al día 6 de Abril 
próxim o pasado:

Resultando que el Patronato, de 
acuerdo con la calificación del Tribu
nal, propone a este Ministerio el nom
bramiento de Ayudante Bobinador 
Montador Electricista a favor del con
cursante D. Ensebio Ramón San José 
Teijeiro y solicita autorización para 
nombrar con carácter eventual al tam
bién concursante D, José Blanch Puig- 
eereus:

Considerando que en la tramitación 
de este concurso se han observado es
trictamente las reglas de la convoca
toria del mismo, en armonía con los 
preceptos generales en vigor, conteni
dos en las Reales órdenes, de 20 de 
Julio y 27 de Diciembre de 1929, Or
den de 30 de Septiembre de 1932 y
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'artículo 29 del libro I del Estatuto ; 
Agente d i Ffii . ión profesional,

Este A ^ 't b r 'o  bu resuelto que se j 
aprueba le \ opuesta del Patronato Jo
ca! de E e o b n  •protestonal de Ma- ] 
drid y, en su virtud, se nom bre para ; 
o c u f l a  r 1— ’d objeto ele este concurso 
a D. ’ • o llam ón San José T eljeiro, 
con el haber anual de 3.900 pesetas, 
qm  percb fir acón cargo a los fondos , 
del m encionado Patronato, den leu do ■ 
este nom bram iento el carácter de p ro
visional ene previene el artículo 29 
del libro I del P/J abito vigente de F or
mación profesional y  el de -contrato 
de trabajo prevenido en la Orden de 
27 de D iciem bre de 19.27, y que se 
autorice a d icho organism o para que 
nombre con carácter eventual Ayudan
te Bobinador M ontador E lectricista al 
también concursante IX José Blonda 
Puigcercús, sin que de este nom bra
miento puedan deducirse otros dere
chos que los de 3a percepción  del ha
ber que se asigne al interesado con  
cargo a los fondos del p rop io  Patrona- 

, to, y sin que tal designación , dado su 
carácter eventual,' suponga m odifica
ción alguna en 3a plantilla aprobada 
por orden de la D irección  general ele 
Enseñanza profesional y  técnica de 17 
&3 Febrero de este año, publicada en 
la F a c e t a  de 21 del m ism o mes.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos, M adrid, 27 de Ju
nio de 1933.

P 0 D .,

SANTIAGO PI Y SUNER

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica..

MI NI STERI O D E T R A B A J O  
Y PREVI SI ON

ORDENES
Ilm o. Sr. : Vista la Orden de este De

partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado m ixto d e  Obras pú
blicas en Teruel,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para designar los seis 
Vocales efectivos 8 igual número ele 
suplentes de cada representación que 
han de integrar el mencionado Jura
do mixto.

■2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Asociación N acio
nal de Contratistas de Obras públicas, 
■en Teruel, con  3.994 obreros, y por 
la S. L. Ereño y Compañía, Construc

tores de obras de Bilbao, en Teruel, ' 
con.. 125.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por el Sindicato de 3a 
Construcción de Teruel, con 100 so
cios ; y '

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado provincial de 
Trabajo en Teruel, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Ministerio 
en unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 27 de Junio
de 1933.

p. d .9
CARLOS DE BARATEAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Confitería, Pas
telería y Chocolatería, dentro del Ju
rado mixto de Industrias de la Alimen
tación, de Cádiz,

Este Ministerio ha -dispuesto:
1.° Que dentro -del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  de Mad rid , se verifiquen 
las elecciones para la designación dé
los cuatro Vocales -efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que-han de integrar Ja menciona- 
da Sección,

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Unión. Patronal 
Gaditana (Industrias de la Alimenta
ción ), con 676 obreros (sólo en cnanto 
a las actividades a que la Sección se 
refiere), y  por la Unión Comercial de 
Sanlúcar de Barrameda, con 12, en con 
fiterías.

3.° Que la representación obrera -sea 
elegida por la Sociedad de Confiteros 
y similares d e  ¡Cádiz El Ramillete, con 
43- socios; y

i.° Que las 'entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado provincial de T ra
bajo en Cádiz, -el cual hará el escruti
nio y  lo enviará a este Ministerio, en 
unión . de las actas d-e elección parcial.

Lo que d ig o  a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1933.

— -  P. D.,
CARLOS B E  BARAIBAR

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:' Vista -la -Orden de .este De- 
1 parlamento, que dispuso la constitu- 
1 eión de una Sección de Barineréa y

Molinería, dentro del Jurado mixto d$ 
la Alimentación, de Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección mencionada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  de M a d r id ,

2.° Que la “representación patronal 
sea elegida por el Sindicato Harinero; 
de Madrid, en Cuenca, con 54 obreros; y

3 .° Que la representación obrera se# 
designada de conform idad con lo pre
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
inscrita en el Censo E lectoral Social do 
■este Ministerio. :

L o que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
CAELOS DE BARAIBAR 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitu
ción de una Sección de Confitería y  
Pastelería, en el Jurado mixto de In-* 
dustrias de la Alimentación, de Ba
dajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se  verifiquen 
las elecciones p a ra  la designación de 
lo s  tres  Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción que han de integrar la menciona
da Sección.

■2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dichas actividades 
se refiera inscrita en el Censo E lectoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase sef 
haga de conform idad con lo prevenido1 
en el artículo 15 de la Ley de 27 da 
Noviembre de 1931; y

3.° Que la representación obrera sea, 
elegida por la Sociedad de Obreros, 
Confiteros, Pasteleros, de Rodajas, co n  
20 socios.

Lo que d ig o  a V. I. para su cono-; 
cimiento y  efectos. Madrid, 27 de Ju
nio d e  1933.

P. D.,
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor Director general de Trabajo»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilm o. Sr .:  Vista la in stanc ia  y exa

m inados ios áocuiiientos rem itidos por 
la Sociedad de O breros y Oficios va
rios (U. G. de T.), de Miedos (Zarago
za), al objeto de ob tener autorización 
para  concerta r contratos de a rren d a
m iento colectivo, y no existiendo en 
ninMimo de los docum entos p resen ta
dos contrad icción  alguna con lo le
gislado sobre esta m ateria,

Este M inisterio lia acordado ap ro 
b ar los Estatutos que para  tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen 
cia, y au to rizar a ésta para concerta r 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo ser pub lica
do este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y trasladado  a l Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 22 de 
Jun io  de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irec to r general de Reform a 

agraria .

Ilmo. Sr.: Vista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
Ta Sociedad U nión O brera Socialista 
de Val de Santo Domingo (Toledo), al 
objeto de ob tener autorización paya 
lo n ceria r contratos de arrendam ien to  
líolectivo, y no existiendo en ninguno 
de los docum entos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
b re  esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
b ar los Estatutos que para tales fines 
b a  presentado la Sociedad de referen 
cia, y autorizar a ésta para co n certa r 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
R eglam ento de S de Julio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre del 
m ismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y trasladado al Boletín Oficial de Ja 
p rov incia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 22 de 
Jun io  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
¡Señor D irec to r general de Reforma 

agraria .

 Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for- 
'Sftuladas por los viveristas* de m oreras 

las provincias de Murcia y Alicante, 
tea súplica de oue el Estado Ies indem 

nice de los gastos realizados p ara  el 
desarrollo de sus viveras:

Resultando que por varios Diputados 
de las expresadas provincias se ha for
mulado ante ia>s Cortes Constituyentes 
el ruego de que se atienda a dicha pe
tición:

Resultando que en el artículo 34 ds 
la vigente ley de Presupuestos se auto
riza a este Departamento para aplicar 
hasta la cantidad máxúna de 300.000 pe
setas para  indemnizar a los criadores 
de viveros de moreras los perjuicios su
fridos con tal motivo, previa justifica
ción:

Resultando que habiéndose ordenado 
por ia Dirección General de Agricultu
ra a las Secciones Agronómicas de Mur
cia y Alicante la formación de un in
ventario de las plantas existentes en los 
viveros de los peticionarios, y efectua
do dicho inventario, sirviendo de base 
para el mismo las relaciones facilitadas 
por ios propios vive: islas, ha resulta
do que en la provincia de Murcia de 
1.245.048 plantas que daban por exis
tentes los interesados, aparecen com
probadas con existencia actual en los 
viveros 266.696 plantas en pie y 9.600 
arrancadas vivas, y en la provincia de 
Alicante resultan 57.800 plantones en 
vivero y 1.515 arrancados:

Resultando que en su ultimo escrito 
de fecha 23 de Mayo último, los rep re
sentantes de los viverislas, contestando 
ál requerimiento- de esie Centro para  
que señalaran  precio a las plantas, se
gún edad y clase, manifiestan que sus 
aspiraciones se concretan en la conce
sión de una indemnización que pudiera 
ser de 0,25 pesetas por p lanta de mo
rera, tanto existentes en vivero como 
arrancadas, sin perjuicio de que por las 
subsistentes hasta la próxim a cam paña 
de distribución se abone además una 
cantidad prudencial en concepto de p re 
cio, señalado librem ente por la Direc
ción General de A gricultura:

Considerando que el origen de esta 
petición está en las adquisiciones de 
m oreras realizadas po r el Servicio de 
Fom ento de la S ericicu ltura , duran te 
los años 1926 a 1930, p a ra  atender a 
sus fines de difusión de la sericicultura, 
en cuyas adquisiciones se invirtieron 
cantidades que en e l último de los años 
expresados rebasaron las 400.000 pese
tas, lo que motivó naturalm ente un g r an 
estímulo para  ja crianza de vive?, os de 
estas plantas, y al cesar desde 1931 di
chas adquisiciones, los viverisixs se 
han  encon trado  con sus te rrenos ocu
pados sin  com pensación para  los gas
tos efectuados en el sostenínMcino de 
los viveros po r no  poder dar sa lida a 
sus p lantones, ya que p rác ticam ente  
el único com urado? venía siendo el 
E stado ;

lo que si bien no existe 
una obbga mm jurídica expresa para 
que f ! is >, : j r  medio de su Servi
cio de Fomento de la Sericicultura, ad
quiera ios plantones de moreras a cuan
tos se hayan dedicado a su crianza, o 
indemnice en caso contrario a los pro
ductores, pues no había ningún com
promiso -de compra debidamente acre
ditado, no puede negarse la existencia 
de un compromiso de orden moral por 
ser el Estado, como se dice, el único 
comprador de estas plantea, por haber 
alentado y estimulado con sus disposi
ciones oficiales la extensión de este ne
gocio y por tratarse de una producción, 
que requiere un plazo de tres años pa
ra su desarrollo, lo que hace que al 
cesar bruscamente las compras queden 
plantones en el terreno, de uno o dos 
años, sin aplicación ni valor alguno: -

Considerando que esta obligación mo
ral ha sido reconocida por la vigente 
ley de Presupuestos en su articulo 34, 
donde, si bien con carácter permisivo, 
se señala la. indemnización de referen
cia: .

C onsiderando que, en v irtud de lo 
expuesto, pud iera  acccderse a lo so
licitado, o torgando la indem nización 
que so licitan  los viveristas, en la 
cuantía  por ellos propuesta, o sea de 
0,25 pesetas p o r p lan ta para  las eom- 
robadas en el inven tario  oficial rea
lizado o r el Servicio Agronóm ico, co
mo m edio de a tender inm ediatam ente 
a rem ed iar las necesidades de los pe
tic ionarios, y fijando los precios a 
que serán  adqu iridas las que se con
serven en los viveros hasta la próxi
ma cam paña de d istribución ,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
d isp o n er:

1.° Que, de conform idad  con lo 
solicitado por los criadores de vive
ros de m oreras de las p rov incias de 
M urcia y Alicante, en su escrito  de 
23 de Mayo últim o, se satisfaga inme
diatam ente por el servicio de Fom en
to de la Sericicu ltu ra una indem niza
ción a razón de 0,25 pesetas por-plane
ta, a las m oreras, tanto  existentes en 
los viveros como arrancadas, que fi
guran  en el inven tario  de com proba
ción  realizado p o r el Servicio Agro
nóm ico de d ichas p rov inc ias; y

2.° Que a los p rop ie tarios de las 
m oreras que se conserven en los vi
veros, y sean en tiesad as  p ara  su re
p arto  gratu ito  al Servicio de Fom en
to de la Sericicu ltu ra en la próxim a 
cam paña de d istribución , se les abo
n ará , adem ás de la indem nización ac- 
tu rl, una  can tid ad  en concepto de p re 
cio, que se fija en ; 0,60 pesetas por 
c rd a  p lan ta  de tres o más años, de 
siete o m ás cen tím etros de circunfe-
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ren d a  media, a un metro del suelo, 
acotadas o injertas; 0,50 pesetas para 
las mismas, sin acotar ni injertar; 
0,40 peseta:-;* para i as de cinco a siete 
cenümetros., estén o no acotarlas o in
jertas, y 0,25 pesetas para las restan
tes de porte alto; no abonándose na
da por las de seto ni semillero.

Estas adquisiciones de moreras se 
limitarán a las comprendidas en el 
inventario ya formado .por el Servicio 
Agronóm ico.

Madrid, 29 de Junio de 1933.
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Agricul
tura,

Excuio. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 4.° del De
creto de 6 de Mayo último y aten
diendo a los resultados que arrojan 
los estudios de los Matos referidos en 
el mismo,

Este Ministerio lia acordado que. a 
partir del día 1.° del mes de Julio pró
ximo, el maíz exótico que se importe 
con arreglo al referido precepto le
gal devengará, por derecho arancela
rlo, la cantidad de 6,70 pesetas oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Madrid, 29 de Junio de 1933.

P. D.,
DARIO MARCOS 

.Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.; Visto el recurso promovi

do por la Sociedad Valenciana de Elec
tricidad contra resolución del Gober
nador civil de Valencia, fecha 17 de 
Octubre próximo pasado, recaída en 
instan cía de D. José Lleó Gómez, abo
nado al suministro de dicha Compa
ñía:

Resultando que este recurso se de
riva de un expediente instruido en el 
Gobierno civil de Valencia, a virtud 
de reclamación del referido Sr. Lleó 
Gomes, quien, de las diligencias prac
ticadas, dedúcese que tenía un contra
to especial, próximo a la-caducidad 
(según la empresa, caducaba el 29 de 
Septiembre de 1931), en el que se le 
hicieron dNtintas bonificaciones desde 
1924, por motivos que oficialmente se 
%noran, aunque es de presumir que 
obedecieran a una competencia indus
trial impuesta por las circunstancias,

que por ningún documento se prueba 
tuviese carácter general, sino que, al 
contrario, la cuestión se circunscribe 
por la Jefatura de Industria y por el 
propio Consejo Industrial, al qiie se 
consultó acerca de la interpretación 
que ha de darse al artículo 61 del vi
gente Reglamento para la verificación 
de contadores' y regularidad en el su
ministro de energía eléctrica de 19 de 
Marzo de 1931, que en su párrafo ter
cero dice: “ Las empresas podrán re
ducir libremente las te rifas de aplica
ción por un plazo ■ determinado o con 
carácter definitivo; pero en este últi
mo caso no podrán elevarlas nueva
mente sin autorización administrati
va'*' ; cuyo párrafo entiende la Jefatura 
que lleva implícita 3a obligación en las 
dichas empresas de poner en conoci
miento de la Administración -cualquier 
rebaja ele tarifa, y que sin este requi
sito no puede tener, a su juicio, efi
cacia tal precepto reglamentario: 

Resultando que por explícita indica
ción del Consejo Industrial, la Jefa
tura de industria de Valencia amplió 
el informe que en un principio diera, 
incluyendo en él copla de las tarifas 
aprobadas como máximas a la Socie
dad Valenciana de Electricidad, y afir
mando que son inferiores las que apli
ca, aunque no las detalla; omisión que 
subsana la empresa referida, puesto 
que espontáneamente, y en justifica
ción de sus aseveraciones, acompaña 
a su escrito copias autorizadas del ofi
cio de remisión al Verificador de Con
tadores en 8 de Septiembre de 1920, 
y de las tarifas que en aquella fecha 
venía aplicando; hecho efectuado pa
ra cumplimiento de la Real orden de 
14 de Agosto de aquel año, así como 
de las que, de acuerdo con las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento de 
Valencia, so comprometió a aplicar al 
alumbrado por contador desde 1,° de 
Mayo de 1924, y que son más re luci
das que las anteriores:

Considerando que, también de con
formidad con la Jefatura, que siguió 
inspiraciones del Consejo Industrial, 
el Gobernador civil de Valencia soli
citó la ‘ interpretación auténtica del ar
tículo 61 del Reglamento de Verifica
ción de .19 de Marzo de 1931, y por 
tanto, la declaración de que se aprue
be su providencia de 17 de Octubre, 
que puso término a la reclamación del 
abonado D. José Lleó Gómez, alegan
do la extraordinaria importancia que 
tiene este caso concreto, por ser el 
primero que se ha tramitado oficial
mente, relativo a propuestas de los 
abonados contra empresas suministra
doras de energía eléctrica, por eleva
ción de tarifas que vienen aplicando, 
sin rebasar las que tenían aprobadas:

Considerando que por ser notoria lili , 
homogeneidad de las peticiones de la 
Sociedad Valenciana de Electricidad y 
del Gobernador civil de Valencia, a 
ambas ha de referirse la resolución do 
este Departamento, concretándola ai 
caso de que se traía, único de que la 
Administración central tiene -'conoci
miento, si bien, como es lógico, su 
acuerdo ha de ser man tenido en casosi 
idénticos:

Considerando que en el tiempo de 
las sucesivas rebajas que la Sociedad 
Valenciana de Electricidad ha hecho 
en el precio del suministro de ener
gía a su abonado Sr. Lleó Gómez des
de antes de 1924 hasta 29 de Septiem
bre de 1930, en que se adicionó al 
contrato la cláusula siguiente: “ La 
energía eléctrica que consume e3 abo
nado se medirá por un contador de 
k. w. h. y se facturarán los 50 prime
ros kilovatios del consumo mensual a 
razón de 0,18 pesetas el k. w. h., y 
los que excedan de este número, a 
razón de 0,16 pesetas el k. w. h., am
bos precios más los impuestos, obli
gándose el abonado a consumir a esta 
Sociedad 600 k. w. h. al año y a sa
tisfacer su importe aun en el caso de 
no consumirlos. La duración de este 
contrato será de un año, renovable por 
igual período de tiempo, hasta que 
una de las parles avise a la otra su 
deseo de rescindirlo con un mes de 
anticipación” , el régimen legal fué el 
establecido por el Real decreto de 12 
de Abril de 1924, y para este partí cu-' 
lar, el artículo 5A del mismo, que «pres* 
cribía: “ Las Empresas podrán redup 
cir libremente las tarifas de aplica? 
ción ; pero una vez reducidas, no p&* 
drán elevarlas nuevamente sin au tf. 
rización administrativa” , precepto tef^ 
minante del que pidió aclaración 1& 
Cámara Oficial de Productores y Dis* 
tribuidores de Electricidad, resolviéüí 
do se por Real orden de 22 de Enet'y 
de 1931, inserta en la G aceta de 10 
de Febrero, que “ cuando los distri
buidores de electricidad quieran im
plantar por vía de ensayo algún sis
tema de tarificación para abaratar y 
generalizar los suministros, habrán de' 
poner la innovación en conocimiento 
de la Dirección general de Industria, 
indicando la fecha en que comenzará 
a regir, y si, por resultar lesivo para 
sus intereses tal ensayo, necesitase la 
Empresa volver al sistema anterior, 
lo notificará de igual modo a la Di
rección general de Industria, enten
diéndose que queda autorizada para 
ello si, en el término de quince días, 
no se 1c manifiesta oficial me ule la dis
conform idad” :

Considerando que ni esta TlvM or
den de Enero de 1931, ni el Regia ’
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Inento de 19 de Marzo del mismo año, 
dieron efecto retroactivo a sus dis
posiciones, y que, por consiguiente, el 
régimen legal aplicable a los anterio
res suministros de electricidad, a su 

■ íegularización y a los actos jurídicos 
y obligaciones de ellos emanadas, te
nía que ser el vigente cuando aque
llos actos se realizaban y nacieron las 
obligaciones de ellos derivadas, cri
terio que ha de sostenerse en el caso 
¡del suministro convenido entre la em
presa Sociedad Valenciana de Elec
tricidad y D. José Lleó Gómez, por 
lo que conduce a involucraeión y con
fusionismo la cita que del Reglamen
to de 19 de Marzo se viene haciendo 
por los interesados y por las perso
nas que en el asunto han intervenido: 

Considerando que hasta la publi
cación del Real decreto de 12 de Abril 
de 1924, que declaró servicios públi
cos los suministros de electricidad, 
gas y agua, la libertad contractual tu
vo mayor amplitud, y que en ese pe
ríodo 'ha de observarse sin restric
ciones la ley del contrato, no habien
do, pues, necesidad tampoco de ar
gumentar sobre la Real orden de 22 
de Enero de 1931', porque en la cláu
sula -adicionada el 29 de Septiembre 
de 1930 se señaló un plazo de cadu
cidad al convenio existente y la Em
presa había avisado su terminación, 
y  si el abonado quería continuar, na
da podía obligar a la otra parte a 
mantener el precio de favor, perju
dicial a los intereses de la industria; 
criterio legalista que coincide con el 

i mantenido por la repetida Real orden 
dé 22 de Enero de 1931, toda vez que 
si para una rebaja, con carácter ge
neral y por vía de ensayo, que diese 
resultado lesivo a los intereses indus
triales no se exige, para restablecer 
la tarifa de aplicación anterior, otro 
requisito que .notificarlo, a la Direc
ción general, más lógico es no poner 
Iraba al restablecimiento de los pre
cios normales, y en nuevo contrato, 
al abonado a quien, por circunstan
cias excepcionales ya desapqrecidas, 
a por mera voluntad de la Empresa, 
fuesen rebajados los precios corrien
tes hasta un. limite insostenible, sin 
notoria lesión:

Considerando que es bien claro el 
jen i i do de la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1927, que no concede el de
recho de opción al suministrado en 
el caso de recibir la energía de dos 
Empresas, sino que únicamente exi
me a las Empresas de la obligación 
de suministrar, cuando utilizando la 
misma instalación y  para idénticos 
ü$os y aplicaciones, el suministrado 
extraíase energía extraña, y el dis- 

que establece la providencia gu

bernativa no se- halla previamente es
tablecido,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que en las bonificaciones de 
precio, que no tengan carácter gene
ral, no es obligatorio en las Empre
sas, pues no existe precepto alguno 
que lo imponga, el dar conocimiento 
a las Autoridades administrativas co
rrespondientes, a las cuales comuni
carán la rebaja general por vía de en
sayo, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Enero de 1831, 
que concuerda con la primera parte 
d-ei párrafo tercero del artículo 61 del 
Reglamento de 19 de Marzo de 1931, 
puesto que la reducción se hace por 
un plazo determinado y no con ca
rácter permanente.

2A Que, a no acordarse la prórro
ga de los contratos por ambas par
tes, la vigencia de aquellos que tuvie
ren señalado plazo de duración, cesa
rá terminado éste,

3.° Que en los casos de doble ser
vicio contratado por un abonado, sin 
aquiescencia áe la primera Empresa 
suministradora, puede ésta, cuando 
de ello tenga conocimiento, cesar en 
el suministro,

4'.° Que se comunique al Goberna
dor civil de Valencia la invalidación 
de su providencia de 17 de Octubre 
de 1932, por haberse adoptado con 
error en cuanto a la legislación apli
cable al caso concreto de D. José 
Lleó Gómez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.! Madrid, 21 
de Junio de 1933,

JOSE FRANCHY ROCA 
Señor Director general de Industria,

ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
Lisia de las personas que tienen de

recho electoral para la designación 
de Presidente del Tribunal Su
premo :
1.—D. Félix Ruz Cara, Presidente de 

Sala del Tribunal Supremo.
2.—U. Jerónimo González Martínez, 

ídem íá.
3.-—D. Jesús Arias da Velase©, ídem 

ídem.
4.—D. Mariano Gómez González, 

ídem id*
5.—D* Angel Díaz Benito,. ídem id. 
8<—D. Demóiilo de Buen Lozano,

Idem id.
7.—IX José Oriol Anguera de So jo, 

Fiscal general de la República.
3.—-IX Gabriel de la Escosura Bu

lla nrq Fiscal de la- Arnikacía, •

9*—D. José Vallés y Fortuno, Te* 
nicnte Fiscal del /Tribunal Supremo,

10.—Do Fernando Vara Feugas, Ins
pector Fiscal.

IR—D. A», o í . Ubierna Eusa*
Abogado Fícív 1 c J  Tribunal Supremo,

12.-—-D. ÍG  \ Ahrrez S'antullano, 
Presidente cL /  * *  nda de Madrid,*

Id.— D.- P «. d 7*n  ̂ o Freí de Duar-» 
te, ídem id r A 1 ac ;e.

14.—D. Mr o i b< mez Pedreira, 
ídem id. de * m o .

15.—D. A i » i ^  i« i Delgado, ídem' 
ídem de Cáceres.

16.—-D. César me! Prado Ortega, 
ídem id. de Ccirla.

17.— D. Ramón álce o'es Pareja, ídem- 
ídem ele Granada.

•18.—D. Antonio Baseón - G- ó m e z 
Quintero, ídem id, de Las Palmas.

19.—D. Jos¿ F mudes Pando, ídem 
ídem de Oviedo.

20.—Do Al chrj Gil de' Tejada Ca
ro, ídem id. (V* Palma.

21.—D. Joaj Liaría Clárele Satrüste-
giii, ídem id. de Pamplona.

22.—D, Luis Rodríguez Cabezas, 
ídem id. de Sevilla.
■ 23,—D. Luis Suárez Alonso de Fra
ga. ídem id', de Valencia.

24.—D. Ramón Lafarga y Crespo, 
ídem id. de Valladolid.

25.—D. Gregorio Azaña Díaz. ídem 
ídem de Zaragoza.

28.—D. Manuel- Isern Salvadores, 
Juez-de Olol.

27.— D, Joaquín- Ramírez Mag’enti* 
ídem de Alcira,

28.—I). Joaquín Domínguez Molina* 
ídem de Almansa.

29.—D. Vicente Sárthou Carrerea* 
ídem de Huéreal-Overa.

30.—D. José Cortés López, ídem de 
Cazaba de la Sierra.

31.—D. Eduardo Ruiz Carrillo, ídem 
de Cogolludo.

32.—D. Félix García Huerta, ídení 
de Segovia. ,

33.—D. Martín Norberto Castellanos, 
ídem de Valladolid.

34.— D. Salvador Higueras Sabaler, 
ídem de Vitoria.

35.—D. Tomás Aguilera y Marín de 
Espinosa, ídem de Elche.

36.— D. Francisco J. Elola Díaz Va
rela, Diputado a Cortes.

37.—D. Rafael Salazar Alonso, ídem 
ídem. i

38.— D. Rafael Guerra del Río, ídení 
ídem.

39.— D. Luis Jiménez de Ásúa, ídem' 
ídem.

40.—D. Alfredo Nistal Martínez* 
ídem id.

41.— D. Mariano Moreno Mateo, ídem 
ídem. j,

42.—D. Juan Si meón Vi darte Fran
co, ídem id.

43.—D. Abilia Calderón Rojo, ídem 
ídem.

44.—D. Mariano* Ruiz Funes, ídení 
ídem.

45.— R. Laureano Gómez Parat'cha, 
ídem ídi,

46.—U, Pedro Vargas Guereadiaiit» 
ídem id.

47.—D. Benito Artigas Arpón, ídem 
ídem.

48.—D. Rafael Akpán Santalé*- ídem 
! ídem.

49.—D. Pedro Corominas Muníanya* 
ídem id.

50.—D. Eduardo' Barriobem B&*
i- rrauz, ídem M.
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5l a D. Antonio M artines T orre]ón
y- Lopes de Ayala, D ecano .del Cole
gio de Abogados de Alicante.-

52.— D. Francisco Rovira de Torres, 
ídem id» de Almería,

53,— D. Ramón Abada! Calderó, ídem  
ídem de Barcelona,

54.— D. José Hora. Areilza, ídem  id, 
de Bilbao.

55 ,— D. F rancisco Glotet Miranda* 
ídem id . d.e Cádiz.

55.— D, R odrigo Barazona F. de Me- • 
sa, ídeoi id, de Córdoba,
■ 5 7 ,—i) .  Benito Blanco Rajo y  Espa
da, ídem id. de Coruña.

58»— D. F ran cisco  González Carras
cosa, ídem id» de Granada. -

59 ,— d ,  Melquíades Aivarez GNPosa- 
’das, ídem ícL de M adrid.

60.— D. Enrique Calafat Jiménez* 
ídem íci. -de Málaga,

61.— D. P edro Earo Sánchez, ídem  
ídem ele Murcia.

62,— LA José M i fc Montas y Aleras* 
ídem id. de C rieuo,

83*—D. Miguel R esellé Alemany, 
ídem id. de I al a.

84.— D. Mmé Sanies Beyes* ídem  id. 
de Las Palmas..

ML— 1>. Aniceto. de ' Rezóla Cardán, 
Idem id» de Sao Sebastián.

• 68.— i>. Antonio Lara Zárate, ídem  
ídem de Tenerife.

-67.— J). Jacinto. Gutiérrez Díaz, ídem 
ídem de Santander.

68.— D. José María Lépez-Cepero 
Muró, íd em ' id. de Sevilla,

•8-9.—D. Ernesto Ibáñez R izo, ídem  
ídem de Valencia,

70.— D. José Ferrández ‘González, 
¡Decano del Colegio de Ahogados y de 
la Facultad de Derecho de Valla dolí d.

71.— D. Emilio Serrano Alconchel, 
Decano del Colegio de Abogados de 
Zaragoza.

72.— D. Adolfo González Posada, De
cano de la Facultad áe Derecho de 
la Universidad de Madrid.

73.— D. José Xiráu y Faláu, ídem id. 
de Barcelona.

74. - -D. Guillermo -García Vaídeea-
sas P&ez, ídem id. de Granada.

7o.— D. Francisco Marcos Relay o* 
•ídem'id. de La Laguna.

76.—-D. Salvador Martínez Moya 
.Crespo. ídem  id. de Murcia.

77.— D, Ramón Prieto Ranees, ídem 
Idem de Oviedo.

78.— D. Manuel Torres López* ídem 
ídem de S.: ¡¡amanea.

79.— X). Salvador Cabeza y  de L&ón, 
ídem id. de Sloo lago.

M.~- iJ. Adolfo Morís Fernández T&r ; 
Uin, íd em  ¡X  de ’Sevxlhu i

61.— D. Salvador Salón .Anle quera, • 
ídem id . fie Valencia. (

62.—¡D. Joaquín  Sánchez <áe Taca.  ̂
P residente de la A m á em ia  N iu á ® m l ¡ 
de Ciencias Morales y PoRRca .̂

'83.— D. Antonio Goicoeehea £m ~  j 
guUuela, ídem de la de Jurispruden
cia y Legislación.

La Asamblea, convocada por D ecre
to de 17 de] mes actual, se reunirá en 
el Salón del Pleno del Tribunal Su
prem o el día 10 de Julio próxim o, a 
las diez de la mañana»

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 3.° de la ley de 8 de Octubre de 
1932.— Por acuerdo de la Sala de Go
b iern o : El Secretario, J. Serrano Pa
checo.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

lim o. Sin: Esta Subsecretario., ele 
acuerdo con  lo inform ado por la Ins
pección  general de Personal y Alista
miento, ha dispuesto destinar a la De
legación de Pesca de Barcelona ai Au
xiliar de Oficinas áe la primera Sec
ción D, Eduardo Arna] Mingues, cesan™ 
do en  su destino actual 'en la Delega™ 
cíón de pesca de Alicante»

Madrid, 29 de Junio de 1933.— El 
Subsecretario de la Marina civil, 
L. Martín Echeverría»
Señor Inspector general de Personal.

En cumplimiento del artículo 2.° del i 
Reglamento general de oposiciones y j 
concursos de 39 de Agosto de 1332 y J 
con arreglo a lo' dispuesto en el ar~ ] 
tículo 3.° del mismo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que j 
el Tribunal de exámenes para Peritos j 
Inspectores, 'convocados por Orden mi
nisterial de 21 de Abril último, esté ! 
constituido por los señores siguientes..: 
Presidente, D. Enrique de 3a Cierva, j 
Jefe de la primera Sección de la ins- j 
peccióa general de Buques y  Construc
ción naval; Vocales: D. Gregorio Olea* 
Perito Inspector de San Sebastián; don 
Juan de la Fuente, Perito Inspector de 
Gijón; D. Emilio Sauz Cruzado., Perito 
Inspector de Sevilla; D. Juan Améza- 
ga Bilbao, Maquinista naval.

Madrid, -80 de Junio da 1933.— El 
Subsecretario de la Marina civil, ; 
L. Martín Echeverría,
Señor Inspector general dé Personal,—  

S to r e s ...

.Excmo. Sr.: Terminado el plazo para 
sofesjamr defectos en la documentación 
de los concur saín íes para Peritos Ins
pectores de Buques, se concedía  ̂en 
la Oréen ministerial de 1 del corrien
te l!X ij. ntoi. 137) y Gaceta del 13 
del jiíhwxio, «se publica a continuación 
la lista definitiva de admitidos a di
cho copen r so.

Madrid, 28 de Jimio de 1133.— El 
SiaLsac r̂etark) de la Marina civil, 
L, Martín Echeverría,
$m&r Inspector general de Personal.

Relación definitiva de opositores ad
mitidos al concurso de Peritos Ins
p ectores de buques, convocado por 
Orden ministerial de 21 de Abril 
'de 1333 (Diario Oficial núm. 100),

Número 1.— D. Ramón Guerrero 
San Martín.

2.— D. Daniel Yáñez Lorenzo.
3.— D. José Más García,
4.— D. Valentín /íubizarreía Bilbao.
5.— -D. Ramón Delicado Valle,
6.— D. Wenceslao Rasirtes Basagoiti*
7.— D. Aquilino Sahando Landa.
8.— D. Cirilo Lapena Royo.
9.— D. Gerardo Trío Suárez.
10»— D. José Rodríguez Rodríguez 

.11.— Do Ignacio Martínez País.
12.—-R. Tomás Fidel de Zárate 

Lobina.
.13,— D. FMix TJriarte y Biaín.
14.— D. Félix Isusi • Pctralanda.
15.— D. Francisco A Izaga Eeheva* 

rría.
18.— D. Remigio Fernández Alberdi#
17.— D. José Antonio Menéndez Gu

tiérrez.
18.— D. 'Secundino Ramos Girál-dez,
10.— D. Justo Le te Zalam ea.
20.— D. Pablo Zaldívar y Broca te,
21.— D, Victoriano Gorosiegui T e- 

rán.
.22.— D. Manuel Fernández Saluíre* 

guí. ..
23.— D, José Rodríguez Rodiño.
24.— D. Fidel Odriozolo Menáiola*
25.— D. Manuel Zaldúa Ibáñez,
26.— D. Manuel Montes Paredes.
27.— D. Juan Ensebio Madariaga y  

Gorocicao
28.— D. José Vallana Jeanguenat.
29.— D. José Celestino de Ejejabei* 

tía y Basañez. ^
36.— D. Francisco Landeta I turre-» 

gui. .s
31,— D. Agustín Ayo Echevarría..
32.— D. Alejandro Justo Ruiz y Be- 

rreteaga.
3 3 ?— De Juan de la Pascua y Saca* 

lugsu
34.— D . Román. Baró Hernández* 
3 :5 , _ D .  Domingo Pérez Vives.
36.— D. José Elorza y Elgoibar.
3 7 .— j>. Ramón Díaz Urizar.
38.— D. Pedro Leiva Echevarría*
39.— D. Pedro Arrióla Uranga._
46.— D. Fernando Izquierdo Sañ*A4
41 .— D. Javier Casado García.
42.— D. Pedro Ghitián Ronco.
43.— D. Francisco Méndez Núñeau 
4 4 D. Rafael Sánchez Moreno,. 
46.— D. Germán Goicoechea Acha* 
46.— D. Jacinto Hevia Fernández. 
¿ 7 ,— d . Benigno Picó Sánchez.
4 8 .— d . Ramón Muñoz Valdés.
49.— D. ¡¡Ramón Rodríguez Pérez,
50.— D. Anselmo Chapela Iglesia^
51.— D. Pablo Abril Campins.
52.— D. José Tojo Torreiro.
53.— D. Julián Toledo San tana*
54.— D. Juan Sancho Alsina.
55.— D. Tioante Marino M artínez
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En uso de la autorización concedida 
a esta Dirección general de Sanidad 
por d  ¡artículo 2." ae la Orden ministe
rial de 22 de los corrientes, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dei día 25 de 
ios mismos, dicha D irección general de 
Sanidad ha resuelto que por medio de 
la presente convocatoria se entienda 
abierto el concurso para la designa
ción de Médicos Delegados sanitarios 
de las .ínspeccones provinciales de Sa
nidad, en los Establecim ientos de aguas 
min ero-medicina 1 es, exceptuando los 
situados en Cataluña, con los derechos 
y  obligaciones señalados en la aludida 
Orden m inisterial de 22 deí actual y 
con arregla a las siguientes condi
ciones:  ̂ .

'1.a No se admitirán más instancias 
que las de los que aparezcan inclui
dos -en el Escalafón del Cuerpo de Mé
dicos de Baños, siempre que no hayan 
cumplido los sesenta y  siete años de 
edad en la fecha de esta convocatoria, 
o lleven diez o más años sin haber 
desempeñado oficialmente el cargo de 
Médico D irector de algún Balneario, 
Los que se encuentren en la primera 
de estas circunstancias rem itirán tam
bién su instancia de jubilación en Sos 
mismos plazo y  lugar más abajo indi
cados, como condición indispensable 
para poder gozar ios beneficios señala
dos en el artículo 5.° de la repetida 
Orden m inisterial del 22 de los pre
sentes.

2.a E l concurso se reso lverá  por ri
gurosa antigüedad en el Cuerpo de Mé
dicos de Baños, haciéndose los nombra
mientos objeto del mismo por la Direc
ción general de Sanidad, transcurrido 
el plazo de quince días, a contar desde 
e l de la aparición de esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.° Durante este plazo podrán pre
sentar los solicitantes sus instancias y 
los documentos que Ies acrediten la 
idoneidad exigida, en el Negociado de 
Baños y  aguas minero-medicinales de 
la D irección general de Sanidad (de 
diez a trece ), o  en las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad que remitirán 
aquéllos al referido Negociado.

Madrid, 28 de Junio de 1933.— El Di
rector general, J. Be jarano.

D IRE C C IO N  G E N E R A L  D E  BENE
F IC E N C IA

R e ct i f i c a c i ó n.
En la G a c e t a  de 27 de] corriente 

aparece un anuncio, rem itido  por está 
D irecc ión , re la tivo  a la Fundación 
“ H osp ita l fam ilia r  de En C on ill”  con 
la firm a com o D irecto r general, de 
González López, siendo asi que la fir
ma es José Calviño, que es la qué 
aparece en el o rig in a l.

M adrid , 28 de Junio de 1933.— El 
D irec to r  general, José Calviño.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IREC C IO N  G E N E R A L  DE PR IM E R A  
E N S E Ñ A N Z A

Esta D irecc ión  general, en uso dé 
las atribuciones que le concede el -ar
tícu lo 2.° del D ecreto de 7 de ios co-
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rrienies, lia tenido a bien nom brar  
Sos siguientes Vocales de las Comisio
nes mixtas provinciales encargadas 
de la sustitución de la enseñanza da
da por las Confesiones y  Congregacio
nes religiosas:

Provincia de Soria  (rectificada).

D. Segando García Romero, p o r  la 
Escuela Normal; doña Josefa Balles
tero Amezua y D. Antonio Diez Gar
cía, por el Consejo provincial; doña 
Cruz Gil Febrel,  por  la inspecc ión; 
doña María Luisa Rodríguez García 
y D. Marino Zaferas Román, por el 
Consejo local, y D. Antonio Royo Ara
na, D. José Anión Pacheco y D. Bien
venido Calvo, po r  el Ayuntamiento.

Provincia  de A licante .

. D. Angel Pascual Devesa y don 
Francisco Martínez Ramón, por  el 
Consejo provincial;  D. Diego Martín 
García y D. Rafael Ramos Esplá, por 
el Consejo local; D. Salvador Escarré 
Batel, por  la inspecc ión; D. Lorenzo 
Carbonell Santacruz, D. Juan José 
Cremades Fons y D. Marcial Samper 
Ferrándiz, por el Ayuntamiento, y 
D, Elíseo Gómez Serrano, p o r  la Es
cuela Normal.

P rovincia  de L ugo .

D. Luis Soto Menor y D. Manuel 
Ocaña, por el Consejo provincial;  do
ña Carmen Carpintero, por  la Escue
la Normal; D. Carlos Vázquez F ernán 
dez Pimental,  D. Manuel Castro Ló
pez y D. Domingo Pérez y Pérez, por 
el Ayuntamiento; D. Daniel Calvo 
Portero, p o r  la Inspección; D. Manri
que Chozas Vil!amor y  doña Alicia 
Rodríguez Iglesias, po r  el Consejo lo
cal.

P rovincia  de Palencia .

D. Daniel González Linacero, po r  
la Escuela Normal; D. Arturo Sanm ar
tín Suñer, po r  la Inspección; D. Bo
nifacio Cesteros Benito y D. Manuel 
Gómez Fernández, por el Consejo p ro 
vincial; D. José Ortega Arroyo y don 
Juan Plaza Mediavilla, po r  el Consejo 
local; D. Antonio Casañé Fernández, 
D. Pedro González Jiménez y D. Ma
riano Ruiz Colmenares, p o r  el Ayun
tamiento.

Provincia de L érida .

D . ' J u t n  H errero  Vila, po r  la Ins
pección; D. Ramón Cervera P iñol y 
D. Guillermo Viñuales Paño, por el 
Consejo local; D. José Geli Fores, por 
3a Escuela Normal; Julio Barberá 
Castellá, D. Antonio Pujadas Fabregat 
y D. Domingo Daniel Arido, po r  el 
Ayuntamiento; D, José Marell P ifarre  
y D. José Sales Estrabe, po r  el Con
sejo provincial.

P rovincia de Tarragona.

Roña Mons-errat Bertrán, por la 
Escuela Normal; D. Francisco Folcli 
Calvó y D. Ramón Huget Iierinosín, 
por el Consejo local; D. José Galisteo 
Sotos, por la Inspección ;H). Félix Jo- 
vé Berges y doña Teresa Buso til 
Guarch, por  el Consejo provincial, y 
D. Buenaventura Miró Boa da, D. Jo- 
§& Nin Miret y D. José Gilabert Fun- 

Pba, por el Ayuntamiento.

Provincia de Teruel.

D, Francisco Áriza Torres, po r  la 
Escuela Normal; D. Fúcar do Soler 
Carbom, por  la Inspección; 1). Juan 
Espinal Glcoz y D. José Maleas Lo
rente, por el Consejo provincial; don 
José Rallona Peinado, D, Pedro Labré 
Vicerue y i), Juan Pastor Vicente, por 
el A\ .niíamienio, y D. Manuel Ber- 
nad y D. Ambrosio Navarro García*, 
po r  el Consejo local.

P rovincia  de Cádiz. (Rectificada.)

D. Manuel de la P inta Leal, D. An
tonio Periñán  Fernández y  D. Manuel 
Pérez Martín, por el A yuntam ieiuo; 
D. José Guillén García y doña Emilia 
Prieto, por el Consejo provincial; don 
Francisco Díaz Lorda, por  la Escuela 
Normal; D. José del Peso Sevillano, 
por  la Inspección; D. José Hijano 
Gálvez y D. Victoriano García López 
Navas, po r  el Consejo local.

Provincia  de Baleares.

D. Emilio Barber y Cánaves y don 
Bernardo Obrador Nadal, por el Con
sejo local; D, José F„ de la Plata y 
D. Mateo Palmer Genabert, po r  el Con
sejo provincial; D. Luis Ferval y Cam
po, por la Escuela Normal; D. Juan 
Capó Vals, por  la Inspección, y don 
Lorenzo Visbal Barceló, D. Francisco 
de Sales Aguiló y D. Docmael López 
Palop, po r  el Ayuntamiento.

Provincia  de La Coruña .

D, José Ferrer,  po r  la Escuela Nor
mal; D. Julio Paradela Camaño y don 
Juan Wonemburger, por el Consejo 
local; D. Manuel Vázquez Díaz y don 
Alberto Rodríguez Mateos, por  el Con
sejo provincia!; D. Jacinto Ruiz San
tiago, por  la Inspección, y D, Eduar
do González Moro, D. Joaquín Gonzá
lez Rodríguez y D. Antonio Zapata 
Fernández, po r  el Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos generales previstos en el Decreto 
de 7 de Junio corriente y de modo 
muy especial para  el inmediato cum
plimiento de lo ordenado en los a r 
tículos 11 y 12 de la mencionada 
depos ic ión .  Madrid, 29 de Junio  de 
1933.— El Director general, Ladrove.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO DE MADRID

Habiéndose celebrado el día 27 de 
Junio el concurso para  la ejecución de 
las obras de desviación de la carre te
ra  de Madrid a La Coruña, entre Puer
ta de Hierro y la Cuesta de las Perdi
ces, y conforme con la propuesta for
mulada por el Gabinete Técnico de Ac
cesos y Extrarradio  de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar mencionadas obras 
a “Ruarte  y Cía.3’, S. L., que se com
promete a ejecutarlas, con estricta su
jeción a las condiciones exigidas, en el 
plazo de diez meses y al precio que

figura en su proposición, que es de 
un millón doscientas siete mil ocho
cientas noventa y seis pesetas con cua
renta y siete céntimos (1.207.896,47); 
entendiéndose que el precio .indicado 
es de ejecución por contrata, o sea, ne- 
lo para la Administración.

Madrid, 29 de Jimio de 1933.—El In
geniero-Director, Alberto Lafíón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

A petición del Ministerio de la Guc 
rra, formulada en 9 del prese ate m es,

Esta Dirección general ha dispuesto 
sacar a concurso una plaza de Tnge¿ 
niero Agrónomo, agregado a dicho De, 
parlamento, con destino al Depósito 
de Recría y Doma, en Jerez de lí 
Frontera, que será cubierta entre Iir 
genieros Agrónomos en servicio acti 
vo y  los que hayan ingresado o rein 
gresado en el Cuerpo y se encuen
tren pendientes de destino, excep
tuándose los que, habiendo obten i de 
plaza en anteriores concursos, no su 
men dos años de permanencia en Ioí 
mismos; devengando el designado suí 
haberes con cargo a la plantilla ge 
neral del Cuerpo de Ingenieros Agro 
nomos.

E l p lazo  para la a d m isió n  de in s  
ta n c ia s, -a las que se  acom pañará  lo! 
d o cu m en to s ju stifica tiv o s de lo s d is
t in to s  m éritos que cada con  cursan  U 
pu ed a  alegar, será  de q u in ce  d ías, í 
co n ta r  del s ig u ie n te  al de la  publica* 
c ió n  de e ste  an u n c io  en la G aceta'1..di 
M adrid, in c lu y é n d o se  en este  plazo Ioí, 
fe stiv o s  y e x p ira n d o  el m ism o  a la.1 
trece  del d ía en que c o rresp o n d a  d  
v e n c im ien to .

La documentación será remitida di 
rectamente, o por los Jefes de los in* 
teresados, a la Dirección general df 
Agricultura, con la antelación neeesa* 
ria para que ingrese en el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Los aspirantes que hubiesen toma
do parté  en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección y no hayan 
retirado la documentación que enton
ces presentaran, harán  mención de 
ello en su instancia, fijando con exac
titud  la fecha del concurso en qce to
m aron parte, para ser un ida a la peti
ción que ahora formulen.

Madrid, 27 de Junio de 1933. El 
Director general, Julio T orha  ; o.

Esta Dirección general ha dispuesta 
se anuncie la provisión por concursa, 
de una plaza vacante de Ingeniero del 
Cuerpo de Agrónomos, Secretario de 
Sección del Consejo Agronómico.

E l p lazo  para la adm isión de in s
tancias, a las que. se acom pañarán los 
docum entos ju stificativos de los d is
tin tos m éritos que cada concursante  
pueda alegar, será de quince d ías, i. 
contar del s igu ien te  al de ía publica
c ió n  de este a n u n c io  en la G a c e t a  de  

M adrid, in c lu y én d o se  en  este  p lazo  
lo s  fe stiv o s  y  e x p ira n d o  e l m ism o  g
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las’ trece del día en que corresponda 
el vencimiento»

La documentación será rem itida di
rectamente, o por ios Jefes de los in
teresados, a la Dirección general áe 
Agrie ulíura, con la antelación .necesa
ria  para que ingrese en el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Pueden tomar parte en este concur
so todos los Ingenieros Agrónomos en- 
servicio activo y los que hayan ingre
sa-do o reingresado en el Cuerpo que 
se encuentren pendientes de destino. 
Se -exceptúa, aquellos que, habiendo 
¡obtenido plaza por concurso, no hayan 
{transcurrido dos años desde la fecha 
le  su nombramiento*

Los aspirantes .que hubiesen toma- 
fdoparte  en concursos anteriores anun
ciados por esta -Dirección y no hayan 
retirado la documentación que enton
ces .presentaran, harán mención de 
.'ello en su .instancia, fijando con .exac
titud la fecha del concurso en .que lo 
maron parte, .para- ser unida a la peti
ción que ahora formulen.

Madrid, 2.7 áe Junio de 1933.— .El 
Director general, Julio Torta-ero»

DIRECCION GENERAL BE GANADE
RIA E  INDUSTRIAS PECUARIAS
Celebradas las oposiciones a Ins~ .- 

pe otares Veterinarios del Cuerpo Na
cional, convocadas por Orden" de 23 
Se Novi.enib.-iTe de 1932 (Gaceta del 29), ; 
se publica a continuación la -relación 
de los señares opositores aprobados , 
en todos los ®jurcicios de este con cur
so-oposición, por orden de caüííca- 
pónu quienes ingresarán en el Esca
lafón del Cuerpo Nacional de Inspecio- . 
res Veterinarios, en cumplimiento de ; 
lo dispuesto en el artículo 15 del He
díame uto aprobado p a ra  estas oposi
ciones:

Numero 1,—B  Santos Gvejero d e t ; 
Vgoa.

2.~ D . -Frasci-sco Pérez Vélez.
Gumersindo Aparicio San

ille».
4»—~D„ Seboñ’á i  .cí*. Entrenas,

; 5-—©, Juan * • < ‘o'qdguee.
&—B, .IV Li"* ' , ' * lo.
7«— Al ó,  ’* ' ) ¿ i vete. ¡

¿íhs* . l4, i,

9.—-O. Elíseo Fernández Uz-quiza.
10.—Do Félix Gil Fortúna.
1 1 D. Octavio Salas Simón,
12.-—D. Jesús Salvador V illarigy  Gi- 

nés.
'13.—-D. Benito Delgado Jorro,
14.—IX Luis Burbán Alegre,
15.—B. Antonio Bautista Ferrer,
16»—D c Antonio G. Molinero Pérez» 
Madrid, 2G de Junio de -1833, — El

Director general, C, S, Calzada»

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Habiéndose sufrido e rro r de copla 
a! .transcribir la Orden, fecha 21 del 
actual, publicada en ,1a G a c e t a  del 24, 
se inserta a continuación .-debidamen
te rectificada:

Ante la -necesidad de -que los Jura
dos .mixtos de la Propiedad rústica 
puedan cum plir con Ja mayor eñe a- 
cía las función-es que les han sido en
comendadas por la Ley, procede re
organizar el establecido en Medina 
del .Campo, .ampliando-su jurisdicción,

 ̂Esta Dirección general La .tenido a 
bien disponer:

1.® En Medina del Campo áse cons
tituirá un Jurado mixto de la Propie
dad rustica, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Nava del 
Rey, Olmedo, Tordesiilas y Mota del 
Marqués.

2Ó -Que se convoque elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco ' arrendatarios 
efectivos y cinco suplentes Le cada 
clase de dicho Jurado mixto, y a tal 
efecto, -se abre -un plazo de veinte 
días, a p a rtir  de la publicación de esta 
Orden en. la Gaceta de Mabrib, para  
que las /Sociedades incluidas en el ar
tículo 79 de la ley de Jurados m ixtas 
de ,27 de 'Noviembre Le T931-, que s-e 
consMeren afectadas y  con derecho 
a intervenir cu  M designación Le Vo
cales /que han  L e ' constituir el Ju ra 
do mixto .de Ja iPmpie&ad rústica  a n 
tes -líre nc-io na do, -envíen ?a Ja Suhdirec- 
ción Social A graria Jos -siguientes Lo- 
cumfeat-os,:

a) Deni *ffctaci&n -de existencia le- 
gal. por -eJ .Gohier.m> civil.

h) . Lo c 2 llda d -e n , qu e re si de y do- 
miciiio .social -de Ja entidad. ' .

c) Díase de industria  .o trabajo & / 
que s-e dedican Jos 'socios.

•d) Fecha de constitución de la en
tidad. __

-e) Un ejemplar de. los Estatutos o 
Reglamento por que se rige la As:ck 
elación.

f) Declaración jurada suscrita por 
el Pre.side.nte y Secretario de la Aso* 
elación, relativa al número y nombre 
de los socios,

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con espe
cificación de la población en que re
siden,

3.° Que una vez transcurrido -el 
plazi in 3 do en el .numeró anterior, 
se deten na * aquel en el cual ha
b rá n  de c ir  orne las elecciones, -con 
espe.clfi i t  de las .entidades can 
derecho a tomar parte en ésta.

4.° Que por el señor Gobernador 
civil de la. provincia se inserte en el 
.Boletín Oficial la .presente Orden pa
ra conocimiento de las entidades y  
personas inieresadsse

•Lo que comunico a V. L  para su co«. 
.nocimiento y efectos.. Madrid, 21 do 
Jimio de 1933.—El D irector general, 
Marcelino Domingo.,,
;Señor .Subdirector Ae la Social Agra

cia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MIMAS Y 
COMBUSTIBLES

. fimo. Sr.r Be acuerdo con la pro» 
puerta del Consejo de Administra erett 
del Consorcio del Flam a e n  España, 

Esta Dirección general ha tenido a  
bien disponer que durante é l  -próximo 
mes de Julio rijan para las ventas Del 
plomo en -barra y elaborado -y ptara 2a 
com pra del plomo viejo efectuada par 
dicho organismo, los precios vigentes 
durante el presente mes de Jimio, que 
son los fijados po r Orden ó" ó i v<> 
yo último '(Gaceta, del L° ó' : ' ;,T* *n ~ ^  
mesL

Lo que comunico & V. I, p.rra *:>*1 
nocimieiito y  efectos. Me fui \  vrt je  
Jimio de 1933.—®  D irerhír general» 
Alvaro Botella.
Señor Presidente del Consejo de,AdmU 

nistración del Consorcio del Piolín 
en España
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